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.se modifica la Úf'y N.o 4,967, publicada en el 
Diario Oficial le 4 de mayo �d�~� �1�9�3�1�,�q�u�~� con­
redió gratuitamente al Club Aéreo de O11i­
le el uso y goce de un retazo de terreno en 
aerOiPueJ1to de Santiago, "Los oerrillos". 

El :ncremento experimentado por el tráfi­
co aéreo, cada día mayor, y diversas otras 
eonsideraciones de orden técnico, relaciona­
das con el emp1eoPorparte de las COmpa­
ñías Comerciales d·e Aeronavegación, de Ae­
ronaves que por sus características requieren 
de mayor �e�~�p�a�c�i�o� para el d-escollaje y.,aterri­
zaje, han hecho presente la convenienc:a de 
cambiar de ubicació!l. al Club Aéreo de Chi­
le, que hoy, en virtudi de lo dispuesto por la 
citada ley 4,967, �d�i�s�p�o�n�~� de un retazo de te­
rrenorelativamente pequeño, ublcado en el 
extremo Poniente del aeropuerto de "Los ce­
rrillos" .. 

. Se añad-e a las razon-es anotadas para cam­
.J:)iar la ubicación del Club Aéreo de Chile, 
la de �~�n�c�\�)�n�t�r�a�r�s�e� situado precisamente a la 
salida del Aeródromo, lo que constituye un 
grave peligro para la navegación aérea. Por 
el proyecto de ley en examen, se soluciona 
€sta situac:6n y se dota al mencionado Club 
de un r,etazo d'e terreno mucho 'más amplio 
que el que tiene actualmente, facilitando, co­
mo consecuencia, la mejor expedición en las 
labOres del �a�e�r�o�p�u�~�r�t�o� mismo. 

El proyecto en informe respeta en ·toda su 
integridad las d:sposicion-es de la Ley N.o 
4,967, en 10 qüe se refiere a las causales que 
pueden !hacer caducar la concesión hecha al 
Club Aéreo, como tazn.¡bién en el d-estino de 
las mejoras que introduzca la institución en 
el terreno cuYO uso Y goce se le cede ¡por 
treinta años, al crubo de los cual,es, éstas y 
las instalaciones, ¡pasarán a poder del &ta­
do. Especial 'preocupación mereció a vuestra 
OOmisión d-e Defensa Nacional este punto. 

El proyecto de ley del Ejecutirvo, �c�u�y�~� apro 
bación Os recomienda vuestra Comisión en 
los m:smos términos en que fué presentadO, 
es del tenorsiguien te : 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.1)- Modifícase el artículo 1.0 
de la Ley N.o 4,967, publicada en el "Diario 
Oficial", de 4 de mayo de 1931, en el sentido 
de que el Club Aéreo de Chile usará y go­
zará gratuitamente de una faja de terrena 
de 150 metros de ancho, medidos hacia el 
Poniente, des(ie el límite Oriente del aero­
puerto de "Los Cerrillos", y cuya longitud! 
.será, de Norte a 'SUl, la mi.sma que _actual­
mente tiene el citado aeropuerto. 
.. Articulo 2.0- El plazo de esta concesión 
aerá de 30 años, contados desde la ,promul­
gación de la' pres'ente ley. 

Artículo 3.0- 'La Fuerza Aérea dé Chile • 
"})Qdrá, no obstante esta conces:ón, hacer las 

�i�n�s�t�a�l�a�c�i�~�n�e�s� que sean necesarias para sus 
servidos en el terreno indicado en el articu­
lo 1.0. 

Artículo 4.0-- Asimismo. el Club Aéreo' de 
. Chile podrá autorizar a particulares para ha­
cer instalaciones con fines aeronáuticos en la 
faja de terreno que se le concede por esta ley. 

Artículo 5.0-- Las instalacirmes y construc­
cione::; que haga el Club Aireo de Chile en la' 
faja de terreno que se cede, como asimismo 
las que indica el artículo 4.0. deberán some­
terse previamente a la �a�p�r�o�b�~�:�:�i�6�n� de k Di­
rección .de¡ Aeronáutica. 

Artículo 6.0-- En lo demás, la concesi611. que 
se otorga al Club Aéreo de Chile, quedará su­
jeta a las mismas condiciones establecidas en 
le Ley N.o 4,967, en cuanto no fueren contra­
rias a lo dispuestQ en los articulos anteriores. 

Artículo 7.0-- La presente. ley .. ' comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 1943. 
Acordado en sesión de esh fecha, con a<¡is­

tencia de los señOTe'S Garrido Presidente). 
Loyola, Ro.dríguez Quezada, Tomic y Yáiíez. 

Diputado' Informante se deSignó al Hono': 
rabIe señor' Garrido, presidente de la Comi­
sión. 

(Fdo.): A. Kaempfe Bordalí, Secretario 
Accidenta!" . 

N.o 14. - INFORM'E DELA COMISION DE DE-
F'ENSA NACIONAL. . 

�"�~�O�N�O�R�A�B�L�I�E� CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa NacIonal ha es­
tudiado el Mensaje con el que S. E. el President!'­
de la RepÚblica somete a la considera'Ción del Con­
greS<J un �p�~�o�y�e�c�t�c� de ley, con -el carácter de urgen;. 
te, que modifica algunas �d�i�s�p�o�~�i�c�i�o�n�e�s� del D.F. L 
N.O 3,743, sobre retiro de los miembros de la.<¡ 
Ft:elzB Armanas, para incorporar en sus bene­
ficic3 a los cadeb2s de la Escuela de Aviación y 
a �l�~�,� all1mn::, �m�e�~�á�n�i�c�o�s� de la Fuerza Aérea. 

El cita:io D. F. L. número 3,743, pUblicado en 
el "Diario Oficial" de 10 de Diciemb!'e de 1928, y 
cuya fecha de plomulg&ción es la del 26 de Di':' 
CÍ'embre de 1927, legis!a en general, sobre retiro 
y m::mtepío del personal del Ejército y Armada Y. 
en particular, en su artículo 9.0 establece que las 
rensicel€S cíe retir:::por inutilización a que tengan 
de:f2ho les .aiumnos, ccn>,criptos, aprendic.eg y re­
�~�e�r�v�i�s�t�a�s� que en ese artículo se indioan, se com­
putGrán sobre los sueldos señalados en esa dis­
pcsición, p:i.ra cuyo efecto asimila al referido per­
sonal a un empleo de Un grado en todo caso su­
perior al que realmente tiene. 

La recient-e creación de los Cursos de Cadetes 
de Aviación y el hecho de haberse estable.cido 
también ultima mente en la Escuela de Especia­
lidades de la Fuerza Aérea. un Curso de AlUllÚlOS 
Mecánicos, ha hecho, en lo que al a.specto de la 
previsión de este personal se refiere, incompletas 
las disposiciones del ·citado D. F. L. que, . natural-
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, méIite no puede comprenderlo, dados loo térmi­

nos precisos y concretos de .sus dlsposiciones. 
Por su parte', el D. F. L. N.o 141, de 11 de s€'¡)­

tiembre de 1930, en 1a letra c) de su articulo 2.0 

diEpone que loo alumnos de las Escuelas de la 
Fuerza Aérea quedarán comp'rendidoo entre el per­

,sonal·de la Aviación, pero al tratar de 186 "inuti­
dades" no 106 asimiló a grado alg1lno y como en 

su ca~ácter de alumnos no tienen grado, han que­
dado' al mar.gen de todo lírtüte dentro del. cual ha­
c.er los cómputos' para los efectos de fijar la res­
pectiva pensión de retiro por inutiUza,ción, de la 

'cual como consecuencia, no pueden disfrutar. 
A 'remediar esta anormaJ. situación tiende el 

proyecto de. ley en examen que,. por otra ~al'tte 

SÓlO quiere dejar al personal refendo en la mlSma 

. si'tmación de qUe hoy goza el del Ejército y de la. 
Armada en lo relativo a las pensiones de retiro 

que se pagan PGr inuti1~~es provenientes de 

actos determinllidQ's del se1'VlClO. 
Vuestr,a (Jomisión de DefeflSa Nacional compar­

,te plenamente el criJterio del Ejecutivo, que lo ha 

nevado a prcipOrrler el proyecto de ley .en informe, 

'que recomienda, a la Cámara para su aprobación 

en los siguientes términos, que son los mismoo 
contenidos en el mensaje. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - lttltrodlÚceI1se en el D. F. L. 

N.O 3,743 de 26 de Diciembre de 192'1, las siguien­
'tes modificaclonés: 

En el artioulo 9.0, .Iligréganse como inciso 4.0 y 

.5. 0 lOS Siguientes: 
"Para los alumn06 de la Escuela de Aviación: 

Subten,ientes de Arviación"; 
PaTa 10salurnn06 de las Escuelas de Especiali­

dades de la Fuerza Aérea: Cabos 1.00", 

El texto del inciso 6.0 se reemplrum. por el si­
guiente: "Para los corisctiptos del Ejéreito, Fue'r­
za Aérea o de la Armada: cabos 2.00". 

En el inciso final agrégase la frase: "Fuerz l. 

Aérea" a continuación de la palabra "\Ejército". 
En el inciso 2.0 del artícUlo 16; a;grégase la fra­

se: "Escuela de Aviación", a continuación de la 
palabra "Militar". . 

Artículo 2.0 -:La presente ley se entenderá, 
complementaria y aclaratoria del D. F. L. N,o 3,743, 

de 26 de diciembre de 192,7, para los efectos de su 

vigencia, y por lo tanto, regirá a 'contar del 1.0 

de enero de 1942, fecha en que se iniciaron loo 
Cursos de Oadetes y Alumnos Mecánicos' de la 
Fuerza Aé~·ea". 

Sala de la Comisión, a Ül de agosto de 1943. 

Acordado en sesión de esta fecha, con aSlStencia 
de lOS señores Garrido (Presidente), Loyola, Ro· 
driguez Quezada, Tomic y Yáñez. 

:;Jiputado Infmmante se designó al HonO'fa!ble 
señor Garrido, Presidente de la CoImisióIn. 

(Fdo.). A. Kaempfe Bordali, Se,cretario acci; 
dental. 

N.o 15.- INFORME DE LA COMlSION DE 

VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públicas 

ha estudiado y pasa a informaros acerca de la 

moción del señor Valdebenito, apoyado por el 

Comité del Partido Socialista, con la cual ini" 

cia un proyecto de ley sobre al;>ovedamiento, 

'canalización, rectificación y ejecución de cau­

ces de aguas, dentro del radio urbano de las 

comunas. 
En diciembre del año 1935 se dió cuenta en 

la H. Cámara de un mensaje del Ejecutivo, cu­

yo estudio había sido hecho por la Alcaldía de 

Santiago, y que contenía disposiciones incom­

pletas sobre la materia a que se refiere el enun_ 

ciado del párrafo anterior, y que no estaban a 

tono 'con las que ya estaban en vigencia sobre 

pavimentación. La Corporación no alcanzó a 

conocer acerca de esta iniciativa del Eje·cuti­

va, porque a instancias del entonces Director 

General de .Pavimentación, el Supr~o Gobier­

no resolvió retirar el mensaje del conocimien­

to del Congreso, a fin de estudiar con más de­

'tención el proyecto de ley en cuestión. 

Se elaboró entonces un nuevo proyecto c;le 

ley por la repartición mencionada y se remitió 

en consulta a 65 de las principales Municipa­

lidades del país, a la vez que conocía de él la 

Dirección General de Obras' Públicas y la de 

los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado. 

Resultado de esta verdadera encuesta, que 

sirvió para cambiar algunas de las disposiciones 

que contenía el proyecto primitivo, fué la re" 

dacción final y definitiva del proyecto en exa­

men, y en la que intervino el señor Valdebe­

nito, entopces Alcalde qe Quilla.ta, y quien 10 

há sometido a la consider'ación del Congreso 

Nacional. 
Le ha correspondido a vuestra Comisión es­

tudiar esta' moción, lo que ha hecho a través 

de numerosas sesiones y' con la cooperación del 

ex Director General de Pavimentación, señor 

Carlos Llona 'Reyes, quien intervino, como se 

ha dicho, en la gestación del proyecto de ley 

€!ll . informe y cuya asistenda a las sesiones de 

la Comisión fué recabada por el propio señor 

Valdetenito. La idea matriz del proyecto se re­

triere a la ejecución de las obras que son de 

imprescindible necesidad en los radios urbanos 

de las comunas del país, tendientes a rectifi-:­

cal', can,alizar y abovedar cauces de aguas, por 

razones de higréne pública, de ornato y de in­

terés privado. 

La carencia de disposiciones legales en el 

particular ha impedido, hasta ahora, ejecutar 

numerosas obras que redundarían en beneficio 

del saneamiento y seguridad, especialmente en 

los barrios modestos de las ciudades, donde 

existen acueductos allegados a las propias vi­

viendas y que son, además de un foco de infec­

ción, un peligro constante para la vida de los 

habitantes'. 
Por otra parte, las obras de pavimentación 

han permitido dar a las ciudades condiciones de­

comodidad y ornato que el progreso de las vías 
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de crIDunicación y las necesidades, en ·general, 
ele h, vialidad las han ido imponiendo. ,Pero 
ocurre el caso que han debido de. paralizarse 
algunas obras de pavimentación por diversQs 
situaciones de cauces de aguas, cuya rectifica­
ción, canalización y abovedamiento es indis­
'Jf.nsable hacer, y que por falta de disposiciones 
;egaJt'E,al .respecto, no se han pedido sclur';o-. 
n;:.:' es;;.s situaciones' ni ordenar, de consiguien-
te, las obras que deben ejecutarse.. ' 
Finalmen~, existe el interés de orden pri­

,·ad.o de los propietarios de las aguas y el de 
los dueños de terrenos que están gravados con 
las ~ervidumbres de tránsito de los cauces que 
la~ conducen. 

A ~stos tres, aspectos fundamentales miran las 
disposiciones que contiene el proyecto en infor­
me, y de su sola enunciación surge la necesidad 
ineludible .de legislar, en forma urgente, sobre 
la materia, 

Vuestra Comisión prestó su aprobación en 
general. al proyecto, por asentimiento unáni­
me de los señores Diputados asistentes a la 
sesiÓn respectiva, convencida de la necesidad 
de fijar normas para las obras de canalización, 
abovedamiento y rectificación de los cauces 
de agua, dentro:del radio urbano de las comu­
nas', para determinar quiénes deben costearlas 
y para la formulación de las . cuentas respec­
tiva5. 

Se 'hace un distingo de los caucés de dominio 
público y de los de dominio privado, para los 
efectos de la aplicación de las reglas que pro­
picia el proyecto. Además se contemplan los 
casos especiales de acueductos que conducen 
aguas destinadas al aseo y ornato de una pobla' 
ción y de los de dominio público que cohtienen 
derechos de aguas para riego o uso industrial, 
a favor de particulares. 

Las obras que se ejecuten en conformidad a 
la~ disposiciones del proyecto de ley, en cauces 
de dominio público, serán costeadas por ter­
ceraS partes entre el Fisco la Municipalidad y 
los propietarios beneficiados. Para estos efec­
tos se entiende por cauces de dominio público 
aquellos bajOS, hondanadas, quebradas, en ge­
neral lechos no construídos por la mano del 
hombre y que conduzcan aguas lluvias, aguas 
de defecación, de vertientes u otras que no ten­
gan dominio establecido de acuerdo con las 
leyes. 

Con relación a las obras que se ejecuten en 
cauces de dominio privado serán costeadas en 
la siguiente forma: un 20 por ciento de cargo 
de los propietarios de las aguas,' y el saldo, por 
iguales partes entre la Municipalidad respecti­
va y 19s propietarios beneficiados por las obras. 

Se señalan taxativamente los casos en que 
las propied~des ~ entienden beneficiaruls con 
las obras que se proyecten, y son los más im~ 
portantes aquellos en que los predios van a de­
jar de estar sujetos a inund;iciones, filtraciones, 

estancamientos de aguas, erosiones de, terrenos; 
a mejorar sus condiciones de utilización, par­
celación, higienización y enajenación, y a te­
ner fácil acceso por el cegamiento o aboveda­
miento de un canal abierto en su frente; etc. 

Se llevará por 19.& Munici¡p.alidades respec­
tivas un re: de predies beneficiados, el que 
s 3rá conocdo de los V>e,chos y que admitirá 
observaciones en los plazo.s"'y cc-udicioncs qu~ 
s,e señalan, 
, Vo:,vi·endo sobre el cargo' de un 20 (,10 que 
se asigna por el proyeoto al dueño de las 
aguas, en los casos en que se ej ecuten obras 
en cauces de domlnio prltvado, crube advertir 
que la moción del &añor Valdebenito consul­
taiba un tercio del valor de ll¡\s obras, y que 
vuestra Comisión, :con mejor criterio, rebajó 
eee por,cetaje al señru1ado. En conformidad 
a lo <Jispue.sto en el artículo 75 de la' Ley 
4,339, que fijó las n:arma.s para la pavimen­
tación de JJas C<Jmun~ de :&uñoa, Provi~en­
cia, San Miguel y Yungay, ~os pro¡pietarios 
de las aguas estarán dbligados a hac:.:r por 
su cuenta las obras de canalización,desvia- . 
ción, variacione& de nivel o de ubicación que 
sean nflcesarias. Además, la Ley N.o 5,757, 
reprodujo e.sa disposición que es apliéa:ble a 
kdas las comunlloS del país" con excepción 
d,e la de Santiago. . 

De suert~ que con esta innovación 'que se 
¡'-traduce en el proyecto que nos preocupa, 
se ha vellido a rebajar a un 20 010 el valor 
total de las obras que con las disposiciones 
.sobre pavimelJ.tación vi,gentes eran de cargo 
d,el propietario de las aguas. ajenos a les pro­
blemas de urbanización de las comunas. 

Las obras qUe se proyecten en acueductlol 
que t;CndUicen aguas destinadas al aseo y or­
nato de una población, serán oosteadas por 
terceras partes; pero, se hace recaer sobre 
las Municipalidades el tercie correspondlen­
te al propietario de las aguaS. Aquellos pre­
dios que utilicen' dichas aguas en riego. u otro 
ubjeto, serán col1l&iderados como co-dueños 
en propcrción al uso que de ellas hagan. y 
compar0irán sus obligaciones con la Muni­
cipaliJad, para los efectos del pago. . 

Finalmente,' se coniempla el caso de un 
cauee de dominio público que conduzca agua" 
die propizdad particular, ya &ea para riego o 
para uso industrial, el tercio' del' costo de la.s 
obras de cargo del Fisco se prorratea entre 
éste y el propietario de los derechos en CUe.'!l­
tión. La Dirección de Obras pub.liras deter­
minará la proporción. 

Se ocnsultan diversas disposiciones de pro­
cedianiento para el cobro de las cuotas, de 
los anticipos de fondos qUe deben hacer 18.'1 
MunicipaUdades, y para la fOrnlulación de 
las cuentas. 

Con 10 relacionado y demás observaciones 
que fomnulará c!portunamente el señor Di­
putado Infol'Illsnte, vuestra Comis.ión de Vl~ 
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. y Obras Públicas os propone a vuestra apro­
bación, el siguiente 

PROYECTo DE LEY: 

Artículo 1.0 - Los, trabajos relacionadOS 
con la ejecución, recttfiCalción, canalización, 
abovedamiento y traslado d·e cauces de agua 
de dominio pÚblico >O ,privado, dentro jel ra': 
dio urbano de lru;·comunas; se sujetarán a las 
normas de :a presente ley, sin perjuicio de 
la aplicación de las di.s1posiciones pertinentes 
je las leyes números 4,180, de 12 de septiem­
bre de 1927; 4,339, de 14 de julio de 1928; 
5,757, de 24 de 4iciembre de 1935, y la Ley 
deOr.ganización y Atribucicnes de las Mu­
nicipalijadles, cuyo texto definitivo fué fi­
jado por decreto número 1,472; de 17 de mar­
Z<l de 1941, en lo qUe no slean ·contrarias a 
las 'dLs,postciones de la presente il.ey. • 

Artículo 2.0 - El Presidente de la Repúb1i~ 
ca podrá delcretar, a pedido de la Municipa­
lidad co,rrespondiente, laap[icación de las 
disposiciones de la presé'nte ley a uno o va­
rios cauces, siempre' que se cumplan las dis­
posiciones sigui-en tes: 

a) Que la Dirección General de Obras Pú­
blicas haya infor.mado sobre la idea general 
de aplicar a ese cauCe o s.istema de cauces; 

tl Que la Municipalidad presente el res­
p::ctivo proyect:; de conformidad a las cHs­
posiciones de la presente ley, y con íos datos 
y especULcadones suficientes para determi­
nar la clSSf> de obr~ por ejecutar, su costo y 
las razonel' de bien púhlico qUe aconsejeh 
llevarla a; cabo; . 

el Que en dicho proy'ectu ('onste la aproba­
ción d.::l dueño de las aguas sobre las carac-
terísticas técnicas de;} proyecto, y . 

d)Quz. d1::ho proyecto haya sido informa­
do por 'la Dirección General de Pavimenta-

'. ción, sobre todos sus ru;pectos y, especialmen­
te, so.bre su financiamiento, cuando para su 
ejecucJón s~ recurra a lo dispuesto en el ar­
tícu:o '14. 

El Decreto Supremo correspondiente com­
prend,erá la aprobación del proyecto al cual 
deberá s.ooneterse la ejecución dé la obra_ 

Artículo 3.0,- Para los efectos de !o indi­
cado en la letra cl del articulo. &nterior, la 
Municipalidad soUcitará del dueño de laS 
aguas una memoria debidamente autoriz!ida, 
que contendrá los datos necesarios para la 
c:!a.boración del proyecto, Esta memoria de­
b.;rá cnutener fundamen"talmente los si­
guientes datos: 

al Descripción sumaria del trazado; 
lb) Derechos que conduce el cauce en su 

longituj total o en trozcs en que éstos va­
ríen; 
. c) .condiciones eapeciales qUe 'Pueda tener 

el régim,en de las aguas del cauce, como con­
cesiones de fuerza motriz con sus caracten. 
ticas; 

dl UbLc~ión de loo marcos con s.us cau­
dales pasantes y salientes; 

el Condiciones especiales que tenga el tra­
zado como obras de artte" obligaciones. de 
conservación de nivel~ de agua determina­
dos, etc" y 

f) Cáleulo probable de variaciones de cau­
dales por concepto de transferencias de de­
rechos, 

El dueño de las aguas deberá proporCIOnar 
estos \:latos en un plazo máximo de sesenta 
días y si no 10- hiciere se entenderán aceptados 
les datos que sirvan de base a la Municipali­
dad para la confección' del proyecto. 

Artículo 4. o- Los trabajos serán ejecutados 
'pe r la respectiva Municipalid!id, previo el trá­
mite de licitación pública que se pedirá, st'¡r~n 
bRses y especificaciones contemdas en el pl'O­
yecto aprobado como indica el artículo 2. o . 

Artículo 5.0- Para los efectos \:le lapresen­
te ley, los cauces se clasificarán en dos cat€g(l' 
rías: 

1 1 Cauces de dominio público que son aque­
ll"Js bajos, hondanadas, quebradas, en general 
:"chos no construídos por la mano del hombre 
y que conducen aguas lluvias, agu13.s de deseca­
ciones, de vertientes u otras que no tengan do­
minio establecido, de acuerdo con las leyes, y 

2) Cauces .\:le dominio privado que son aque­
llos construídos a expensas de particular,>s ;:on 
les requisitos legales y cuyas aguas les perte­
necen exclusivamente en conformidad al 'lr­
tículo 837 del Código Civil. 

Los cauces que conduzcan aguas de'stinadas 
al servicio de aseo u ornato d~ una población, 
se considerarán como de domiti.'"o privado y en 
es~e caso, recaerá sobre la Municipalida'd res­
pectiva, el tercio del valor de la obra que <;e 
estima de cargo del propietario de las aguas: 
pero aquellos predios que utilicen dichas aguas 
en riego y otro objeto, serán considerados ('a­
mo codueños en proporción al uso que de ellas 
bugan. 

Los caaales de aducción de aguas de lavado 
y de descarga de las redes de alcantarillado. pú­
blico, de propiedad fiscal o municipal. quedan 
excluidos del régimen establecido en la prt'sen­
te leq. 

Artículo 6. o- Las obras que se e~ec:',tan de 
acuerdo con la presente ley en cauces de do­
minio público serán costeadas por te!l."ce:ras par: 
tes entre el Fisco, la respectiva 'Municipalidad 
y los propietarios de predios que se fav~r?zcan 
eon la ejecución de dichas.obTas. 

ArtíOOll.o '7.0- Las Municipalidades que ~erl­

gan proyectos de trabajos de cauces aprobados, 
solicitarán del Presidente <le la República. los 
fondos que da acuerdo con el proyecto, cons­
tituyan la cuota fiscal. Estos fondos deberán 
ser consultados en la Ley de Presupuestos de 
la Nación. , 

La cuota municipal podrá deducirse del pre­
supuesto ordinario o extraordi:wrio. como asi-

-" 
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ínismo, obtEmerse por erogaciones, donacicnes 
u otros arbitrios. 

La cuota correspondiente a lOS propie1.arios 
beneficiados, podrá ser anticipada por la Mu­
nicipalidad respectiva, en la misma forma que 
jndica el inciso anterior y será cobrada a los 
lJYopietarios después de la ejecución de la obra 
en la forma que indica' el artículo 10. 

Artículo 8. o-- Se entenderán como PI edios 
beneficiados con obras que se ejecu~, de 
acuerdo con la presente ley: 

a) Aquellos en los cuales se proyecta above 
dar o enderezar un cauce que se extienda' en­
tre sus deslindes; , 

b) Aquellos en que por la ejecución de las 
obras van a dejar de estar sujetos a inunda­
cloneS, filtraciones, estancamientos de aguas, 
erosiones de terrenos, etc. 

c) Aquellos que con, las obras por ejecutar 
van a dejar de tener en su frente un canal 
abierto que dificulte su acceso; y 

'd) En general, todos aquellos que por efec­
tos de las obras proyectadas van a obtener una 
ln~ora sensible en sus condiciones de utiljz~,­
ción, parcelación, enajenación, higienización, 
etc. 

Artículo 9. o-- La Municipalidad respect:va 
formará el rol de predios beneficiados de que 
r.abla el artículo anterior, el que perfecciona­
de en la forma que se indica a continuarión, 
10rmará parte integrante del prQyecto. 

El rol será publicado durante tres días no 
consecutivos en un ~liario de la localidad o de 
la ciudad cabecera de provincia, si en :¡que:la 
no 10 hubiere. ' 

Los dueños de los predios incluídos en este 
rol tendrán derecho a reclamar ante la corres­
pondiente Municipalidad de su inclusión, d"n~ 
tro de un plazo de treinta 'días, a contar df'"de 
la fecha de la última publicación y la M'mi­
cipalidad deberá resolver esta reclamación deT!­
tro de un plazo de treinta días contados desde 
la fecha del reclamo. 

El propietario que se considere perjudka':'!o 
por no haber sido atendida su reclamación, po­
drá apelar de ella 'ante el Juez' Letrado en lo 
Civil correspondiente, del departamento en que 
está ubicada la propiedad. quien resolverá en 
única instancia y en un plazo de 30 días oyen­
d o el Ingeniero de la Provincia. 

ArtíCUilo 10. - La cuota de cargo de los pre­
dios beneficiados se prorratearán entre ellos 
IOn . razón del valor del terreno de cada uno, 
según el rol dE!l avalúos correspondiente. 

Para este efecto, sólo se considerará la par­
te de los predios que se encuentre dentro de 
lus límites urbanos. La división tlel a"alúo que 
fuere necesario practicar será EÓeeutada por 
la Direcci6n General de Impuestos Internos. 

La Municipalidad formará las cuentas co­
!'respondientes a ios predios bl$leficiados y al 
Fiseo cuando corresponda, las que serán exigi­
bles en la fecha que en ellas se indique y ella 

podrán recargarse hasta en (lO 010) diez por 
dento del valo:; del prorrateo por conc~to de 
gastos generales, 'de estudio, planificación e ms­
pEcción. Si las cuentas no fueren canceladas 
en la facha que en ellas se establece, la pro­
piedad correspondiente quedará afeda al pago, 
con el carácter de contribución, ,de dieciséis 
cuotas trimGstrales que gravarán los predios 
durant~ cual!:o años y que se cancelarán en las 
fechas que en- la primitiva cue'lta se indiquen. 

Las dieciséis cuotas serán iguales entre sí y 
en ellas se calculará un interés de die!Ci¡;¡éis 
'por ciento' (16 010), durante un año por el va­
lc,r total de la cuenta primitiva 

Artículo 11.- El propietario que no canl~0le 
e r , el plazo señala'do la cuota que le correspnn' 
da quedará sometido a las mismas penas, san­
clones y forma de cobro judicial qUe rijan pa­
ra el cobro de la contribución territorial. 

Artículo 12. - Las obras qu>e se ejecuten 
d'ea"cu&ldo con la presente ley. encauces 
de dominio p1'ivado, serán costeadas en la BÍ-
guiente forma:' . 

Un 20 por ciento d" cargo de los propieta­
ri'os de las agu8$ qwe el cauce conduzca, 
y el saldo pOr ilguales partes entre la Muni­
cipalidad r'espectiva y los propietarios bene­
ficiados por las obras proyectádas 

Para Jaeje,cU'c.ión y cobranza. de , estas, 
obras, rigen todas las dispoSt1cion.es anterio­
rc.s, con las modifIoo.ciones siguientes: 

La cuota de los propietarios de las agua.<; 
será prorratea4a enke ellos, en propor­
ción a los deI1ochos de aguas correspondien­
tes yal l1ecorr~do que las aguas de estos de­
!:€chos tengan 'en el C8JUce o sector de cauce 
que &ea motivo de· la aplicación de la pre­
s,ente ley, según las modalidades que indi­
que 'el reglamento. 
. El rol de los propietarios de aguas afec­
t'iJS al pago, debe:rá ser visado por Quien re­
presenta a la respectivaa.<;ociación de ca­
nalistas o propietarios de las agua.<;, 

Artículo 13. - Cuando . en un callce de 
dominio público haya derechos establecidos 
a favor de particulares, consi.derándose co­
mo tal la MuniCipaJidad, la tercera par­
te del costo de la obra que, según el artícu­
lo 5.0, es de cargO fiscaL se prorrateará en­
tre el pa:opietario de las aguas y el FISCO, 
en la proporción qUie d'etermine la Dirección· 
General de Obras Públicas. 

Esta diSlpooic.ión es aplica"ble al caso de 
empleo de estas aguas en usos industriales. 

&rtíeu.lQ U. -:., Si las MUIÜeipaJidades nO 
pueden aportar la cuota indicada en el in­
ciso 2.0 del artículo 7.0, ni anticipar las· in­
dleadas €!ll e1 inciso 3.0 del mIsmo artioolo, 
estas cuotas podrán :financiarse total o pa;r' 
cialmente con 'lOS foncfos de "Recursos de 
Piwimell1Jtac1ón", que se indican .en los artíou­
lOs HI, de la Ley N.o 4,339, y 29, de la LeY 

I 
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N.o 5,757, previo acuerdo d.e la respectiva 

.Junta de Pavimentación que "podrá resolver 

,sólo con informe de' ,la Direcctón General de 

Pavimentación. 

En los casos de inversión de estos fondos 

.<JiepruvÍ'Inentarión 00. la ejJelCución de las 

obras a que se refiere la presente ley, la 

Dirección General de Pavimentación 1S1tbro­

gará a la Municipalidad !'IeiSpOCtiva en las 

funciones indt1ca<!ás en el inciso 2.0, delar­

'tíeulo 2.0, y ar,tí.cuJos 3.0, 4.0, 7.0, 10.0 Y 12.0, 

de la presente ley. ' 

tAsimismo, la formu~a{:ión de las cuentas 

por aC'll'ed, uetas quedará en todo sometida' a 

18¡8 'normms de cobranza que rijan en la co-' 

m1Ula ;respectiva para las cuentas de pavi­

mentación, pUdiendo, engIobars~ en una mis­

ma ambsa obUg3.JCiones. 

Arliclulo 15. - En los casos de aplica­

-ción del artículo anterior, la Dil'ección Ge­

neral de PavlmentaciLón cobral'á a la res­

pecrt;iva Munici:palidaJd el monto del aporte 

que 1>Orsu cuenta haIYa 'efeCtuado, el que 

, será pagadero hasta 'en tres cuotaS anuales 

con un inbelrés de seis' por ciento (6%) 

anual. La respectiva Municipalidad deberá 

con.c;uUar en su ,presupuesto de gastos la' 

cuota anual de pago ,correspondiente. La 

cuenta respectiva t,endrá mérito ejeoutivo. 

Art:íJCulo 16, - La Municipalidad de San­

tiag'o con infonIlle' rruvorabLe del Direotor de 

Pav1mentación, podrá utilizar para ~tar 

J.a cuota a qiUJe se refiere el inc!so 2.0 de] 

ail"tícülo 6.0, fondos de los indicados en los 

arlí,culos 20 y 22, de la Ley N,o 4.180. 

ArtíCll!J.o 17" - Par.a la iConstruccló!n de 

puentes, sifones o pasos de aguas, en gene­

!'al, que d\eiban ICIOm;trui.J.t;e en (a.tC'U!e'dú-ctoo 

que atr:aviesan calLes ¡pIOO- pavimentarse o que 

estuvie'ren pavimentrudas .en forma definiti­

va, ~e ~antendrán 'Vigentes las diSposic1o­

nes de los articulos 75, de la Ley N.o 4,339, . 

Y 23, de la 'Ley N.o 5,757, con la salvedad' 

fI\le el costo de las obras re cargará en una 

tercera parte a los propietarios de las aguas 

y el resto se constderará como obra comple­

mentaria de la pavimentación. 

Si se tratare de cauces de dominio públi-

00, el tercio del costo no cOIÍsiderado como 

obra oomplementaria d,e la pavimentación, 

.será de cargo de los "R~ursos de Palvimen­

,,, ... ,dón", de la ,comuna. 

Articulo 18 .. - En los casos en que las 

obra." a qu:", se refioere el artículo antetror 

deban l"ealizM'se a j-uicio de la Municitpali­

dad en calles no pav,imentadas. el eGSto de 

1as obras será distrlbuidlO en la sigutente 

forma: 

Un ta-cio, de cargo del dueño de las aguas; , 

un tercio, deo la Mun:iclpa.lidad, y un tercio, 

d.e loo propietarios de la' cuadra en que se 

ejooute la obíra" :para. lo cusJ. serán aplicables 

disPOslciOne8 de los inciSos 1.0. 2.0 Y 3.0 

dlel articulo 10. PlaJI"a. estas euentas:Ja Mu­

nlcipalidad podrá. dar facilidad de pago bas-

ta de un año. . 

Cuando esta.s obras se efectilen en carác­

ter 'no ~Iinitivo, su conservación .será de e,ar­

g'o del propietario de las aguas. ,,' 

Para tI 'finailciamiento de la obra., la Mu.­

nicipaJidad recrubaráel .aporte del dueño de 

las aguas y podrá antici\par la cuota eones­

poudien te a los prOpietarios. 

No será apUcable, en estos casos, la auto­

rlzación del artíooJ,o 14: 

ArtícUllo 19. - En el caso que loo propieta-

riOS de las ¡¡¡gTUas estén constituidos en Aro­

. ciadones de canallstas o Comunidades. en 

conformidad con la 1egisla,ción ~rtinente, se 

coru;ider ¡¡¡rá como su representante para. to­

dOs los efectos le gaJes, y,especialmente, pa­

Ifa las notific¡¡¡cio~s3idministratlvas' o judi­

ciales., ,a los Presidentes de dichas Asociacio­

nes o Oorrnunidades, o a los 8eC1l"etarios. 

Los pa<opietarios de ¡¡¡guas de canales o ace­

quias que' no \Sé ,encuentran constituidos en 

Asoci¡¡¡ciones o Comunidades, deberán cons­

tjtuirse ,en tales Asociacdones o Comunidades. 

dentro de un plazo de seis ,meses, a contar 

desde la fecha <Le la promUlgación de la pre-

sente ley. ' 

ArtÍcu.\l) 20. '- En caso de no estar le­

ga1menteconstituida la AsociacIón o comu­

nidad, ,pOdrá notificarse al que pos-ea la ma­

yorcuota de "a,gua o de regadores. Todos los 

comuneros serán sOlidariamente responsa.b1es 

'y el reqweridopodrá repetir 'POr la vía eje­

cutiv,a en contra de los demás comuneros o 

codueño.s, por los p.agos Que haya efectuado, 

si:mr.iéndole de suficiente título de recübos 

que dejen constancia de ellos 

8i no fu,ere posMb1e determinar al propie­

tario que posea la mayor cuota de agua. (J 

de regadores, la notificación de la deman­

da se hará por 3;visos en la prensa, en loa 

qu¡e sóiJ.o se dejará constancia de la ub1eación, 

nombre y CM'acterístkas d'el sector ,del ca­

nal o acequia afleetado. 

Artículo 21. - Las o'Qras pÚb11ca,s que co­

Tresponda ~ecutar y conservar dentro d\:! 

los sectores urbanos de.liloS comunas, que no 

esr.en comprendidas en las diSposiciones de 

la pr2sente ley, rerán de cargo de los fon­

dos que se dest~n en la Ley General de 

Presupuestos o en otras leyes. las q¡ue no 

tendrán otra limitacdón de a¡pUcwón en los 

sectores indtcados, que la disposición taxa­

tiva de alguna ley de excepción. 
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&1:'tíca1o !!. - !.los dereeihos deagllas de 
riego qu¡e ~ rOiS predios que se urbani­
zan y, en gene.ra:l, lOs que están sLtuados en 
las pM'.t;es rurbanas de ~·as comun8iS, sólo po­
drán tra.nsJieIttse O trrusladarse con el aCuer~ , 
do de la :respectiva Munieip3nd~. 

Las operaciones SoIbre derechos de aguas 
que se l'leven a C3¡OO en contravención a la 
¡presente disposición, serán IlIUlas pá.ra to­
d'oo los efectos legales, y para denunciar es­
Ij;·a nulidad, habrá a.oció,n pepulail". 

Artíeolo %3. - La. presente ,ley deroga 
cualquiera otra ~ió:n en contrario que 
imponga otra clase de obligaciones a. los due­
ños de 'acueductos, que se desarrollen dentro. 
de los lí,m1tes urban'os de las comunas. 

Artículo M.o -La. ¡pIl'IeSelnte ley regirá des­
de su :pu;blica.clón en el ''DiaJrio Oficial". 

Bala de la Comisión, a 10 de agosto de 
1943. . 

Acordado en sesión de la ,m.im:na. fecha, con 
esistencia. de los señores Madrid (Presiden­
te), ,BuJst;os, CrubreM, Concha, Gonz~ don 
Luis y Valdebenito .. 

Se designó Dipu,tado Informante al Hono­
rable roñor Valdebentto. 

(Firmado): G!uillenno Morandé, SeCreta­
rLo". 

N.O lG.-OFICIO D.E LA COMISION DE HA­
CIlElNDA. 

"HONORABLE CAMA'RA: 

En sesión de fecha 20 de julio del pre­
sente año, la Corporación aprobó en gene­
ral el proyecto que autoriZa a 1s, Municipa­
lidad eLe Los' Angeles para invertir hasta 1" 
cant1dad de cien mil pesos en los gastos que 
demanden las fiestas del .segundo centenario 
de dicha ciudad,. !Y envió a la Comisión' de 
Hacienda las indicaciones que se formula­
ron en la discusión geneTal 'Pa:ra que diera 
cumplimiento al trámite de segundo infor­
me. 

El proyecto constaba de un solo artículo, 
El ~ñor Coloma presentó un contrapro­

yecto, que tiene por objeto autorizar al Pre­
sidente de la . República para invertir hasta 
la suma de dOs milllO!nes de pesos en varios 
adelantos de la ciudad die Los Angeles COn 
motivo del segundo centenario de esa ciu-, 
dad. 
~te ~to se imputa al impuesto extraor­

dinario 'al co'!?re. 

La Oomisión de Hlacienda estimó cOnve­
:aiente, en razón. del aumento considerable de 
la suma que se otorga para la celebración 

, ' 

de esas festi,,:dades, pues el pr~to pnoll­
tivo sólo autoriza:ba la cantidad de cien mil 
pesos, pedir a la OoIlPOración que se si"a 
enviar este proyecto a la Comisión <te G<l­
:b:emo Interior, que lo infocmó PIimiti"f'a­
mente, afín de que se pronuncie sObre la 
conveniencia de ~ aumento. 

No entró a' estudiar otras de las indicacio­
nes presentadas en razón de que ellas modi­
fican al artículo ,primiti'Vo del p~cto, ar­
tículo 'que la Comisión consideró innecesario, 
Ya que las Municipalidades son soberanas pa­
ra invertir las sumas que estimen convenien­
te, sin necesidad de autorización legislativa. 

En consecuencia, pide a la Cámara, por las 
razones expuestas, que enVÍe a la Comisión 
de Gobiemo las indicaciones formuladas pa­
ra que esa Comisión evacúe, en la parte ,que 
le corresponde', el segundo informe reglamen­
tario. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1943. 

Acordado en seSlOn de igual f€Cdla con 
asistencia de 10& sefiores Faivovich' (~esi­
dente), Aldunate, Brito, aaroe¡nrus,. Go~­
lez vón Marées., Guerra, Prieto y RuiZ. 

(FdoJ: I Anieeto Fabres Y., Sooreta.ri-o de 
Comisiones. ' 

N.() 17.-MOjCION !DE LOS Sm()¡Jf¡ES BAf 
RRUETO, 3ART, DEL P,EDREGAL, 
lEOHAVA:RRI, GARCIA t' DE LA 
HUERTA, GARRID.O y MARoDO-

NEZ ' 

"HONORABLE CAMARA: 

Los' últimos gravámenes que diversas leve<;, 
desde el año 1938 'a esta parte, han hecho 
gravitar sobre la vitivinicultura, han colo<:a­
do 'a esta industria en una situación muy di_ 
fícil para: su normal desarrollo y que, como 
obJiga'do corolario, ti~e que repercutir tam­
bién en la economía nacional y en las arr.as 
fiscales. 

Esta situación se ha agravado con la re~ 
dente medida de la Empresa de los Ferroca­
uiles de alzar en un ciento por ciento las 
tarifas de los fletes de vino. medida que ha 
sido mantenida por el Gobierno a pesar de 
l~, justa protesta que ha despertado entre 
los productores. 

No debe olvidarse que la ;ndustria vinlCola es 
esencialmente democrática, pues está formada 
en su inmensa mayoría por pequeños propieta. 
rIOS, que se encuentran hoy imposibilitados para 
satisfacer compromiSos derivados de susactivi .. 
dades, especialmente las contribuciones que .pe­
san sobre las viñas y otras obligaciones fiscales, 

Por estas consideraciones, y con el objeto de 

, I 
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salvar de la ruina a los pequeños agricultores, 
HOS permitimos .presentar a la consideración de 
la Honorable Cámara, el sig).liente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtíClU!lo 1. o- '. Condónan'se los inte'l"eses pe­
r..ales y multas que adeuden los productores por 
mora en el pago de contribuciones de viñas, del 
impuesto a la producción de vinos naciona!es y 
c.:el impuesto a los vinos de la cuota de exce·· 
dente de producción no eliminada, siempre que 
enteren las sumas adeudadas por ellos, en' el 
plazo 'de 90 días, a contar desde la fecha de b 
promulgación de la presente ley. 

Artículo 2.0- En las mismas condi6ones 
establecidas en el artículo anterio'l", también 
:.;e condonan los intereses penales y multas a los 
deudores morosos de impuestos fiscales sobre 
bienes raíces y a los contribuyentes en mora en' 
el pago del impuesto a la r,enta, en sus diversas 
categodas. 

, 

Ahiculo 3.0- Los impuestos morosos a que 
se refiere esta ley serán totalmente exigibles 
noventa días después de promulgada y quedarán 
afectos al pago de todas ~as sanciones que co-

. rr-espondan. 

Artículo 4.0- Los juicios y ejecuciones que 
se hubieren inicia'do por cobro de estas contri. 
buciones e impuestos, se suspenderán mie'1tra 
cure la vigencia de ·la presente ley. 

Artículo 5. o - Esta ley regirá desde la fecha 
dt: su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): I1éctl9r D. Barrueto.-Manuel Bart. 
-Alberto del pedregal.- Julián Echavarri -' 
Pedro Ga.rcía de la Huerta. - Diocisio Garri-'o. 
-Joaquín l\lardonez". 

N.o U.--MOCION DE LOS S~O'R.ES DEL­
GAiDO, ).WAm.1l, R()])RlIGU~ MA­
ZER y ZAMORA. 

"HONORlABLE 0A..'\f1A:R.A: 

A fin de evitar en el futuro Un poSible en­
torpecimiento en el despacho de la corres­
pondencia eX\pedida pe.r los mi€lmbroo. _del 
Cong.reso NacijJnal y subsanar así un vacío 
de la lJey 7,392, orgánica de los ,s.erv~cios de 
Correos y Telégmfos del Estado, hemos con­
siderado conveniente modüicar la letra e) 
del artículo 135 de la l'eyen re'f·er~ncia y en 
el cual seestabl€ce las personas que tienen 
d'erecno a porte franco. . 

A es~ ·efecto, oometemoo a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente -

PROYtt!2CTO DE LEY: 

"Artieu1o único.- Substitúyese la letra c) 
del articulo 135 de la ~y 7,392, de 31 de di­
ciembre de B42, por la siguiente: 

"c) Los miembros del Congreso Naciona.~ Y" 
las secretarías de amba.s Cámaras". 

(Fdo.sJ: losé C. Delgad;o.- Fernando Mai­
l"a.- FAuaNio Rodríguez M.- Justo Za.'f!l0~ 
ra". 

N.o 19.- MOCION DE LOS SE~ORES BRITO, 
BOLZAPFEL y SALAZAR 

"PROYECTO DE LEY: 

Arlíeulo 1.0.- Autorízase a la Municipalidad 
de Pitrufquen a fin de que, directamente, o por 
medio de la emisión de bonos, contrate uno o 
varios empréstitos que produzcan hasta la su-
ma de $ _ 500.000. ' 

Si el empréstito se contrata en bonos, éstos 
ganarán un interés no mayor del 7 por ciento 
anual, y una amortización acumulativa también 
anual, no inferior del 1 por ciento. 

Estos bonos no podrán colocarse a un precio 
inferior del 85 por ciento de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la 
Municipalidad podrá convenir un interés no 
superior al 8 por ciento y una amortización 

. acumulativa no inferior al 2 por ciento, ambos 
anuales. 

Artículo 2.0.- Fa¡;últase a la Caja Nacional 
de Ahorros, Cajas de Previsión o Corporación 
de Fomento de la Producción, para tomar el 
empréstito cuya contratación autoriza el artícu­
lo anterior. para cuyo' efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas. 

Artículo 3.0.- El producto del empréstito s@ 
invertirá' en. la construcción de un Matadero y 
de un Mercado Municipal. 

Artículo 4.o.-El servicio de est~ empréstito 
se hará con' el producto de un impuesto adi­
cional de un medio por mil sobre los bienes' 
raíces de la comuna, qué se establece con este 
1610 objeto. 

Artículo 5.0. - En caso que los' recursos a 
que s~ refiere el artículo anterior, fuesen in­
suficientes o no se obtuviesen en la oportuni­
dad debida para la atención del servicio, la Mu­
rücipalidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de SUs rentas or­
dinarias. 

Si por el contrario hubiese excedente, éste 
pasará a formar parte de los ingresos ordina­
rios . de la Municipalidad. 
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Artíleulo 6.0.- El pago de intereses y amorti­
zaciones ordinarias, lo hará la Caja de Amor­
tización, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal d€ Pitrufquén, por intermedio de la Teso­
rería General de la República, pondrá oportlJ.­
namente a disposición de dicha Caja, los fondos 
necesarios para cubrir dichos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, en el caso de que 
éste no haya sido dictado con la oportunid~ j 
debida. 

La. Cajá de Amortización atenderá el .pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para la Deuda Interna. 

Articulo 7.0.- La Municipalidad deberá con- . 
suItar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos ordinarios, los recursos que destina 
esta ley al servicio del empréstito; en la par­
tida de egresos ordinarios, la cantip.ad a que 
asciende dicho servicio' por intereses y amortiza_ 
ciones ordinarios; en los ingresos de la partida 
extraordinaria, los Fecursos que produzca la 
contratación del empréstito y finalmente en la 
partid? de egresos extraordinarios, el plan de 
_lnver:::10TI a-nt0J,'lzado. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena de cada año, en 
un diario o periódico de la localidad, un esta­
do del servicio del empréstito y de las sumas 
i'nvertidas en el plan de obras cont~mp}¡:clo en 
artículo 3.0. 

A¡rtículo . 9.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fd('~.).- Federico Brito.- Armando HoI­
zapfd.- Alfonso Salazar". 

N.o 2f1.-MOCION DEL SEÑOR ACHARAN. 

"HONORABLE CAMARA: 

En el deseo de ccrregir una situación irre­
gular creada en Valdivia r.:on motivo de la 
dictación de ciertas ley'cs, de gravamen a si­
tio..~ eriazos y deex¡propiación y urhanización 
d," la ciudad, quiero someter a vuestra con­
sideración un proyecto de ley' que paso a 
fundamentar. 

La Ley N.O 5,314,de 5 de diciernÍbre de 1933, 
estableoce 'en su artículo 4.0, k; siguiente: "Los 
terrenes eriazos existentes en un radio urba­
no, que determine el reglam~nto, en las ciu­
dades de VaJparaíso, Santiago, Concepción, 
Ternuco, Valdivia y Viña del Mar, pagarán 
un impuesto adicional de bienes raíces de 5 
per mil anual, a contar desde el 1.0 dz ene­
ro de 1935". 

Ahora bien, la LewN.o 6,275, de 1.0 de oc­
tubre de 19'38, que autoriza la formación de 
una sociedad para la construcción de un ho­
tel U'e turismc' en Va,ldivia, en ~u artículo 

\ 

5.0, . dice: "Decláranse de utilidad pública y 
autoríza.se a la Municipa1idad de Valdivia 
para expropiar los 'inmuebles que a conti­
nuación se indican, etc." 

A continuación se agrega: "El pago de las 
indemnw&ciones correspondientes a Isa ex· 
propiaciones indicadas en las Ie,tras b) y d) 
será de cargo de la Municipa!lidad de Valdi­
via, y el de las señaladas en las, letras a) y 
c) corr~.siponderá a la Sociedad". 

Tenemcs entonces que, en virtud de la Ley 
N.O 5,314, les propietarios de la ciudad de 
Valdlvia, que_poseen sitios eriazo.:;. deberán 
pagar, ade;más de ¡as contribuciones actua­
les sobre bienes raíces un impuesto adicional 
de~ cinco por mil; y por la Ley N.o 6,275, ",e 
declara de utilidad pública un sectcr de la 
ciuaad, compuesto de varias manzanas, con 
el objeto' de destinarlo a calles, avenidas y 
plazas de juegos, que formarán un solo con­
junto con el IIote! Turismo en proyecto. 

La Ley GeJ:~:-all de Cons,trucciones y Urba­
nización, al igual qup la anterior, también 
pr()hibe cdiUcar en los terrenos deciarado.s 
de utilidad pública que se consulten en el 
pdan de urbanización y que se destinen para 
ensanche, prOlongación o transfcrmación de 
\Í:l1.; o espacios, ¡públicos existentes; 

De modo, que mientras ,por una disposi­
ción 12gal, .:;:~ les apr,·mia. ,~n el. ~.entido d~ 

Ql1)}ig~i.r;os ~; '.~:'.·fi:~;¡r pcr lTc :.ic rt· S:lacl311::'<, 
p-~' e .ro m:: :;1ato d;) igual facrza se les pro­
hibe.edificar, como es el caso pres-2nte del 
Hotel Turismo y del plll~O regUlador de la. 
ciudad. Y, como para hacer más ~rritante 
la situación se determina que se pagará a 
los dueño,," la expropiación de acuerdo con 
las dispoSiciones del Título IV de la Ley Ge­
neral de. Construcciones, aprobada por DFL. 
N.O 345, de 20 de mayo de 1931,tomando como 
base el ava,[úo vigerlte de sus prütpiedades el 
1.0 de octubre de 1938, feoha de la promul­
gación de la ley que consultó la fermación , 
de la Sociea.ad Hotelera, lo qu'e no es justo,' 
J?orque el valor de la propiedad ha variado, 
tanto por el tiempo transcurrido, cuanto por 
ia depreciación de nuestra moneda .. 

Resulta, en consecuencia, este contrasen­
tido, que se sanciona al que no edifica y se 
ca~tiga a1 que edifka, y en cuanto a la ex:' 
propiación, se estahJ.ece qUe se .paga o se 
pagará, a unos cuando la Municipalidad dis­
ponga de dinero, nalturalm~nte con mrn€­
da' depr0iCiada, y a otros cuand<J. la Socie­
dad del Hutel Tutismo entere su capital, que 
hasta hoy no ha logrado completar, a pesar 
'de los. largos años transcurridos y del com-, 

promiso contraído con la ciudad de Val­
jivi~. 

En vista de estasconsideraci<me.s,· apare­
cería ilógico rétardar por un día más la pre­
sentación de 'IlIl prOYecto de ley que ponga. tér­
mino a la situación irregular por que atra-
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viesan lo.s propietarios. de ValdiJvia, afecta­
dos por las leyes ya citadas. 

'Por eso, Honorable Cámara, me atrevo a 
.ameteros a vuestra deliberación, el si­
luiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 - Se exceptúan del iplpuesto 
del cinco por mil, establecido en el artícu¡o 
4.0 de la Ley N.o 5,314, de 5 de diciembre de 
193.3, los sitios eria.z.cs. de la ciudad de Val­
divia, 'declarados de uthlidad pública, y lo.s 
bienes inmuebles af-ectos a las leyes N.os 
6,275, de 1.0 de octubre de 1938; Y 7,303, de 20 
de oct~bre de 1942. 

Artículo %.0 - La eXlPropiación de lOS te­
rrenos e inlmueblelS declarados de uJtilidad 
pública dentro del radio urbano de la elu­
d1ld de Va.JId:1vl:a se hará d.eacuerdo con las 
disposiciones del Título XVI del Libro CUarto 
del Código de, Procedimiento Civil. 

Artículo 3.0 - Esta ley r-egirá desde la fe­
cha de su promulgación en el "Diario Ofi­
citd" .. 

(FdoJ: Caños Acharán Aree." 

N .• !l.-MOCION - DE LOS 8E~ORES BA­
ItRIENTOS, CARDENAS :Y RIVAS. 

"PROYECTO DE LEY: -

"Artículo 1.0- Derógase la disposición con­
tenida en la letrab)o del articulo 18 de la ley 
N.o 7,205, de 24 de julio de 1942. 

Artíeulo %.0'-:" Los prácticos q1!e sean propie­
tarios de farmacias podrán seguir atendiendo 
sus establecimientos en las mismas condiciones 
en que lo hacían antes de la vigencia de la ley. 
N.o 7,205, 'de 24 de julio de 1942, y continuarán 
rigiendo, en consecuencia, los sueldos conveni­
dos entre ellos y sus farmacéuticos regentes 

Artículo 3.0- Esta ley comenzará a regir des- . 
de la feclia de su publicación- en el' "Día,i. 
Oficial" . - (Fdos.) Q. BarrientGs.- Pedro Cár­
denas N.- E. Rivas R." 

N.o Z%.-MOClON DEL SE~OR LABBE. 

"HONORABLE OAMARA: 

. Incumbe a los Poderes PiÚblicos aoogoer y dar 
iOlución a los problemas de interés nadonal, y 
con carácle-x de inmediato, cuando ellos enfQOOO,n 
un aspecto sooiM, impostel'gable. 

El Diputado por la provincia de O'Higgins 
que subscrib~. <aitendienido 10 que anteoode en 
su verdadero y ~to 'alcance, cree de su deber, 
com0 legítimolJ.'epresentante del pueblo, for­
mula~ ,sI proyecto de ley que viene en someter 
'al Con~reso Nacional, y por el CUal se da :a 

fórmula necesaria a consolidar la h!llbitaciÓlll de 
un buen número de nuestros canciudadMlQ.S, 
dentro del camino de la Constitución y la Ley 
respecto de <derechos Jle terceros . 

En Rosario, de la oomuna de Rengo. del de­
partamento de caupolicán, desde muchos "Úflt¡ 

existe elc¡:¡,go <de los mejore ros en terrenos aje­
nos, que hoy const.ituyen parte de la aven!da de 
más importanCia dentro de esa población urbaala, 
sin qUe éstos h!llyan podido obtener un enlJendi­
miento directo con el dueño de lOS sitios, aleján­
dose así cada vez más 'la posibilidad .ge qUe dis­
pongan de un inJmueble propio destinado .. casa - . 
halbitación, como es el desiderátum lógico de esas. 
numerosas persónas y sus familiares,' agudizánd~(; 
sdemás un problema de hondo significad. so· 

. 'cial. 
O<m la base de este preámbulo y las observa­

ciones' que haré valer en el debate mismO, ten­
go el honor de presental!" a la considerar.ión c€ 
la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO' DE LEY: 

Artículo 1.0 - Autorizase al PresideIl.te lie 1a 
República para expropi!llr una faja de terreao de 
320 metros de frente a la Avenida de La Liber­
tad, en Rosario, de la comuna de Rengo, del l)€­

parlamento de Oaupolic~n, por 60 metros de fon­
do en toda su exbensión, o sea, un total DE 
19 ,600 metros, que queda sujeto a los siguientes 
d~lindes generaleS: Norte, fundo "El Retiro .... ce­
dan Daniel Varas Mena; sur, Avenida de La V.­
bel'tad; oriente, Arvenida Delicias o Caml'tlO Lor:­
gitudinal; y, Poniente, el mismo fundo "El Re­
tiro", del señor Daniel Varas Mena. 

Articulo 2.0 -Se 'aplicarán las disposi..cioru;S 
contenidas en el párrafo J1I de la Ley N.O 5,604, 
<le 16 de febrero de 1935, a la expropi.acián <l" 
que trata el artículo anterior: Y ella se ~ten.de­
rá hecha en favor de la Caja de la HaAn1iaC1Óll, 
a ~o nombre hará la inscripción de dominio el 
Consetvador de Bienes Raíces del departamentc 
doe CaupoliJCán. 

Art.ículo 3.0 - La Caja de la Habitación car;­
celará el montó de la expropiación con sus pro­
pios fondos y procederá a enajenar lO expropi<l­
do a los actualeS ocupantes' que se indican, e~j 
los siguientes lotes, que son 105 existentes: a 
don Wenceslao Nrúñez, lote N.O 1, de 19 Par fiD 
metros; a don Raimundo Quinteros, lote N.O 2, 
de 24 por 60 metros; a don Erasmo Allencle, lot{; 
N.O 3, de 18 por 60 metros; a don Eufrasio La­
ra, lote N. o 4, de 9 a 6() metros; !II don Francis­
ca Abaxca, lote N.O 5, de 17 por 60 metros; ,: 
doña Trinidad G. viuda de Espinoza, lote N.O 6, 
de 16 por 60 metros; a don Valentin unoa, lote 
N.O 7, de 13 a 60 metros; a Sucesión de don 
Arturo Morales, lote N.o 8, <le 13 a 6l} metro¡.;: 
a doña JeSÚiS M. viuda de Lara, lote N,o 9, ce 
29 auO metros; a don Manuel J. MoJales. loh: 
N.O 10, de 14 a 160 metros; a don Pedro Soto ti .. 
lote N.o 11, de 33 por 60 metros; a don Solano 
Reyes, lote N.o 12, de 23 por 60 met-roo; a 
don Ignacio Reyes, lOtes N.os 113, 14, 15 Y 16, ¿te 
23 por 60 :metros- cada uno. La numeración 
asignada a estos lotes es de Poniente a Oriente 
y con frente a la Avenida La Libertad. El pre­
cio de venta de la Caja de la Habitación a ca-
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~a uno de los meJorerooS indica;dos y en ~a pro.., 
porción correspon¡diente no excederá al valor de 
la expropiadón. 

Artícu~o 4.0 - Los mejoreras referidos ante~ 
riol'mente pagarán a la caja d~ la H~bitaci6n 
-el pr~io de compra., medíante un préstamo que 
leoS ha.rá dicha institución con garantía hipote­
caria, y que se servirá con un tres por . cie~to 
-de interés y un uno por ciento de amortJzaclOll 
anual. 

ArtíCUlo 5.0 _ Esta ley regirá desde la' fecha, 
de su publiCación en el "Diario Oficial".­
(l'1Qo.): Fr¡mcisco Javier Labbé, Diputado por 
'Ü'Higgins". . ". 

N.o ~3.-MOCIO~ D)¡:L S~:&Qn. OPITZ. 

"PROYECTO DE LEY: 

'''Artículo 1.0- El personal de operarios y de 
-empleados y obreros a jornal de los servicios de 
1::onstrucción de obras portuarias '7 de explota­
ción de puertos, que tenga funciones de carác­
ter permanente, en virtud de expresa declara­
dón que b,ag~ en tlll sentido la Dirección del 
Servicie, tend,rá derecho a los beneficios de la 
jub¡laci~n' y al desahucio, en confQrmidad con 
las reglas ordinarias que ri~en la materia. 

Artículo Z.o- Este personal y el de planta y 
a contrata que hu'Biere servido a jornal, para 
los efectos de su jubilación' y con el opjetode 
que se le r~conozcan los servicios posteriores al 
15 de julio de 1925, deberá pagar a la ~ja N:a­
~ional de Empleados' Púb~cosy Perio~Ustas las 
imposiciones atrasadas correspondientes, con un 
'interés anual de seis por ciento, pudiendo esta 
institución cO'nceder préstamos para el pago de 
la suma global que resulte adeudada, los que 
no quedaran sujetos a, las limitaciones de. monto 
'Y capacidad fijados por dicha Caja. 

Los serviciO's que correspondan a las imposi­
ciones que ¡se enteren en esta forma, serán con­
siderados para los efectos de los beneficios con­
templados en el decreto con fuerza de ley N.o 
'1,340 bisO/,de 6 de agosto de 1930, desde el mo­
'mento de la concesiÓn del respectivo préstamo. I 

Para el cálculo de las ímE1o~cion!'!s atrasadas, 
la Sueprintendencia de Aduanas, '0 la Dirección 
de Obras Públicas, según corresponda, verifica­
rán lO's jornales percibidos por 'el personal a que 
se refiere esta ley. Si a pesar de tener cons~ 
tancia de la prestación de servicios no pudiere 
acreditar los jornales percibidos, se calcularán 
las impOSiciones atrasadas, presumiendo que el 
interesadO' gozó de rentas inferiores a la última 
'a~(Ü~d~, según un~' e~cala desf~~dent~ de un 
cinco POI' Cieqtq d~ esa renta, pqr caqa año de 
servid¡:¡s ~nt~fiores a ell~. 

Artículo 3.0- Las imposiciones que tenga el 

respectivO" perspnal en la Caja de Seguro' Ol;)li­
g~1Qfio, incluida la cllota pé!.tra;nal, se trasPllsa­
rán a la Caja Nacional de. Empleado$ P\Ü>I~!:Os 
y Periodist~,' com,o ab9,ll0 a l~ sumas q'fe' ~da 
uno resultare adeudandO'. . 

ArtículO' 4.0- Esta ley regirá desde la lecha 
de su publicación en el "Diario Ofici;ti" .-(Fdo.) 
Pedro Opit% V." 

N.o :H.-NOT4, pt;J, 
~O~C()S.O, 

"Señor Presidente: 

PIPUTADO 

Ruego a VS. tenga la ~abilidad de r~~~¡lr 
de la HO'Po,rable Cámara la autorizació.n cWJ,Sti­
tucional n~césaria paraau'sentame d~ paíS 'p,or 
más de un mes. .. .' 

Dios guarde a US.~ (Fdo.) BeUsario TrOll .. 

cOS9 l." 

" N.o 25.- Una presentación del señor josé 
Arancibia, Ministro de la Corte de Apelaciones 
de Concepción, ~n que sO'licita réconoc~!ento 
de años de servicios para los efectos de su ju­
bilación. 

N.o 26.--':CUATR() TEL~GRAl\(AS.: 

Con el primero, el Cuerpo 9.e ~\).m~~ros de 
Cllnco se refie.re a la falta qe W~diQs d~ q!le 
cuent¡;¡: PWa renovar su mater~~l; 

CO'n el S.~gund9, f:ll Si~d)(!~tc! ~f!l~~si~n!ll de 
Panific~d9res d~ Plmta ArEmBrs piqe llro~!O, q!'!s­
paello del proyecto sabre indemnización por 
añO's' de servicÍqs a los' ~brero~; ., . ". . 

Con el tercero, los comerciantes minoristas 
de Talcahuano protestan por la actitud ~1 Co­
misariato de Subsistencias ante los últimos re~ 
quisamíen~s, y 

Can el cuarto. ~l prof~or~d~ de '-ra.l~~ a¡cra­
dece l;!l q~sp~cho. d,el proyecto que les lHf:l~Qrít su 
situª-CÍÓn. 

N.o 27.-PETICIOl'\T~S D~ 0ll~IQ. 

El señor Correa Letelier: 

"En us9 de ¡as flicultad~s qlle me confiere el 
artículo 174 del Reglamento, solicito que se ofi­
cie al señor Contralor General de la República, 
para 'que popg~ en IDi con~c~rIl~ento los compro­
bantesql1e acreditan la efectividad de los egre­
sos efectuados por la Municipalidad de Pu­
queldq~. 

Es necesario hacer presente al señor Contra-

.. 
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lor que en sus oficios N.os 25,527, de 16 de julio 

de 1942, y 14,223, de 30 de abril de 1943, aunque 

se dan los .datos numéricos, no se adjuntan los 

comprobantes de ninguna especie, que justifi­

can los gastos". 

El mismo señor Diputado: . 

Señor Presidente: en relación con el oficio 

N.o 575, de 23 de junio, del Ministerio de Edu~ 

caci6n, en que se dice haber extraviado las ob. 

servaciones de los señores Regidores de la l. 

Municipalidad' de Ancud, que se adjuntaban al 

oficio N.o 34 de la Honorable Cámara, debo 

hacer presente mi extrañeza por ese hecho y 

rogarle hacer investigar en la Secretaría de la 

Cámara o dirigir un oficio al Ministerio de 

Educación" . 

Elimismo señor Diputado: 

','En uso del derecho que me otorga el artículo 

178 del Reglamento, ruego hacer negar una so­

licitud, de varios vecinos de Linao, al señor Mi­

nistro de Obras Públicas, para su pronuncia­

miento". 

El señor Olavarría: 

"SeñC?r Presidente: En' conoeimiento de que a 

los taxis de arriendo de la cOD:mna de Buin se 

les ha rebajado la cuota mensual de bencina de 

100 a 80 litros y que en cambio circulan en la 

mencionada comuna más de 110 coches particu­

lares que consumen la mayor parte de la cuota 

asignada por el respectivo DepartamentO y que, 

además, se entregan cu~as de cierta considera­

ción a vecinos que no poseen vehículos ni in:' 

dustrias que justifiquen racionamiento alguno, 

como ,el caso del Regidor de la Municipalidad, 

don Ramón Acevedo Jélvez, que p'Elrcibe de Ca~ 

rabineros la cantidad de 500 litros mensuales; 

me permito rogar a Ud. se sirva dirigir oficio 

al señor Ministro de Economía y Comercio, a 

fin de que tenga a bien solicitar tiel Departa~ 

mento respectivo' una seria investigación de esta 

irregularidad, que tanto perjuicio ocasiona a los 

modestos choferes de taxis de la menCionada 

comuna, y que además perjudica el desarrollo 

iIidustrial y comercial de la zona, ádoptando las 

medidas de rigor en contra de los responsables. 

de esta grave anormalidad". 

V.-TAB·lA DE LA SiStON 

FACIL DESPACHO 

l.-Jubilación del personal diplomático y con' 

:iiUlar. 

:! .-Empréstito a la Municipalidad de Parral~ 

3. -,-Empréstito a la Municipalidad de' San An­

tonio. 

4.-Modificación de la Ley 6,158, que autorizó, 

a la Municipalidad de San Fernando para 

contratar un empréstito. 

5.-Subvención a los Cuerpos ato Bombero!:> de 

Quillota y La Calera, 

6, -Cesión de un predio fiscá! al Cuerpc d& 

Bomberos de Talcahuano. 

7 .-Trans~erencia de un predi,') fiscal al Cuer- ' 

po de Bomberos de Ancud. 

f.-Fondos para combatir lns enfermedades­

de la malaria y de Chagas, en el país 

,!, .-Empréstito a la Municipalidad de San Jo­

sé de la Mariquina, 

lü, -Declara que el personal de planta y a. 

contrata de la Dirección General de' lm­

puestos Internos está incluído en la dis­

posición del Art. 2. o transitorio de la Ley 

N.o 6,915. 
(t.l.\UD~ 

11.-Prórroga la validcz de les Registros Elec-

torales. 

12.-Mbdificación del Art. 119 der Código de­

Justicia Militar. 

l3 . -Destinación de . fondos para la construc­

ción de un ·edificio para un lnternado,.. 

anexo al Liceo de Hombres de Curieó. 

H.-Modificación de la Ley -t,!l67 que conce­

dió el uso y goce de un terreno ubicado 

en el Aero-Puerto de "Los Cerrillos". ale 

Club Aéreo de Chile. 

IS.-Destinación de fontios para la construc­

ción de obras públicas en el Puerto de 

San Antonio. 

IG.-Autoriza a la Caja de Previsión de lo~ 

FF. CC. del Estado para devolver a los 

interesados el 50 010 de lOS fondos acu­

muladas en virtud del descuento del 5 oto 

sobre sus pensiones. 

17 . -Autoriza al Presidente de la RePÚOllCa 

para invertir hasta la suma de $ 500,000-

en la restauración de la Biblioteca Nacio­

nal de Lima. 
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ORDEN DEL DIA 

rROYECTOS DEVUELTOS POR EL HONO­
RABLE SE~ADO 

i .-Modificación del De,:reto Supremo N. (, 
1,600, que fijó el texto definitivo de la 
ley sobre constitución l~e la pr'Jpiedac" 
austral. 

2, -Creación del Colegio de IngenieroE Agró­
nomos. 

So-Modificación de la Ley 6.716, que auto­
rizó a la Municipalidad de Talca ¡::ara 
contratar un emprést~to. 

. 4,-Prórroga de los efe,'tos de la Ley 6,525, 
. que suspendió la aplicadf,n d€' los dere­

chos de internación para el carbón. 

5,-Reforma de la Ley 3,390, sobre tramita" 
ción de los recursos de queja. en las Cor­
tes que consten de más de' una Sala 

. o ,-Autorización a las Municipalidades de] 
país para donar terrenos al Fisco para 
f:onstrucciones escolares. 

TABLA GENERAL 

7.-Indem'nización por años de servicios 3 los 
obreros. 

8. -Supresión de los derechos de internación 
que gravan los tejidos de algodón.' 

!O. -Organización y atribucionel' de 109 Juzga­
dos de Indios. 

11-1, -Modificación de la Le:}" de jornada única. 

1l.-Facultades judiciales de arremio a las Co-
. misiones, de la Honorable Cámara. . ., 

'12,-Impuesto a los terrenos rio cultivado!!, 

• L3,-Modificación de la Ley 6.1194, sobre Plan-
ta' y sueldos del personal del Registro Ci­
vil. 

H.-Vigenci,a de los Arts 17, J8, 54 y 57 dela 
ley de Instrucción Primari& Obligatoria. 

1:: .-Contratos de compraventa de produl'tos 
agrícolas en verdeo en hierba. 

YJ.-TEXTO DEL D'EIATE . ' 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU· 
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE TREIN­
TA DIAS, 

EL señor CASTELBLANCO (Presidente). 

El Honorab'e señor Belioario Troncoso hasol¡¿¡, 
tado el permiso constitucional correspondiente 
para ausentarse del pais por un tiempo mayor de 
treinta días, 

Si le parece a la Hono¡able Cámara, se conce 
cierá este permiSO. 

Acordado. 

~,-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LOS ANGELES PARA ~ONTRATAR UN 
EMPRES'.rITO ,- THAMITA~ION DEL PRO·. 
YECTO DE LE~ RESPECTIVO, 

E: señor MARDONEZ,- Pido la pa'abra &eñor 
Presiden te, 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente) , 
Sobre la cuenta, podria, concede! la palabra a Su 
Señoría, 

El señOJ MARDONEZ, - Es para hablar sobre 
la Cuenta, señOl Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente),­
Tiene la palabra Su Señoría . 

El señor MARDONEZ,- Se ha dado cuenta, "e­
ñor Pres;dente, de un oficio ci'e la Comisión de Ha· 
cienda en que devuelve un proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Los Angeles para contratar 
un empréstito y solicita, al mismo tiempo. que sea 
enVIado para segundO infOrme a la Comisión de 

. Gobierno Interior. " .-
Solicitaría que se acordara lo solicitado POI dI' 

eh!: Comisión, ' 
El señol" ARIAS.- ¿Está infOrmado por la Co­

misión de Hacienda? 
El señor COLOMA,- No, Honorable Diputado. 

La Comisión .de Hacienda lo ha devuelto pidien­
Que. fa Comisión de Gobierno Interior. prevlamen 
te, emita el segundo informe, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)...... 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se devolve, 
rá, en segundo informe, a la Comisión de Gobier­
no Interior el proyecto a que se ha referido el Ho­
norable señor Mardónez. 

Acordado . 

3.-AUXILlO A LOS HABITANTES DE LA PRO· 
VINCIA DE CAUTIN, AFECTADOS POR RE­
CIENTE& FENOMENOS CLlMATERICOS .. 
PETICION DE OFICIOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidenté). ,­
Tiene la palabra el Honorable señor BriW. 

El señor BRITO.- Señor Presidente, a nombre 
de la repres!,!ntación radical de Cautín, he envia­
do a la Mesa una indicación con el objeto de qU1ll 

se envíe oficio al señor Ministro de Agricultura y' 
al seÍlor Ministro de SalUbridad ~ara .que se adop.:. 
ten a la brevedad posible algunas medidas ten­
dientes a .reparar en parte los perjuiciOs causados 
por el vient<> huracanado que azotó la región ¡¡u:&' 
del país y a hacer más llevadera la situación de,. 
los habitantes afectados por ellos. ., . 

Al presentarla, señor Presidente, hemos consi­
derado los enormes daños ocasionados por ·el ci-

/ 

" 
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clón que en los últimos dias se produjo en la zo­
na precordilleranade la provincia de qautin y al 
cual se refirieron, en la sesión de ayer, algunos 
pa¡;lamen,tarios de MalIeco y Bio Bío. 

Solicitamos al Ministro de Agricultura ql.lle, 
por intermedio de la Caja de Crédito Agra­
rio, contribuya, mediante préstamos en se­
millas, prórrogas- de créditos y, también, 
C<9~c~ión de nUeVOs créditos para la adquisición 
4~ bueyes, y elementos de trabajo, a aliviar la si­
t¡Japión dificil en que ha quedado la agricultura 
en esa zOna. 

En igual forma, pedimos al señor Ministro de 
~ubridad que, por intermedia tle la Caja de lá 
ti'allitación, se proceda desde luego a la cons­
trucción de haJ)itaciones obreras en la,g pobla­
ciDne~ de Pucón, ChE)rquenco y CuneO, que sufle­
ron bastimte con él último temporal. 

1ln efecto, señor Presidente especialmente, en 
I Qlierquenco, las clases populares y . desvaliúas. 
, perdieron casi totalmente sus habitaci01\es ~ en 
la actualidad esa gente se encuentra viViendo a 

,toda intemperie, Si bien es cierto que el Cou.i­
sariato ha adoptado algunas medida.s en orden a 
proporcionarles habitaciones, se encuenta por 
dtra parte, las clases modestas en la. imposihili­
dáíd de tener habitaciones higién1ca.s y saluda­
bles. 

, Se había pedido en otra oportunid:¡,d a la Ca­
~a ptl 11\- ~blt!lclqn que nroveyeraa la construc­
ción inmediata de habitaciones para el pueblo 

~
p,he+qu~; ~ont~t4 ~a Caja do¡; la Habita­

,el ... que 'no tenia f~dos .. J?8.rr;t ~pa. ¡¡;n0 es.f' caso, 
~J\ . , ~Q;Se '~e ullQ. sl~uacion. de ~ergellcia, crep 
~~ ~~r;. !ie~1IDtrnder~ de la petici~n que, la 
tt¡. ' ,.,ra ~ ~~~ a nQmbfE) de la -repre-
sentacIón de CautIn., ' 

He tenAAl~o, seña¡:- rfesiitell~. 

~",' s~, ~Qr, C~TJ¡:,,, ~~ .. ~~N.Ro .. , (E'~i~ente) - Se 
~ W .. n 19~ opeios a que l;Ie ~a referidQ' Su f,le,-¡¡-aro ' 

4.-PROYECTO AGREGADO A LA CUEN'J'A DE 
, L~ P~'~~~':ff ~f::SmN. 

El IiefiQr HO'LZAPFZL.- Pido la palabra sobre 
la, CUenta. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1dente) ,-1::e­
, ne l~ ~~l~bra el ~~n9~able $dl,Qr H0!ZlI:pfe1 

El .9€ñor HOLZAPFEL, - Deseo pedlt sefior 
~. ~~<!~té,' ,~~ .. s,e~~~a en ~a C~enta de ia E.e- \ 
b.~P: qe hoy, el m'0Y.edtO sob~ aptorlZáciÓD a la 
Müñici~Iidaq 'de' 'Pi\¡:ütquén p~rá coátrq,tar Un 
~t~~' '~r l~ s~i\' ~é' 500' mil" Pe..~s, , para 
qAf,~rS}tS ~br~vÚl?~i~1,ls qe la ComUna. , 

El señor CAS11JELBLANCO (Presidente)- ¿Su 
:SefiIoría formula ,peticióll en ese sentido? 

'lil1 seoor HOLZAP.FEL.- S1, sefiorPre¡¡id-ente 

El señOr C~;'A:WCO (Pr~ldente).- SI 
le parece a Ja Honorable Oámara se incluiré en 
'18th1entade la sesión de hOY el prm-ecto a que 
:r;e ,haref~ido el Honorable sefíOr Holzapfel, 

Aeordado. 

5.-JUBILACION DEL PERSONAL DIPLOMA­
TlCO y CONSULAR. 

El señor CASTE'LBLANCO (Presidente) - F.n­
trando en la Tabla de Fácil Despacho, conUmla 
la discusión del· Proyecto .'Qbre hlbUadón ..lel 
personal' d1i;>lomático y consular, 

Boletín No, 5,013. 

Ha,bia quedado con la palabra el Honorable ~e­
ñor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra senOl 
Fresidente. 

'El señor CASTELBLANCO (Presi!1~nte) -TJe-
ne la palabra Su Señorla. 

El señor GARRII;>O.-El proyecto que nos pre­
ocupa ha merecido, de parte' de la representación 
parlamentaria democrática, algunas observaeiones 
que. a Juicio del que habla, son de toda ius~irja, 
toda vez que en su art~cU1o primero se concede al 
personal diplomático y consular jubilado, un le­
ajuste de suspensiones, mejorándolas hasta' en 
cuatro grados, y haci~o mención el'presa de la 
cierta mejora que experimentaron los sueldos que 
percibt: el perso;nal del Ministerio de ~aclend8., 

qomodice muy biel} el informe de la Com1&lóCl: 
"Los Ministros de Estado y los Subsectetarlol1 
tendrán una renta de 84 Y 75 mil pesos anuales. 
respectivamente. y el resto tendr¡\ un aumentu 
cuatro grados el)' sus respe:etivQs cargos, de acuer 
do con la escala que fija la presente ley, ~'Em­
pre qUe no goce de trienios o .quinquenios·'. 

Esto merece también observaciones, " 
Me parece que por un decreto de insistencia se 

le~ concedtó a los Suqsecretarios de Estado la/! 
mismas prerrogativas del personal del MmistE'rlo 
de Hacienda, esto es se les mejoró su slt1lltclón en 
cuatro grados, Creo QUe en esta forma se está 
barrenando toda la legislación que se ha dictado 
en relación con el perst>nal en retiro de la Adml~, 
nistración Pública. 

Para nosotros fué una lucha enorme la que 1:11-
~-4nos qU€ librar para conseguir el reajuste de 
pensiones dél personal en retiro de las FUI~rz!lS 
Armadas, cOmo muy bien lo han de rec{fT'(ist 108 

Honorables Diputados, Se obtuvú el m<' .. ~;mo -1e 
un 40 pOr ciento, para el personllJ df' troi'l¡ Ji '1'; n­
te de mar, y de un 20 por elen\.() IJar" O!I (;fl_ 
cia,l~s ~n retiro... • 

El sefíor' Gl\R.D¡¡:W~.- ¿Qué proyecto e,na-
mos tratando, señor Presidente? , 

Ip s~ñor GAft.RlOO.- Ultimsrnente se pan ,.~_ 
tudia~o proyectos' \>M'a méjoráf la situación' de 
los empleados que' se retirán de la Ad:tr>.inist.c'a_ 
dón Pública en tiempos en que la mon~ t"pja 
mayor valor y con Pensfonesque entnnl'es 'les 
lJastaban para viVÚ' no.on apremio sino 'en una 
forma regUlar y holgada. 

He~.v1sti> que ell el P!,"GYQC,ti> de los prOffo<O­
res recientemente d'espachiú:lo' Pur la'· Honor~ble 
Cámara, se aumentan en cien y más pm r.!erlto 
las ¡íe'nsiónes. Se va' entrortizando en nuestra le­
glBlaem una desigualdad irritante, 

i Y tanto esfuerzo que signifi~ obtenel el It'­
ajuste del' personal de las Fuerzas Annadlt~ a 
los que estimaban justo t;)¡¡te reaj1,l5te df! \le, ,s;o­
nes! Ellos no tuvieron el éxito que la.s pers\"'nas 
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que se esforzaban por obtenerlo anhelabar.. ,.,r'n-
0ipalmente en lo que se refiere a lOS montep:u< 

En efecto. por la ley a que me refiero se na 
mejorado solamente al personal en retiro, ¡)ero 
no se ha hecho nada respécto de los montep!os, 
en circunStancias en que hay viudas con numero­
sa famüia que no disfruta siq'uiera de un pequeño 
montepío. Por eso se~uímos pensando que, en lu­
gar de proyectos s0bre reajuste,> de pensiones. co­
mo el que nos preccupa en estos instantes, que con 
templa hasta un aumento de cuatro grados, ¿aca­
so no sería más conveniente destinar los recur­
sos que se indican en este proyecto en favor de 
quienes más lo necesitan? Porque, en realidad, el 
proyecto de ley en debate va a beneficiar a gen­
tes que, en términos generales .- ya que su situa­
ción no la puedo saber en detalle '- estimo que 
no son las más necesitadas, pues como lo expre-' 
sa el rriÍsmo informe de la Comisión, se trata de 
personas que hánéstado en el eitrliñjero duran­
te cierto tiempo y que .han percibido siempre so· 
bresueldos en oro;, de manera que, a mi jukio, 
no son las más necesitadas. 

Yo creo, señor Presidente, que en luga1' de tm 
tar de mejorar la, situación del personal objeto de 
este proyecto de ley, nosotres deberíamos prestar' 
le nuestra a-tención a aquej personal que me he 
'l'eferido hace un instante, que tiene derecho so­
lamente a pequeñas pensiones :le montepío y qUt!, 
sin embargo, no tiene esperanzas de cons@guh 
UT'. aumento de ellas, porque no existen los reeur 
sos necesarios para financiarlo. pues a pesar d':! 
ser los montepíos tan escasos, individualmente. 
en conjunto hacen un monto enorme. 

Efectívamente, conversaba denantes con el Jc 
fe df! Pensiones, y me decía que la cant1dad ne· 
cesaria para mejorar en parte la situación de es­
te personal, que tiene, como he manifestado, nu­
merosa familia y que disfruta de un escaso mon· 
tepío, sería de 26 millones de pesos. 

Por eso los plputados Democráticos. al hacer 
estas observaciones. sin que nos lleye en absoluto 
el ánimo preconcebido de hacer daño, cumplimos 
¡¡implemente con nuestra docu-ina de extender es 
tos beneficios a las personas que más los necesitan. 

'Sabido es que si un modesto ciudadano de la 
República va al Mercado a comprar, según 103 
precios en vigencia, no se hace cuestión d~ que 

. sea un alto funcionario de la AdministracIón o 
que sea un modestísimo ciudadano:' a ambos se 
les cobra igual. 

Por eso debe haber conciencia para considerar 
estOS hechos y comprender la obligación del Par­
lamento de mejorar las condiciones de vida de esa 
gente a qUe me referí'1 y que prestara utilísimos 
servicios a la República en horas más dificile.'\ que 
las que vivimos actual~ente. 

Nada habría que objetar en este proyeC'to 1!1 
el mejoramiento que se prepone fuera más o me­

.nos escalonado. como se ha hecho en otras .oportu 
nidades; pero aquí se dice en el artIculo 1 o, que 
estos funCionarios tendrán un aumento de cuatro 
grados en sus cargos respectivOs cuando' se acojan 
a la jubilación. 

Yo pregunto, ¿cómo es posible aceptar una des 

igualdad tan irritante que va a llevar mayor amar 
gura al seno de toda esta gente humilde? Decía en, 
sesión pasada que habia personal en retiro. como 
el de los Ferrocarriles, especialmente los acc\ 
dentados que no pued,> emplear su actividad en 
ganarse unos pesos más y, de esta. manera, abo· 
car la dificil situación económica porque atraVie­
san. 

y así .como esos hay mUChos otros en la AdmI· 
nistración p'ública que no tienen ni siquiera la 
. esperanza de que se les mejore su .situación eco­
nómlca. Hay también un sinnúmero de obreros a 
Jornal en el Ministerio de Defensa Nacional que 
no tienen ni la remota esperanza de una jubila­
ción. Pueda ser que con la mOdificación de la Ley 
~,(}54 que pende de la consideración del Congreso, 
estos obreros puedan obtener por lo menos una 
pensión que ,.les permita vivir, porque es muy trIS­
te llegar a la edad de 60 añOs, <Yespués de uaber 
entregado todos sus esfuerzos a la colectividad, sin 
tener slquiera la remota esperanza que el Estado 
o alguien pueda darles lo¡¡ medios necesarios para 
vivilt en forma dIgna .. 

No hay, desgraciadamente, una legislación que 
permIta regulár 'la situación de esta parte de la 
ciudadania, en forma que sea más o menos aproo 
lomada a un principio de justicia y de moral. 
'Me faltan palabras para califica, 'j para protes­

tar de este proyecto que da a los funcionarios di-
plomáticos y consulares lOa retiro, una pensión u;.!l 
enormemente abultada que, como he .dicho, no 
puedo precisar el', detalles. 

Quizá, si hubiera tenido oportunidad de conocer 
más a fondo los antecedentes que informan este 
proyecto, habna sido más dura aún la expresión 
que tendría qUe haber usado en esta Honorabl~ 
Cámara. 

El Diputado Informante, al referirse al él, ma­
nifestó, naturalmente, que era de estricta justi­
cia, y agregó que estaba debidamente financiado. 

A pesar de todo, siento tener' que oponerme al 
liIespacho de este proyecto, no porque desee hacer 
<taño, sino por considerar que él está reñido con 
los principios de justiCia que inspiran el programa 
de mi partido. 

Lamento no tener mayores elementos de juicio 
que agregar. Este proyecto fué' estudiado en una 
Comi:s!ón a la cual no pertenezco, y no se enQuen­
tra tampoco en este momento el colega de mi par­
tudo qUe forma .parte de ella. El seguramente 
con mayores antecedentes y argumentos, habría 
podido hacer pesar en la conciencia de lOS Hono­
ralbles coleg~ la necesidad de rechazar este pro­
y$::to o .. por 10 menos, que se hubiera acordado 
devolverlo a Comisión para estudiar una escala de 
mejoramiento más ecuánime, y no en la forma que 
se propone, que con~tiiuye una excepción tan irri­
tante y tan odiosa para el resto de los ciudadanos. 
Se fitvorece aquí. a estos caballeros que han esta­
do en el extranjero, sacrificándose, es cierto, pero· 
gozando las más de las veces. No es lo m1sino que 
el hijo del pueblo, que .tiene que estar, de la noche 
a la mañana, en tareas penosas y pesadas. sin te­
ner siquiera lo indispensable para vivir. 

Por eso considero, señor Presidente, que la apro­
ba.ción de este proyecto de leyes un oprobio es. 
como quien dice, desafiat 1á angustia de tOda' ~l. 
ta gente modesta para que también llegue hasta el , 
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Parlamenw y hasta los Poderes const1tuidos a pe­
dir que' se le haga jwsticia, a pedir. que se aumen­
te 'en cuatro .gra!ios el reajuste de sus pensiones. 
Tal como se hace con los ricos, debe hacerse tam­
bién con los pobres, con los que han entregaqo to­
dos sus e~¡fuerzos a la p<roducción nacional, en las 
dilerentes actividades de ia República. . 

Voy a: dejar la palabra, señor' Presidente, pero 
antes quiero manifestar que por las razones que he 
&ostenido -allnque, le hub1era correspondido SOB­
tener estas afirmaciones al Diputado de mi Parti­
do' que pertenece a la Comisión de Relaciones Ex­
tenores-- cumplo con mi deber de democrático al 
decir estas palabras para oponerme a la aproba' 
ción de este pro'yecto. 

Espero que la Honorable Cámara, POr lo menos 
lo hará volver a Comisión, a fin de que 10 estu­
die mejor de manera que no vaya a signi.ficar una 
mjusticia o Una irritante desigualdad. ni vaya a 
llevar el descontento a las masas trabajadoras de 
la República. . 

El señor C~AS FLORES.- Pido la palabra, 
como Diputado Informante, señor .Presidente. 

, . 
El señor OASTELBLANCO, (Presidente).­

Tiene la palabra e~ Honorable sefior Capas Flo­
res. 

'. El señOr CA:&AS FLORoES.- El Honorable se-
ñor GalTido, al decir qUe' no estaba presente el 
Diputado Informante, no ha advertido que ha es­
tado en la Sala desde que se inició la sesión. 

Se trata de una moción presentada el 25 de di­
ciellllbre de 1938, que lleva la firma, de los sefiores 
Roosetti Urzúa, Del Canw y Prieto Concha, don 
Joaquín'. De tal'manera que, si se hubiera tratado 
de una injusticia. no habr1a sldo aprobado el pro­
yecw por la unanimidad en la Comisión de Re­
laciones Exteriores ni el Diputado que habla se 
nublera prestado para informe.rlo en la Honorable . 
Cámara. . 

En la sesión pasada, inform~ el proyecto en' los 
siete minutos 'que quedaban. Lo he analizado en 
r.1uellos aetalleE cuyO estudio. corresponden a la 
(Jomisión de Relaciones Extenores, y hemos. ~~ 
que la aprobación ite este proyecto de ley ~¡gnü~· 
ca 10' que desea el .Honorable señor Garr1do, lO 

que de6eamos todos los Diputa~os que. estudiamos 
JOS prj)yectos de ley a concienc1a: nacer, precisa­
mente, justicia. 

Como lo dije en la otra sesión, estos funCiona­
rios, cuando están fuera del país, tanan su sueldo 
en oro y, cuando regresan a Ohile, se les paga en 
moneda nacional, es decir, quedan aqUl en una 51-
tuac1ón que no tiene relación' alguna con el escala­
Ión in con la¡¡ funciones desempefiadas. 

Concuerdo con todos los Ilonorables Diputados, 
y lo he dicho muchas veces en este recinto, 
en que es necesario reajustar d'e una vez por 
todM, la totalidad de' las jubilaCiones y pen_ 
siones en el país. 

Pero esta no es tarea ni de la Cámara ni 
del Senado. Es tarea del Ejecutivo. quien debe 

,estudiar gradualmente un proyecto y enviarlo 
con los antecedentes sufieientes, a fin de ha­
ser justicia a ese personal retirado, de la Ad_ 
ministración Pública., 

Este proyecto es sencillo y va a reparar 
una injustiCia. ~ue se comete con el personal 
qu" sirve '3, Chile en el ·exterior. no son tun­
cionaríos que vayan a gozar de una vida fácil, 
·como dice el sefior Garrido, p&-que :si alguno 

lo hace, quiere decir que no está cumpliendo 
con su deber; pero puedo decir a Su Sefioria 
que los que muchos DiPutados hemos tenido 
oportunidad de conocer en el extranjero, cum_ 
plen con SU deber" d-éfend1endo el prestigio 
de Chile, como corresponde a una República. 
como La nuestra. , 

No es posible pedir a los Cónsules, a los 
Embajadores, a los Ministros qUe hagan el 
papel de parientes pobres en las capitales don­
de están ac:reditados. Si állá gastan los emolu_ 
mentos que el Gobierno les da, es en beneficio 
del país, y si han vuelto acá con los años 
suficientes de trabajo, debe, la Cámara, y el' 
Congreso darles 10 que, en justicia, ellos mere_ 
cen. 

La Comisión estudió en detalle todos los an_ 
tecedentes. El gasto significaba primitivamen­
te 275 mil pesos. COmo tres de las personas 
a las cuales había afectado esta ley Y9 no 
existen este gasto ha disminuido, como dije 
en" la sesión anterior, a 230 mil pesos. 
. Es natúral . que si la Cámara 10 vuelVe a, 

Comisión y no se pronunCia sobre este gas­
to, cOn el tiemPo va a desaparecer. porque 
cuando se promulgue la ley no quedará ninguno 

,de los que pueden disfrutar de este. beneficio. 
Hay muchos de ellos que tienen más de 30 
años de servicioS, y\a sea en la diplomacia o en 
otrai reparticiones que dicen relación con ella. 

Yo me he limitado a cumplir un mandaw de 
la Comisión, de Relaciones Exteriores, lJá' que 
por unanimidád -ya 'que le die,ron su aprobación 
Dilputados de los diferentes partido&- a.probó 
este proyecto Si ·la Cámara no le da su apro­
bación, ~10 'me cabe decir que he cumplido 
con un deber de conciencia y, además, un mano 
dato de. la Comisión. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Pido 

la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
Puede usar de ella Su Sefioria. 

El señOr GONZALEZ MADARIAGA.- Las 
observaciones que acabo de oir al Honorable 
oolega sefior Cañas Flores, no hay duda que 
contienen un fondo de verdad, en cuanto S6 
trata de personal en retiro .que ha servido en 
el extranjero en su ca 1 idad de representante 
diplomático. 

Pero observú a la Honorable Cámara que el 
articulo primero de este proyeéto tltme dos 
aspectos: por' uno se .. aumenta en cuatro grados 
1[\ situación del personal que actualmente pres­
ta sus servicios en el exterior; y, pOI el otro, 
le da derechu a este beneficio al personal que 
ha cesadb en sus funciones ,despUés deJ 25 de 
diciembre de 1938. 

Como se trata de un proyecto que tiene su gé­
neF,is en el año 1938 y es de crfer ql~e se haya dic· 
t¡,do en el transcurso de este, tiempo alguna ley 

. (¡ue bepeficie 11 este pérsonal .. , 
El 'señor CA:&AS FLORES.- Ninguna Honora­

ble Diputado. 

gJ señor· GONZALEZ MADARIAGA. -Por otra 
parte. pienso que iniciativas de esta naturaleza 
deben ser de la e¡¡:c1usiva competencia del Ejecu­
tivo. 
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El señor CARAS FLORES ¿S: me permIte. Ho­
norable Diputado.,.? 

Su señoría debe reparar en el hecho de que el 
mforme lleva fecha 9 d" noviembre de 1942; de 
tal manera que hasta la fecha en que la Comi' 
sión lo estudió. no había nínguna ley que contem­
plara la situación de este personal. Fuimos aeu­
dosos en la Comisie·n de Relaciones Ext€riores­
e~pecialmente los Honorable¡; señor!cF Benavente y 
{!rzw., qUe son también miemlJros de la Comisión 
,de Hacienda-para pedir antecedentes. Y no hay 
-nada que veng'<l a contradecir lo (!ue el proyecto 
... ctualmente dice .--, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA- Se tra­
ta, pues, señor P!'c~ldente,-y c.entinúo !Dis obser­
'Vaciones--de mejorar la SituaCIón rentable de es­
t~ personal. 

Si en este aspecto se halla en condiciones de!i­
<:lentes, lo correcto es que se le fijen nuevas reno 
tas, pero qUe no se tome la resoluci6n, por si 'JI 
.!l.nte si, de acordar un aumente de cuatro gradOS 
-€n el escalafón porque entiendo qu<t en la prácti­
:ca esto no va a ser posiblt: realizal con todo el 
,personal diplo.m¿,tico y comula]. 

El señor CABEZON ,- Permítamf' una pequefia 
>interrupCión. Honorable Diputado, 

Este personal, que tiene sus renta¡¡ en oro, cuan· 
éo llega al país, recibe esas rentas en moneda co­

·rriente, naclonal, y queda por :onsiguiente en 
(;c,ndiciones inferiores a cualquier grado del a.c 
tual escalafón. 

En el año 1941. todo el personal de lal> Subse­
c!"etarias de Estado tuvo un aumento en sus ren-

. tas, equivalente a cuatro grados, sil1E:!xcepción de 
ninguna especie.' Entonces, es mlly .justo que estK. 
pt-rsonal pagado en oro én el ~xtran.iero v que re 
·cibe su sueldo en moneda nacional cuando llega. 
a.l pais, tenga por lo menos, la rnlSma !lituaC1óIl 
>!lue le ha correspondido al personal de las Sub­
secretarias de E¡;tado. 

El señor GONZALEZ MADARIN.A.- La prl 
.l:t:era de las observaciones que acab, , de oír al Ho 
florable señOr Cabezén, no mf' ha(,e fuerza. por' 
(ltie sí este pers0nal disfruta de sUs sueldos en 01") 

-mientras permanece en el extranjero cuando loe 
!'adica en el país, viene a viVil ent,¡ t nosetros, en 
él ambiente nadona] y como personal iubilado 
(',cbe recibir ~u~ emolm;nentos en moneda chilena, 
'en moneda corriente "en igualdad de concljclone~ 
C(·f1 todo ('] personaJ'af' la Admim~tración PúblI­
ca que presta'us 'servicios en nuestro territorio, 

Ahora, si es er~ctiVt Que el personal del Minis 
¡erio de Relaciones nI, ha' tenidú aumentl' de suelo 
<10 durante los l'iños que han trar,scurrid' desde 
el 38 a la fecha, debe deci¡ qUe d<>ploro que el 
Gobierno no se haya preocupado 1.. mantener h. 
<!ebida armonía rlentro de los serviCIOs, que le como 
iJeten. y en &stf' solo flspecto pod"la votar favo­
,!!tblemente el proyecto, declarando sÍ. que la ma 
reria en Q('ha 'e me parece que deb!era ser sepa 
-rada en dos aspectos: uno, qUE diCf' relación con 
el personal en servicio: el otro que dice relación 
ccn el personal qUé va se eneuent, 1) fuera de ~a 
A.dministración. ' 

El' señor CABEZON.- ¡Votemos: 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,--ofrez· 

-ca la palabra. 
El sefior AGURTO.- PiDO la paiabra. 

El señOr CASTELBLANCO (Pre,~iQente).- Tie­
fl'! la palabra S", sefioría. 

El señOr AGURTO,- Si alguna voz di: III re 
;,resentacíón democrática se ha alzado para refe' 
i·,tse a este pro~ecto no se debe al propósito de 
querel obstaculizaJ su Idespache. sinl, al deseo muy 
sincero de reparar la sItuación de esos funciona' 
rios . Nuestro principal interés sefíores Diputados 
['S dejar sentada la invariable doctrma que man 
L"'nemos en el sentido de trata! de reparar cuan 
ta injustiCia vemos que se comete. 
"""~L I\\\'\~'.. Con extrafíeza he podldo observlU sin emba-r 

ro cómo en día& pasados en iepresentante de la 
Empresa de los Ferrocarriles que asistió a la Co­
misión de Legis1aQlón Sodal y Trabajo aportó en· 
e;Ja algunas ideas origínalísimas, que no puede 
!l< eptar el criterio de la representación dem~­
t:('a. 

En la discusló'l de. un preyecto sobre jUbilación 
ce; personal fetToviario se argumentó POI el re­
plesentante de la Empresa de los FerrocarrileJ 
(:ue la suma de 400 pesos mensuales era comp'a­
t:ble con el actual costo de la "ida, Muy Lien. H. 
Camara , pero a continUación. sentó este otro cri­
terio tan partiCUlar, tan e¡;pecial, que no¡;tros no 
p:demos dejar pasar sin una (\bservación .. 

Dijo este mismo representante de la Empresa 
el.e los Ferrocarriles, que era necesario suprimir el 
t, pe. de las pensiones, porque para los funciona­
r;os de altos sueldos, la pensión resultaba insufi-
~~~, , 

Ese tope era de 52 mil Pesos anuales ... 1 
Llegamos, entonces, Honorable Cámara, a la 

conclusión de que mientras los modestos emplea • 
dos de la Empresa - según el criterio de ~ste fun­
cionario ,- p1,leden vivir con $ 4.800 anuales. 
los otros, los que tienen grandes rentas, no pue­
den retirarse a la vida privada con este exiguo 
sueldo de $ 52.000 anuales. 

Comprendo que la situación social de estos alto:. 
empleados· crea, sin duda, exigencias superiores a 
las de los modestos obreros; pero estimo también 
que debe guardarse \ cierta relación para atender 
las necesidades humanas. 

~n cuanto al organismo humano, decía yo, eh­
tiendo qUe tiene tanto derecho a nutrirse el hom­
bre de trabajo, que tiene mayor desgaste fisico, 
como 'el funcionario de oficina. Por mucho qu~ 
signifique el cuello planchado, la corbata bien 
presentada y otra/? exigencias. por lo menos, las 
necesidaCles físicas no pueden ser distintas. 

Señor Presidente, hemos hecho estas observa 
ciones con el objeto de que tanto el Congreso c.o­
mo el Gobierno mismo, al tratar estos problemas, 
lo hagan con un criterio que esté más de acuer­
elo con la doctrina qUJ1 dicen sustentar. SI se tra· 
ta de un Gobierno de origen esencialmente de. 
mocrático, lo lógico es que proceda de acuerdo con 
esos principios, y si es la mayoía de este Congre 
so la que debe resolver, debe hacerlo en la misma 
forma ajustada a principiOS de equidad. 

Es cuanto tenía que decir, señor Presidente. 
El señor G AETE - Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente}.­

~ierie la palabra, Su Señorla. 
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ll:l señor GAETE.- señor Presidente, ha te. 
minado de hacer' una observación mi Honorabl.· 
colega señor Agurto, quien se ha referido a un" 
deélaración que hiciera un representante de 1/j 
Empresa de 10s Ferrocarriles, en el seno de .a 
COmisión de Trabajo r Legislación Social, con 
respecto a un financiamiento qUE' proponía esa 
Empresa para reajustar' las penSiones mínimas al' 
los obreros ferroviarios jubilados y también de 
las viudas del personal ferroviario jubilado. 

Yo no soy amigo, 111 sé de qué tendencia Pb 
lítica pueda ser el caballero que asistió a la 00 
misión; pero, para dejar las cosas en claro y p~, 
ra que no tenga que decir mañana este caballero 
que estando el Presidente de la. Comisión preSel.l 
te, no dejó puntualizados los hechos. quiero ha 
cer respetuosamente un alcance a' las declaraclo 
nes de mi Honorable cOlega. 

En esa 'ocas ion , el representante de. la' Empre 
sa manifestó que el criterio de la Empresa era 
y éste es el punto que qUiero observar - que el 
mínimo de las pensiones debía ser la suma d .. 
400 pesos, para un' ciudadano Que ganaba 200 peso~ 
y centavos, ya que ella había consultado sola 
mente un financiamiento tot!'!.l de 18 millones d~ 
pesos. . 

El concepto de que a ningún empleado le es po 
sible. vivir con 400 mensuales ~n las clrcunstancill~ 
actuales es el que debel1aber. golpeado la mente d­
Ios Honorables Diputados. 

Por eso debo advertil ql1e lo que el representa!)' 
te de la Empresa dijn fué que para hacer posi 
ble el financiamiento de este aumentQ del monto 
de las jubilaciones, se había estimado como mimo 
mo la suma de 400 pesos: Yo no entendi en eS8, 
oportunidad - ni c~ú que lo haya dicho - que 
podía vivir un hombre con 400 pésos mensualc1l 
Son, ambos, conceptos totalmente distinto:.. 

La ComisIón estimó, entonces,- en vista' de la,. 
dificultades de} financiamiento - que el míniml\ 
que debía concederse, ck acuerdo C011 las condi 
ciones actuales de vida, fuera de 500 pesos men 
suales. Desde esta suma, se irían alzando los sao 
larios' en forma proporcional a determinados 
porcentajes. . 

Dseaba sólo hacer este alcance a las declarl.l 
ciones de mi Honorable colega a fin de que que, 
den las cosas, en su verdadero lugar .. 

El señor AGURTO - Para que quede perfec 
támente en claro est~ c<lllcepto, - como lo desea 
sinceramente Su Se601'í",- es necesario expone. 
y recordar la otra declaración, que se refiere ~ 
considerar ~omo ,~uma muy exigua la 'cantidad d~ 
52 mil pesos anuales .: 

El. señor', GAETE.- A eso voy a referirme. Hu 
norable cOlega. 

Por último, señor Presidente, --ya que mi Ho 
norable colega . me hace esta' insinuación debo 
expresar, para ser exactamente verfdico, que e:' 
representante de la Empresa estimó qUE debía su­
primlrse el tope máximL de 52 mil pesos, ya es 
tablecldo. o Sea. que, a su juicio, en las pensione, 
de los jubilados ~tl los ferrocarriles debia supri· 
illirse el tope máximo porque con el alza del coso 
to de la vida, proporCionalmente. todos los indiv~ 
duos, d~ una y otra escala social tenían ma'yorp,· 
gastos que hacer. . 

. Según el criterio de este caballero que no es e 
mío. desde luego, y que tampoco debe ser el del 
Honorable señor Agurtc - estos altos funciona 
rios tíenen que hacer mayores gastos' debidlJ a 
alza del costo de la vida. Estimaba conveniente 
además. no fijar tope maximú para las jubilacio· 
nes, pues se presenta el caso de funcionarios que 
no se retirán, porqUe hoy día ganan un sueldt>­
enormemente superior. 'Esto mismo ocurre en lO. 
Tribunales de Justicia } en el resto del personal 
eje la Administración Pública. que por tener Ulli 

tope de jubilación - a pesar de contar con loo 
años suficientes para jubilar,- de ninguna ma 
nera quieren retirarse. En esta forma no dan lu­
gar a movimientos. en el Escalafón y Jos otro::;, 
empleadOS no pueden ¡¡"scender. Este es el crite· 
rio que se tiene en la Empresa frente a esté asun· 
too 

Termino, señor Presjdtne, haciendo este alcan· \ 
ce, repito, para dejar las cosas en su lugar &!ría­
injusto si no levan cara mi voz con este objeto: H' 

me pOdría hacer mañana el cargo de no haber ex 
plica do estos hechos en presencia dI:; las observa 
ciones formuladas por- mi Honorable colega. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
A través del debate suscitado. la Mesa se ha dado 
cuenta de que el prÚYf'.cto en discusión no tiene 
informe de la Comisióll de Hacienda, y de las 
propias palabras del Diputado InforÚlante se d,e . 
duce que él consulta gastos por $ 200.000, lo que 
hace reglamentan amente necesario dicho infor­

·me. 
En atención a esta circunstanéia. se enviará el 

proyecto a la Comisión dE Hacienda p.ara su estu 
dio. j 

-HABLAN VARIOSSEfií'ORES DIPUTADOl:l< 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
En atención a que en el Orden del Día de ho," 
no hay proyectos' de verdadera importancia, Sl;t 

podria destinar este tiemp<J para la discusión de, 
,los proyect08 Que figuran en la Tabla de Fác¡~ 
Despacho. 

VARIOS SEfií'ORES DIPUTADOS-~,1Uy bIen· 
señor Presidente. 

El señor BARRIENTO&.- No, señor Presidente 
El señor r;ASTELBLANCO (Presidente)­

Hay oposición. 
El señor MU1~OZ AYLING.- Si no hay oposi­

ción, señor Presidente 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ~ 

Hay oposición, señor Diputado: se opone el H(} 
norable señor ,Barrientos. 

G. -MODIFICACIONES AL DECRETO SUPRE· 
PREMIO N.o 1.600, QUE FIJO EL TÉXTÓ DÉ' 
FINITIVO DE LA LEY SOBRE CONSTITU­
CION DE LA PROPIEDAD AUSTRAL.­
MODIFICACIONES DEL SENADO AL PRO~ 
YECTO RESPECTIVO 

El señor CÁSTELBLANCO (Presidente) .­
En el Orden del Día, corresponde ocuparse de la!'!> 
modificaciones introducidas por el Honorable Ser 
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• 
nado al proyecto que modifica el Decreto Supre 
mo N.o 1.600, que fijo el texto definitivo. de la 
Ley sobre Constitución de la Propiedad Austral. 

Las modificaciones están impresas en el Boletíl1 
N.o 5,166. . Dice el proyecto de la Honorabie Cl!.mara d~ Di-
putados: 

"Articulo 1.ó- Modifícanse €e la fonna que a 
continuación Se expresa los (5lgulelltes artículooS 
~el decre¡o supremo número 1.6OC.,.¡J" 31 áe 111a1'­
zo de 1931,' expedido por el MimstcrJu de la Pro .. 
ple(1),d Austral, que fijó el texto d?fmitivo de la 
Ley sobre ConstituClón de la PrCpi2dc.d Ausi,i'.:.l. 

al Modifícase el artículo 5,0, i:!CJ ll! siguiente 
forma: 

Agrégase a o,mtinuación de las pa,labras "Lo\; 
. ce,upantes". estas otras: "0 .:!emás i!~telesad(;~.'·. 

b) Agrégase al artículo 9,0, el siguiente incíso. 
",3i no se hubiere ejercit,ado o no' \Sé eje:ciLare 

dentro del plazo er derecho ~t1dicado en el 111ci5O 
:interior, ;05 Conservadores ce Bicnes Raíces, a 
.simple rfquerilniento del Abogado Pr'l<'Ul·a<.!or F.s­
cal respectivo, acompañado de la necesaria certi­
ficación cel Secretario del .JUzgado dE' Mayor 
Cuantía ,. de la capital <le provincia en que está 
ubí~do el iDmueble, pr6c€derá, sin más trámite, 
a tancelar las inscripciones de d{j~r,il1io vigentes' 
a favor de las 'personas a que se ~fiere el articulo 
8.0, sean o no ocupantes. 

Si en la capital ce la provin~ia respectiva hu­
biere más de. un Juzgado de Mv.yo1' 'C11antfa, de­
berá acompafiarse el requerimiento certificado de 
los Secretario.> de todos ellos. 

c) Suprímense ~ el IDCÍSO primero del artículo 
11, las palabras ('o no ejerc~taren" y las 'Palabraa 
"Las ~i(jl1es y derecl10s que ~sLa misma lev lea confiere", . 

d) Agrégase a contínuación ce] al ticulo 22 .Aa 
siguiente frase: " ... ,y ordenar la cancelación' ce 
la. inSCripción de dominio vigente a fa.vor de; de­mandante" . 

Artículo 2.0- condónanse las multas C(l qU<l, 
. de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11, de; 
decreto supremo o:funero 1,600, de 31 de nlarzo (le 
1931, han incurrido las personas que no 'hayan so­
Lcitado del Presidente de la Repúolica en el pla­
W legal correspondiente,! el reconocimiento de la 
validez de sus títulos de dominio. siem?re que 
cumplan con esta obligación denÚo del término 
de sds meses, contados desde la fecha de vigen­
cia de la presente ley. 

Artículo 3.0- Condónanse las sanc.ones y mUl. 
tas en que han ineUITido las persnnSE que no ha­
yan ¡:Jagado oportunamente lo" lllJ.¡:;uest~ estable­
cidos en las letras b) y c) d(?l artim.¡lo J, o de; de­
cret·) 1l(Y número 156, de 7 de julio '1€1932, siem­
p~1(; que paguen dmQs impuestos de:;.tro del 'Pla­
ro de seis meses, contado desde la fe.:,ha de la vi­
gencia de la pl'esente ley. 

Artículo 4.0- Autorizase. al Presiótnte de la Re· 
púbrca para q'ue por medio ~e un Gecreto supre­
mo. refunda el texto deffil~tl"iO de la Ley sobre 
Constitución de la Propiedad AU5tra~, que colista 
de las disposiciones contenidas en ~ decrete su­
premo número 1,600, de 31 de ·marzo ~ 1931, ex­
puado por el Ministerio de .1á Propiedaa Austral; 
en. el decreto ley número 123, de 1,0 de jul:o de 
1932; y en el artículo 1.0 dé la presente ley. 

Los articulos 2.0 y 3.0 de la presente ley, f;gura-

rán como artículos transitoriO,\' en el texto defini­
tiVO a que se refiere el inciso anterior. 

Articulo 5.0- Esta ley regirá de.sÓ(' la feclla de 
su pUblicación en el "Diario OLela!' . 
-Dic~n las modificaciones de.) Honorable Se­

nado: 

"Articulo 1.0- El primer incisO de este articulo 
ha &ido redactado como sigue: 

"Artie1..lo 1.0- Modificanse en :8. f01'ma que Q 
COIitlnUac.ón se expresa, lOS .:;i¡i:uie¡ltRs artículos 
de la Ley sobre Ccustitl.lciÓn de la Pro;:Jlcdad Aus­
eral, cuyo textü consta <l<eJ '::ecrrto s\;cpI'cmo N.o 
1,600, de 31 de marzo de 1931. exp{,.:!Jdt.> por el Mi~ 
nL;;te!io de la Pl'opledad Austral. y del decreto-ley 
N.O 123, de 8 de julio de ·1932" . 

L<; leba a) ha sido elimi'naCla . 
La letra b) ha pasado a sel al en l<d; siguiente.. 

térmll:io,,: 
"a) Agréganse al articulo 9.0 lO-:' .siguientes ín .. 

·::isos· 
"Sl no se hubiere ejercitado u Se e.l€!'cit.are cen­

tro ú'e) plazo el derecho índ:ca<io en ei 11U:iso an­
terkr. el aoogado-pruourador fi;,cal ;..>oar3 pedir .a 
cualc¡ui<f'ra de lOS jueces de lelra.' <le mayor ~uall· 
tía dp'las capitales de la 'j)roüaci" el] qU€ estuvw­
re situado el inmueble, la cancelaci.J!J d~ ia..:. ics­
cr:p.~IOnes Ce dom:nio vigenleb a fa ,'01 de la¿;' per­
sonas a que se refiere el art¡cu:.:; 80 sean o no , 
l>C1.ip2.ote~; y el JuzgaC·) la decr<'t~,rá sin :nás trá­
m~te y sin forma de juicio, con el SG,O mérito de 
la certificación de el o de los respe-ctivOE Sl'c;:eta­
rios y de la copia del correspond~e!lte decreto ::;u­
p.!'~m). 

").;} a;J::;c)gado-procurador fhcal podrá. iIO~~;tar, 
adeu,ás, ';:é, mbno Tribunal, la ,nscn;>Cloil, a. 
nomb:'C cd Fisco, de los predios de que se tra.ta en 
el incÍSO anterior, y el Juzgarlo la ordenará Sil! 
más trámite". 

La letra c) ha pasado a ser bl, sm ~odlflcación 
la letra d) ha pasadO a ser e). en la siguienLe fm:­
ma: 

"c) Agrégase a contínuación del artículo 22 1« 
siguiente frase e inciso: <'.,. y o~en~r la caLce­
iación de la inscripción del dom,l1Io Vlgell[E; a fa-
vor deld<'mandante". . . 

El abogado-procurador físcal podrá ;;cUota:'. 
adE"JIlás, del mismo Tribunal.:a ;nscrijJClón, a 
nOl"nbre del Fisco. de fos 'Predios t:!~ 9ue se trnta el' 
el meiso anterior, y el Juzga~o la oroer.ará sin 
más trámite". 

Articulo 2.0- La primera parte de est€artÍCuio 
ha sido ¡-edactada como sigUe: 

,·ArticUlo 2.o:..-.condónanGe ¡as muj:'a¿ en que, dtl 
acuerdo coo lo dispue'sto por el art.ículo 11 dd tex­
to. fijado en el decreto suprema N e 1,600 Cit· 31 de 
man.o de 1931, han' incurrido las person~.s. etc." 

Artículo 3.0- La primera' part", de este articulo 
se ha redactado como sigue: •. 

"Artículo 3.o--Condónanse 1M sanc:one:; y clul. 
tas en' que hayan iocurrido la" ¡rr.wnas qL:e nu 
h\lOieren 'Pag·adp oportunámente los ,mpUf'stus, .. etc. JI 

Artículo 4.0- Ha sido redactado en la aiguiente 
forma: 

<'Articulo 4.o-Autorizase al f're"idente lit 1~ 
RepÜblica para qUe refunda en un soje texto las 
dísposic;Olles del artículo 1. o dt' ia Dresel1f.e le~' 
con las contenidas en el decreto supremo N,o. 
1,000 de 31 de marzo de 1931, exp€dido po: el Mi-
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nistRrto de la Propiedad Austl al. y 42.] decn,to-ley 

N.c, 123. de 8 ce juli'O de 1932" .. 
UIS articulos 2. o y 3. o de la presente ley figu- _ 

rarón en dicho texto como arUctllos transit.orlos" . 

Artículo 5.0- No ha sufridú mocilf\Cl:.Cion",s" . 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente) ,- , En 

discusión las modificaciones del Honorable se­
nado. 

El señor GAETE.- Sefior Presidente ... 
EÍ sefior LABBE.- Se me ocurre que el Hor.o­

irahIe ",zñor Barrientosha retirado su oposición ... 

El señOr ARIAS.- Yo pienso '10 mismo; que' 

la. va a retirar. 
El señor . CASTELBLANCO (Presidente) -

Ofrezco la palabra sobre el proyecto en debate. 

El señor MORALES SAN MARTIN,- ¿Si me 

, permite, señor Presidente? .. 
Des€{) solicitar de la beneVQlencia de la Hono­

rable Cámara, que trate en esta sesión el pro­

yecto que figura en el N.o 8.0 de la Tabla de Fá­

cil Despacho. 
Se trata de un proyecto que .tienegran ¡mpor­

. tancia para la campaña en que está empeñada 

l.a Dirección General de Sanidad, en contra de 

algunas enfermedades. 
Yo rogaría a Su Señoría, se sirviera solicitar 

el asentimiento de la Honorable Cámara. para 

liroce'der en la forma en que lo he pedido. 
El. señor CASTELBLANCO (presidente), 

Ya he solicitado el asentimiento de la' Sala y no 

hubo acuerdo, Honorable Diputado.' /. 
El señor OLA V ARRIA.- Si hubo acuerdo, se­

ñor Presidente. 
El s~ñor MORALES SAN MARTIN.- Si hubo 

.acuerdo, señor presidente. • 
El señor CASTELBLANCO (presidente) -

No hubo acuerdo, Honorable ·Diputado. 
El señor BARRIENTOS.- ¡No hay acuerdo! 

. El señOr ARIAS. - Su COlega Barrientos se 
opone. 

El señor CASTELBI,ANCO (Presidente).:­

Están. en discusión las modificaciones introdt.:c1-

-das por el Honorable Senado al proyecto que mo-

-dliica el- Decreto Supremo, N.O 1,600 que fijó el 

texto definitivo de la Ley sobre Constitución de 
la Propiedad Austral. 

En dLscusión la modificación introducida en el 
"artícUlo 1.0. . 

El señor ACHARAN ARCE .. ....,. ¿Quién es el 
Diputado Informante? . 

El señOr CASTELBLANCO . (Presidente) .-ofrez­

co la palabra. 
El señor GAETE.- ¿No hay Diputado Infr.r­

mante'? 
El señor Y A~EZ.- ¿No hay Diputado Infor­

mante, señor Presidenté? 
El señor GAETE.- Mejor sería tratar otro pro­

yecto, señor Presidente. 
El seño¡ CASTELBLANCO (Presidente) . ...;. Se 

trata de modificaciones d'el 1I0norable Senado, 

'Honorable Diputado. 
Están impresas en el Boletín N.o 5,166. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)-Ofrez 

Co la palabra. 
El señor GAETE.- Señor Presidente ... 

El señor CASTELBLANCO (presidente). - El 

informe está impreso en el Boletín N.O 5.166. " 

El señOr LOYOLA.- No está repartido, señor 

Presidente . 
El señor GAl!."TE.- ¿POr qué n9 tratamos otro 

proyecto, señor Presidente? 

El señor ACHARAN ARCE.- No e!tá repa.:-ti­

do, señor Presidente. 
'7.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente) - Se 

. suspende la sesión, por un cuarto de hora. 
-Se suspendió la sesión. 

8.- DESTINACJON DEL ORDEN DEL DIA DE 

LÁ PRESENTE SESION, A LOS PROYEC_ 

'TOS DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Coft-

tinúa la sesión. " 

Si le parece a la Honorable Cámara, se podría 

dedicar el tiempo correspondiente al Orden del 

Día al despacho de los proyectos que figuran en 

la Tabla de Fácil Despacho de la presente sesión. 

El señor IZQUIERDO.- '¡Muy bien I 

Ei señor OLAVE.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-¿HaY 

acuerdo? 
El señor DEL PEDREGAL.- Si, señor Presi. 

dente. 
El señor GARRIDO.- Si, señor Presidente. 

El señor MOY ANO.- Si, señor Presiden~ 

Varios señores DIPUTADO S.- i Sí, señor ~e-

sidente! 
El señor GARCIA DE LA HUERTA.- Sí se­

ñor Presidente. 
HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si 

todos los Honorables Diputados hablan a la vez, 

no los puedo entender. 
El señor Mlm'OZ AYLING.- No voy a oponer­

me, señor Presidente, a lo que Su Señoría propo' 

ne, sino que deseo solicitar de la Mesa que se in­

c!uya en la Tabla .de Fácil Despacho un proyecto 

que figura en 'la Tabla General de la presente se­

sión. Es un proyecto que tiene enorme importan­

cia, ya que se refiere a la indemnización por afios 
de servicios a los obreros 

Este prt9yectoya ha sido informado' y fué des­

pachadO por la Comisión de Trabajo hace más 

de dos meseS. Por eso es que rogaría a la H(lno_ 

rabIe ,Cámara que, sin perjui~io del Muerdo que 

propone Su Señoría para ocupar el tiempo del 

Orden del Día en la Tabla de Fácil Despacho. pu­

diera tratarse también este proyecto ... 
El séñor ESCOBAR <don Andrés) ¡Muy 

bien! 
El señor ARIAS.- Podríamos incluirlo en· la 

Tabla de Fácil DespachO, señor Presidente 
El señor OLA VE.- ¿Me permite, señor Presi­

dente? 
El señor URRUTIA INFANTE.- Al término de 

la Tabla, señor Presidente. 
El señor CORR,EA LETELIER.- Al término de 

la 'rabÍa de Fácil Despacho se podría tratar. se. 

ñor Presidente. 
El señor OLAVE.- Aparece en el segundO lu­

gar del Orden del Día el proyecto de ley que se 

refiere a la creaeión del Colegio de Ingenieros 

Agrónomos, que viene del Honorable Senado en 

su último trámite constitucionaL .. 
El señor ARIAS.- No hay oposición, señor Pre­

sidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-¿Hay 



56.a SESION ORDINARIA, EN MIERCOLEIS 18 DE AGOBTO DE 194~ 2345 

acuerdo para - tratar en el tiempo del Orden del 
Dia los proyectos que figuran en la Tabla de Fá. 
eil Despacho de la sesión de hoy día? 

El señor ARIAS.-> Sí, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- Si, señor Pre 

si dente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Aeordado.-
El senor OLAVE.- Hago indieación - si me 

perplite, señor Presidente - para tratar en 13 
Tabla de Fácil Despaph"o el proyecto de ley que 
figura en el segundo lugar del Orden del Día de 
la presente, sesión y que fué despachacto por el 
Honerable Senado en su sesión de ayer, sobre 
creación del Colegio de Ingenieros Agrónom6S 

El señor CASTELBLANCO (Preslcfente).- El 
proyecto a que se refiere Su señoría no se puede 
tratar todavía, porque no ha llegado el impreso 
respectivo Seguramente llegara mañana. 

El, señor MUI'lOZ AYLING. - ¿Y el proyecto 
que figura en el séptimo lugar de la Tabla Gene. 
ral, 1'obre indemnización por años de servicios a 
los obreros, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- La 
Mesa va a incluir ese proyecto en la tabla de una 
sesión espeCial que se realizará próximamente. 

El señor GARRIDO.- Muy bien señor Pre 
sidente~ ., 

9.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PARRAL PARA CONTRATAR UN EM 
PRESTITO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente\- Co. 
lTe~ponde, en primer lugar, ocuparse del proyec. 
to de ley que concede un empréstito a la Muni' 
clpalidad de Parral. 

B<-letin N.O 5,101. 
. El proyecto dice as1: 

PROYkCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Munieipalidad 
de Parral a fin de que, directamente. o por medie, 
de la emisión de bonos. contrate uno o varios em 
préstitos (me pro duz can hasta la suma de 
$ 1.076.000. 

Si el em¡:¡réstito se contrata en bonos, éstos 
ganarán un interés no mayor del 7% anual y una 
amortización acumulativa, también anual, no in. 
feriar del 1%.' . 

Estos bonos no pOdrán colocarse a un preciO 
inferior del 85% de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la Mu 
nicipalidad podrá convenir un interés no superior 
al, 8% y una amortización acumulativa no infe. 
rior al 2%, ambos anuales. 

Articulo 2.0- Facúltase a la Caja Naciona di' 
Ahorros, Cajas de Previsión o Corporación de Fa 
mento de la' Producción. para tomar el emprésti · 
to cuya contratación autoriza el articulo antE' 
rior, para cuy(\ efecto no reg1rál' las disposicio· 
nes I'estrictivas de sus respectivas leyes orgáni 
oas. 

Articulo 3.0- El producto del empréstito se in 
vertirá preferentemente en la construción de un 
Matadero y de una piscina municipales y el sal, 
do en las obras de adelanto local que la Muni' 
dpalidad acuerde. 

Ariículo 4.0- El servidio de este empréstito S6 

hará con el producto de un impuesto adicional de 
Un uno por mil sobre los bienes ra1ces de la co. 
muna, que se establece con este solo objeto. 

Articulo 5.0- En caso que los recurst>s a que 
se refiere' el artículo anterior fuesf:n insuficien' 
tes o no se obtuviesen en la oportunidad debida 
para la atención del ·servicio, la Municipalidad 
completará la suma. necesaria con cualquiera cla-
6e de fondos de su.<¡ rentas ordinarias. 

Si por el contrario hubiere excedente, éste pa. 
sará a formar parte de los ingresos ordinarios de 
la Municipalidad. . 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amortiza, 
ciones ordinarias lo hará la Caja de Amortiza­
ción, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Parral, por intennedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente a dispo. 
sición de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubnr dichos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en el caso de que éste no haya sido dic­
tado con la oportunidad debida. 

La Cajll: .de Amortización atenderá el pago de 
. est<>:> sel'VlClOS de acuerdo con las nonnas €tita­
blecld~ por ella para la Deuda Interna. 

Articulo 7.0- La,. Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual,en la partida de 
lngréso.s ordinarios, los recUl'fos que destina esta 
ley al servicio -del empréstito; en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a que asciendé di­
cho servicio por intereses y amortizaciones ordt~ 
D!lrias; en los ingresos de la. partida extraordina­
rIa, los recursos que produzca la contratación del 
empréstito y,finalmente, en la partiad de egre­
sos extraordinarios. el plan de inversión autori­
zado. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá publi­
car en. la primera quineentl de cada año en un 
di~o. o pE'ridódico de la. localidad, un estado del 
servlCIO del empréstito y de las Slnnas invertidas 
en el plan de obra.; contemplado en el artículo 3.0. 

Articulo 9.0- La presente ley. regirl\ desde la. 
fe.cha de su pubIlcaclón en el "Diario Oficial". 

El señor OASTELBLANCO (Presidente)'. - En 
discusión el proyecto. 

Diputado informante es el Honorable sefior 
Arias. , 

El señor, ARIAS.- Pido la palabra, se&>r Pre.si. 
d€nte. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría 

El señor ARIAS.- La comuna de Parral, &efíor 
Presidente. fué una de las más gravemerlte afec. 
tadas por el sismo de enero de 1939. Sin embargo, 
y a pesar del esfuerzo de sus hijos, su reconstruc­
ción ha sido lenta y llena de tropiezos. 

pairal no puede dejar de desconocer:.a ¡abor 
que allí ha desrroIlado la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, pero esta labor es insuficiente 
ante el cuadro trágico que presenta la ciudad, aun 
después de cuatro aftas de ocurrido el siniutro. 

Muchos edificios han sido consultados rara esta 
ciudad en los diferentes planes de inven:iones de 
la referida corporación, pero eijbs ni 3iq'.'iera han 
podido ser iniciados, pues esta institución no ha 
contado con los medios económicos necesarios pai'a 
realizar estos planes. 

La reconstrucción en Parral ha sido exagerada. 
mente lenta, ya que aun aquellos edificio~ que se 
han levantado por iniciatiVa privada, J€ han en. 
contrado por la dificultad de proced1mier.~s que 

f 
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establece la propia ley 6,334, que creó la! Corpo­
raciones. En efecto. los beneficios de 25ta' ley en 
1'8. práctica han sidó ilusorios para el damnificado 
de escasos recursos. que mediante sús a..lJ.orrOl:i ha­

,bia llegado 'a contar con' casa propia. S('Il tantas 
las exigencias, y tan gmvosas, que el hombre de 
escasos recursos se ha visto impedido de acogerse 
a los que en la zona damnificada se nar. llamado 
beneficios de la Corporación de Reconstlucción y 
Auxilio. ' 

Muchas han sido las visitas que han realizadCJ 
prominentes vecinos de esa zona a la ca~it~l, so­
licitando la ayuda gubernativa para obtener la 
reconstrucción de esa ciudad. 

El sefior Gobernador de parral, don Ernesto 
Veas Osses, qUe se ha caracterizado por sU dina­
mismo y por su esfuerzo en favor de Parral ha 
presidido varias de estas visitas a las autcridades 
gubernativas del país, solicitando esta ayt',da, pero 
ellas, por desgracia no han alcanzad... mayor 
éxito 

Es asi, como después de sostenidas entrevistas ce­
lebrad'8.S entre las autoridades de esa comuna, se 
llegó al comTencimiento de buscar otros medios 
que aceleren la reconstrucción de esa ciUdad aun 
a costa lÍe un maYOl sacrificio económic,' de sus, 

,propios habitantes . 
lJa Ilus~re Municipalidad de Parral, acogiendo el 

clamor publico, por la unanimidad de sw, miem­
bros acordó honrarme, una vez má.s, con el man­
dato de in!ciar un proyecto de ley por e' qUe se 
le autorice para contratar un empréstito nústa por 
la suma de un millón setenta y seis mil pesos a 
fin de construir especialmente un matadero mo­
delo, qUe constituye una sentida nec,esidac en esa 
comuna. El excedente que pudiere resultar. desea 
esa Ilustre MunicipaJidae destinarlo .. la ' cons­
trucción de otras obras, como una oiscma y de­
mAs que exija el reconocido espíritu de progreso 
de sus habitantes. ' 

El Congreso Nacional ha despachado muchas 
leyes que autorizan empréstitos a diversas Muni­
cipalid'8.des. Seguramente son muy, poca~· las des­
pachadas que han sido abonadas por may,ores ra­
zones de· justicia, que la que discute en e~tos mo­
mentos llÍ Honorable Cámara, y de la qUe tengo 
la honra de ser autor e informante. 

En cuanto se refiere a su financiament'l el pro­
yecto de ley que preocupa la atención d? la cor­
poración está debidamente financiado y debo re 
ferirme a él, pues mi distinguido colega \ señor 
Brlto. que fué designadO Diputado informante en 
esté proyecto por la Comisión. no se encl,entra en 
eStOs instantes en la Sala. 

El hécho de sujetarse su redacción a las. normas 
generales que existen para estos proyeck's, facili­
ta fa lábor (le la Honorable Cámara en su dis­
'custón. 

Se consulta en él un impuesto adicional, de unQ 
pOr mil para satisfacer el servicio del '€représtito, 
y laitriplantación de este impuesto ha .sico objeto 
de un detenido estudio de la Municipalidad de 
Parral. y formá ,parte de lOS antecedentks origi, 
nales del proyecto; copia autorizada del acuerdo 
en este s'entido tomado por unanimidad de esa in,s_ 
tituCtón comunal, / 

Para el cabO eventual que el producto del im­
puesto sea insuficiente, para serVir losdividendOi 
corre&pondient:eE la Municipalidad ya citada adop· 
tó el acuerdo también unánime, de consultal en 

sus presupuestos anuales las cantidade: necesa· 
rias para el correcto servicio de esta deueb_ 

Si inconveniente el' estab.ecer nuevos tributos. es 
de toda evidencia la necesidad de implRlltal éste 
en Parral, para realizar obras que que<:larán allí 
mismo, como un simbolo del esfuerzo e',rnún de 
sus hijos 

Termino, señOr Presidente, rog9nao a .a Hono­
rable Cámara se digne prestar su a¡)robitCiÓl1 a 
este proyecto de ley en la seguridad de que 'ella 
será debidamente reconocida por los ha;bitantes de 
la comuna de Parral qué. as! ven realizn5e una 
de sus más sentidas aspiraCiones. 

El señor BRlTO, - Pido la palabra. 
, El señor CASTELBLANCO {Presidente).-':' Tiene 

la palabra S'u Señoría, . 
El señor BRlTO.- Estaba encargado pú la 00-

misión de Hacienda de informar este proyecto. y 
me ,dice el Honorablf colega señor Arias qut. ~n 
ausencia mía transitoria de la Sala él Ja JO ha 
informado, como miembro dé la Comisió'j de Go­
bierno Interior. 

Quiero reheraJ', señOr Presidente el esp1ntu de 
la Comisión de Hacienda. Ella encOiJtró que el 
proyecto estaba perfectamente financiadu y que 
no Veía ningún inccnvemente en que fuera aproo 
bado en la forma propuesta. 

Nada más. serler Presidente. 
El señor CAS'T'ELBLANCO (Pres·.dente .~ Tie' 

tÚ,' la palabra el Honorable señor Del Pedregal, 
El señor DEL PEDREG,AL.- Señor Presidente: 

de"eo por mi parte pedir a la H Cámara que­
preste su aprobación al proyecto ... n delJate y que 
pérmitirá a la Municipalidad de Parral conseguir 
los empréstitos que estime necesarios para con­
vertir en re3.lidad obras de positivr adelanto lo­
cal, como son la construcdón de un matadero mu~ 
delo, de una piscina municipa' y otras OUe dich') 
Municipio tiene conSUltadas en su plan de ade' 
lanto de !a ciudad, debido al impulso inteligente 
e incansable dd actual Alcalde, señor Guillermo> 
.80lar, y demás :egidores que le acompañan en su 
gestión comunal. 

Como miembro de un partido como el Agrario,' 
qUe por doctrina es contrario a esta tendencia de 
agobiar a los hombres de trabajo con impuestos, 
y más impuestos. yo había querido oponerme al 
financiamiento del proyecto, que estal:>lece un im 
puesto adicional de un uno por mil sobre los !:lie­
nes raíces de la comuna, con el objeto de permi· 
tir el servicio del empréstito (me autoriza el pro­
Y6Cto que discutimos. 

Sin embargo, sólo me voy a limitar a dejar 
constancia de mi pensamiento en esta materia, a 
fin de no entorpecer el despaCho del proyecto, qUe 
v¡ene siendo reclamado POr e: vecindario de esa 
Importante ciudad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez-

c~ la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

9.probado el proyecto. 
Aprobado. 

lC.l.-AUTORIZACION A LA MtJNICIPALIDAD 
DE SAN ANTONIO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTJTO. - POSTERGAC.ION 1) E l. 
PROYECTO SOBRE LA MATERIA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- A 
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ecnUnuación figura el proyecto que autorjza a la 
M:uniciRalidad de San Antonio parp c<mtratar un 
empréstito. . 

El proyecto está impreso en el ~o!etin N, o 5,~59 
í:>iputa,do Informante es el Honorable señor 

bonzález Madariaga. 
El ~Pot SANTANDl'tEU.- ¿Me permite, señor 

PI-esidente ? , 
Ea serior CASTELBLANCO (Presidente):- Tie­

Dí:' la palabra Su SefiOría. 
El señor SANTANDa,E'u.- El Honorable Dipu­

tS.do informante no se encuentra en la Sala. se 
rol." fresiqente. ¿Por qué no ~ trata en seguida 
el' proyecto que figura a continua.ción en la Ta 
.!:la; I?a!a así darle tiempo a q'j!e llegue el señor 
GOIlzalez Macj.aríaga? . 

Él señor CASTE:LBLA~CO (Presidente).- Si le 
r~irece a' la. Honorable é~mara. as) se procede' 
ría. 

Acordado. 

11.-MODIFICACWN DE LA LEY N.o 6,158, QUE 
AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 
sAN FERNANDO PARA CON'mATAR UN 
EMPRESTITO. 

El sefior CASTELBLANCO 'Presidente) - Co' 
nesponde tratal'. a continuación, el proyecto q~ 
modifica la ley 6.158. que autorizó a la Municipa' 
Udad de San Fernando para cont.ratar un em­
p,'éstito por la ~tÚna de $ 1. 200,QOO 

El proYecto· está impreso en el' Boletm N.o 5.161 
biputado Informante pof la Cómisión de 00-

tierno Iriterior. <Os el Hlmorab1e señor Santandreu. 
-Dice el proyecto:. . 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0- Modlfica~ la Ley N.o 6,158. d~, 

l::! de enero de 1938. en los siguientes términos: 
ReemplázaSe en el inciso 1, o del articulo 1.'0, 

la cifra: "1.200.1'100". por la siguiente:' '''1.500,000'' 
Artículo 2. o- . Substltúyese el articulo 2. o de la 

Ley N. o 6,269 de 27 de septiembre de 1938. por el 
Eiguiente: . 

"El producto del empréstito se mvertirá en la 
l!lguieníeforma: 
a', Para pagar la terminación del 

Teatro 'Municipal .. .: .. '.. $ 286,000.-
b) Para la expropíacién de terrenos 

en la 'Avenida Manuel Rodrí­
guez, con el objeto de ensanchar· 
·la '" ... '" ... '" '" 94,000.-

'ei Para l'E'paracione.3 ':lel Teatro Mu 
nicipa\ ". ' . ". '" '" 150.000.-

2; Para construir un Mercado Mo' 
delo '" ". '" '" .. 400.000.-

. e) Para obras de mejoramiento del 
Matadero Municipal '" .. , 70,000.-

f), Para construcciones para 10l! 
obrero.;¡ municipales ... '" 250,000.-

. g) Para ampliar v mejorar el Ce· 
menterío .. ' " ". ". 100,000. -

n) Para urbanizar y amp!1ar la. 
Plazuela del Cementerio '" 50,000.-

1i Para Pavimentar las calle~ de 
acceso al Hospital. al Cementeri(' 
y l!l la A vemda Junin . , . . 100.000-

Se i.mtQriza a .a Municipalidad de 'San Fernan­
C',' para suplementar unas obras ('nn los recursos 
s·~brantes· de ot~... . 

Artículo 3.0-, Esta ley regiré. desde la fecha de 
su publiéación en el "Diario Oficial". 

El señor ,SANTANDREU.- ,Pido la palabra. se­
",ñor P'lIeGidente.· 

El señor <lt\6TELBLANCO, (Presidente).­
,Tien~ la palá.bre. Su Señoría. 

El. Señor SAN't ANDREU . - Este proyect<¡ tuvo 
SIU origen en una moción presentada por toda la 
represeritacIón parlamentaria de Colchagu~ ~ tie­
ne por objeto ~utorizar la atnplia~i?n ~m $ 300.000, 
del empréstito que la Ilustre MunICIpalIdad de San 
Fernando fué autorizad.a para contratar en VlI'tud 
de IiiLey N.O 6.158, de 13 de enero de 1938, que 
tengo a la vista. La Ley mencionada autorizó la 
oontrataciOn de un empréstito por $ 1.200.000 Y 
~ora se propone sup!r esa cantidad a $ 1.500.000. 
Además, el proyecto en debate introduce algunru 
modificaciones en la inversión que se va a hacer 
del empréstito . 

En realidad. todas las modificaciones son de or­
den cecundario. Una de las que fué objeto de ma­
¡yares . consideraciones fué la sU1»"e.sión de la par­
tida de 250 mil pesos destinada a la .exprQl?iaCi~ 
4e las termas denominadas "Vegas del Fl~"; hoy 
dJa SP. destina esta' suma a construcciones o ha­
bitacione¡;, para loo obreros municipales . 

Otra partida nueva es la qUe destina cien mil 
pesos ;)ara pavimentar las calles de acC!eSO al 1l06-
pita I , al Cementerio y a la Avenida Junin. ,Y tam­
bifjn la que destina noventa y 'matro mil pesQS 
lPara ·la expropiación de terrenos en la Av.eQi.da 
Manuel Rodríguez, con el QPJeto de ell$8.I).cl1arla. 
Todas lasdemá.s partidas }J:QD.ora:ble Oél!:n~ COin­
ciden con el proyecto anterior. 

Es éste un proyecto sumamente sencillO' y dt! 
gran importancia para el progreso de la ciUdad. de 
San Fernando. En consecueIléia, solicito dé la 110-
norable Cámara que se sirva 'prestarlesu aproba­
ción. 

Están pt't:sente en la Sala el Honorable señor 
García de la Huerta:, qUien puede dar ma,yo~ fu­
fonnaciones sobre Este proyecto de ley, como' tam­
bién el Honorable señOr Videla. que son represen­
tantes de la pr<:ívincia de CO.lchagua. 

El' Honorable sefior Urzúa m~ ha pedido que, en 
su npmbre. fornií.tle igual petiCión por que hubo 
<le salir de la sala hace poco. . . 

El sefiorG4RCIA DE LA HU'ERTA.- J?,1tlo la 
palal:¡ra, $e.É.or PreosldenW. 

El 5.eñor . CAS'I'ELBLANC.O, <Presidente).­
Tiene la palabra Su' Sefioría. 

.E,I ~fi()l GAJiWIA Dlj: L4\ HUERTA.- En rea­
:idad, como ll> ha .diclloJ,:ri.w hiel;} el niput.ado lu­
formante de la ClQm!s:!,Qn <te Gobierno Úl.-wrtor. 
HDnorlt\:ll~~eñor .s~~ªud.reu. 3e1¡rata d.e .UD pro­
yecto sencillo destinado a mQiijfica,r aIgtmas ~­
UJBiciones de las leyes N.() 6.1~ y 6.,2&1), ,P..Ql' Iu 
Que Ee autorizó a la Dustre MUIliQipaUda~ d,e fila.n 
~rna.ndo para contrs,tllJ' un empréstito. 

Por razones qué no, ~.s. d'il~ c~so rec.or4ar la 
Ilustre Municipalidad de San FernandO no h¡l co­
locado el empréstlt,') a que estaba ftutorizada por 
dIchas Leye~ d-i> 1938 y hoy día ha pedido- a laré­
presentación de la proVincia de Col!:hagi1a que ob­
tenga la modificacirin dp Aquéllas a fin de colocar 
el empréstito por una éuma Il1ayor. El año 1938 S(I 

aut.oÍ'izó 'á la MuniC!palld'3.ct de San Fernando-p.p.­
ra col(){'ar un etnP)'éstito por 1.200.000 pesos, cUan 
do las entradas de latItístre MÜI:lfCipi:illdád eran 
8610400 mI!' pesos. El añó 1942 aJcanZlil'onlas en­
trr-á,das a la suma dé 856 mJlpeSós. De modo que 
no puede parecer exagerado el que se autorice bQJ 
un empréstito por 300 mil pe.sos más. ' 

Con el tran.scurso'de lOs años, señor P.reaidente 
también la destinación de los tondos del empréSti-
to ha tenido que su(r1r modificaciollt'.G.. ' . 
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La adquisición de 1a.s Vegas del Flaco, que figu­

raba en ,,1 primitivo proyecto, yattno tiene razón 
de eer, porque pertenece a la Caja de Seg;uro Obli­
g-atorio, 
. En realidad, el proyecto sélo tiende a autorizax a 
bMunicipalidad de San Fernando para colocax 
un empréstito que le permita, en la& circunstancia;, 
actuales, hacer uso de estos fondos de acuerdo con 
las nece5idades del momento, y es 10 que todos los 
/lectores de la ca.pital de la provincia consideran 
más factible.-

De modo, señor Presidente, que dejo la palabra 
en la seguridad de que la aprobación de este pro­
yecto no va a encontrar ninguna oposioión. 

. El señor VIDELA.- Pido la palabra. 
El señor OAlSTELBLANCO, (Presidente).­

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor VIDELA.- Yo, señor Presidente, seré 

lo más breve ponble en obsequio al pronto despa­
cho de este proyecto. 

Quiero recalcar algunas expresiones del Honora­
ble Diputado señor García de la Huerta, En reali­
dad, lag entradas ordinarias que tenía esta MUI\i~ 
cipalidad en 1938, que alcanzaban a 400 mil pe­
~, hoy día se him duplicado y quizá podría de­
cir, más que duplicado. Por consigUlente, tiene ca­
pacidad . suficiente para poder contratar un em­
préstito mayor, del que tiene necesidad por razones 
que señala el mismo pro~to. 

Eh realidad, es necesario realizar algunos ade­
lAntos en san Fernando que es una ciudad bastan­
te extensa 1)' cuya población ha aumentado encir­
memente. Con los últimos fenómenos sísmicos, por 
otra parte, ha sufrido serioo perjuicios, como la' 

destrucción del 'reatro Municipal.. . 
En ocasiones anteriores expuse la situación en 

que se encuentra el pueblo .de San Fernando. ~! 
Teatro Municipal de la localIdad no puede ser U.I­

" llzado en ninguna obra de carácter ,cultural mien 
, ~ras no se le hagan ciertas réfacciones, ciertoS 

arreglos de carácter deflIlitivo, PUes a, pesar de 
8er de una construcción mOderna, quienes la tu­
vieron a su cargo no desarrollaron su trabajo 

concientemente _ . 
ActuaJmente la Ilustre MuniCipalidad está pre­

cisamente preocupada de hacer efectiva la res­
ponsabilidad de estos profesionales que nO supie-
ron cumplil con sus obligaciones. ' 

Por eStás razones espero que loo señores Dlpu· 
tadoo no tendrán ningún inconveniente en dar sU 
aprobación 'a este proyecto, de ley. ' . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable cámara, se dará 

por aprobado el proyecto. 
ApI"obado. 

lZ.-AUTORIZACION A LA MU:NICIPALIDÁD 

DE SAN ANTONIO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESll'ITO. 

El, señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Como en este momento se -encuentra presente en 
la. Sala el Diputado Informante' del proyecto de 
ley 'que concede autorización a la Munlcipalidad 
de San Xntonio para contratar un empréstito, 
pongo' érl: discusión general y particular el pro­
yecto. 

E'.stá impreso en el boletin N. o 5,169. 

-Dice el proyecto de ley: / 
"Artículo Lo- Autorízase a la Municipali-

dad de San Antonio, a fin de 'que, directa­

mente o por medio de la emisión de bonos, contra' 
te uno o varios empréstitos que produzcan hasta 

la suma de tres mUlones de pesos .. 
Si el empréstito se contrata en bonoo, éstos ga­

narán un interés no mayor del 7 010 anual, y un<} 

amortización acumulativa, también anual, no m· 
feriar del 1 ojo, Estos nonos no podrán colocarse 
a un precio inferior al 85 010 de su valor nommal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la Mu­
nicipalidad podrá convenir un mterés no superlOr 
al 8 ojo y una amortización acumulativa no in­

ferior al 2 010, ambos -anuales. 
Artículo 2.0- Facúltase a la Caja NaciOnal de 

Ahorros, Clj.ja de Previsión o Corporación de Fa· 

mento, para tomar el empréstito cuya contrata­
ción autoriza el articulo anterior, para cuyo efec­
to no regirán las diSposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0- El producto del empréstito SE! 

invertirá en las siguientes obras: 
Matadero ' ... " .. .. ' 

'Mercado ......... . 
Balneario de Monte-Mar .. .. 
ColiEeo Popular y Casa Consis· 

torial .. " " " .. .. ., ... 

$ 270.000.'-
350.000.-
650.000.-

1. 730.000.-

$ 3.000.QOO.-

Artículo 4.~ La Municipalidad de Sall Anto­
nio deberá consultar anualmente. a contar des;ie 
el año 1944, en sus presupuestos que las entradas. 
por concepto de arrendamiento, concesión o e~­

plotación directa de estas construcciones se des, 
tinen en su tota1idad a la satisfacción de lOs llil' 

tereses y amortizaciones del empréstito, debiendo. 
el Tesorero Comunal, de acuerdo cor!: el artícu­
lO anterior, proceder a los pagos nec'esarios con 
cargo a estas, partidas o.i tem. 

Artículo 5.0- La Municipalidad queda facul­
tada para efectuar amortizaciones extraordma-
rias del empréstito. ' . 

Artículo 6.0- La Mllnicipalidad deberá publj· 
car en la primera quincena de cada año, en un 
diario' o periódico de la localidad, un estado del 
servicio del empréstito y de las sumas invertidas 
en el plan de obras contemplado en el articulo 
3.0. 

Artículo 7.0- En caso de que los recursos a qua 
se refiere el artículo 4. o fueren insuficientes o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida para ·la 

atención del servicio, la Municipalidad completa­
rá la suma correspondiente con cualquiera clase' 
de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 8 o- El plan de realización de las, 

obras a que' se refiere el articulo ,3. o, como aSI' 

mismo los' planos, presupuestos, contratos·.v forma 
de ejecución de cada una de ellas, deberá Eer apro, 

bado por la mayoría de los Regidores en ejel'ci 
cio. 

Artículo 9.0- El pago de intereses y amortiza· 
ciones ordinarias lo hará la Caja de Amortización, 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal de San 
Antonio. POI intermed:o de la Tesoreria General, 
pontlrá oportunamente a disposición de diChlj' Ca­
ja los foridos necesarios para cubrir estos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, en el cas.o 
de que éste no haya sido dictado al efecto en la 
oportunid~d debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios de acuerdo con las normas estableo, 

cidas por ella para la Deuda Interna. 
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Artículo 10. '-La Municipalidad deberá consul· 
tal' en su presupuesto anual. en Ja partida de In· 
gresos ordinarios, los recurS08 que destina esta ley 
a. servicio del empréStito;, en la partida de egres08 
ordinarios, la cantidad a que asciende' dicho seI'vi­
cio por intereses y amortizacionC.!' ordinarias; en 
108 ingreso.s de la partida extraordinaria, 
los recursos que produzca la emisión de dichos bO­
nos, y finalmente. en la partida de egresos extra· 
ordinarios. la inversión autorizada. • 

Artículo 11. - La presente iey regirá desde la fe· 
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr GONZALEZ MADARIAGA. - !'ido 

la. palabra. 
El señor CASTELBLANCO (presidente).­

Tiene la Palabra Su Señor1a. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Tengo 

encargo de la Comisión de Gobierno Interior de 
informar el proyecto que autoriza a la MuniCi­
palidad de San Antonio para contratar ':11 em­
préstito por la suma de tres millones .de pesos. 
d~stinados l't ser Invertidos en diversas ohl'3.S que 
Vienen siendo reclamadas con mucha insistencia 
desde hace algún tiempo por la autoridades v por 
los vecinos de esa localidad. 

Las obras a 'que me refiero, son las sigulentes: 
M~tadero $ 270.000; Mercado $ 350.000; Bal" 

neano de Monte-Mar $ 650.000; COliseo PopUlar 
y Casa Consistórial $ 1.730. r)OO. "I;odo esto suma 
un total de 3 millones de pesos. 

La ComiSión de Gobierno Interior ha consl­
derado este proyecto y le ha prestado su aprO­
bación, ya que tiene la mismas modalidades de 
otros tratados por esta Honorable Cámara. que 

t benefician a diversas Municipalidades de la Re" 
pública. 

_ Quedo alas órdenes d~ la Honorable Cámara, 
. por si algún Honorable COlega quiere pedir ma­

yores antecedentes sobre él, y pido que !o des­
pl'\cll.e en la forma que la Comisión de Gouterno 
Interior lO propone a la Corporación. 

He terminado. 
El señor OLAVARRIA.- Pido la palabra. 
.El. señor CASTEIJ3LANCO (Presiden ce) . 

Tiene la palabra, Su Señorla. 
El señor OLAVARRI~.-Desde luego, nada hay 

que agregar a lo expuesto por él Honora ole se­
fior González Madariaga. 

'!--ü único que tendría que .decir a la Honorable 
. Cámara. es que este proyecto de ley no llIlporta 
~ . nuevo tributo, ya que se financiará con las 
m18ntas rentas. que van a producir el Matadero. 
el Mercado, el Balneario y el Coliseo POPUla¡ . 
que se van a construir.. . 

Como este proyecto no importa un nuevo ga.s­
to, yo creo que la Honorable Climara no tendré. 
inconveniente alguno Para darle su aprobacIón. 

El sefior BART.- ¿No se crea ninguna con-
. tribución? . 

El sefior GONZALmZ MADARIAGA. - Nlngu­
Ba, Honorable DiputadO. 

El señor CASTELBLANCO (Preslden~e) . 
Ofrezco la Palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Desgraciadamente, en este momento no nay 

.número en la Sala y, en consecuencia, no se Pue­
de tomar acuerdos. 

Se va a llamar a los sefiores Diputados. 
El seó'?r GAETE.- Podría aplicarse lL"la san-

. 
ción doble cuando se trata de proyectos de esta 
indolp. 

El señor BART.- Más tranquilos nos dejan. 
Honorable Diputado. 

El señor GAETE.- ¿Se siente Intranquilo. Su 
Señoría? 

El señor BART.-. Cuando hay un nwner() 
apreciable de Diputados,' se olvidan las reglas de 

. urbanidad. se mete mucha bulla y se c'Ometen 
desatenciones que son casi una grosería. 

El señor GAETE.- ¿Se refiere al Honorable 
señor Urzúa? 

El señor BART.- Me refiero a DiPutados de. 
todos los sectores. 

El señor GAEI'E.- El grita nada mé.s. por­
que es asi; pero no hace mal a nadie. 

El señor BART.- Sería interesante darles un 
manUal de urbanidad a muchos señores Dipu-
tados. • 

El señor CASTELBLANCO (presidente'.­
Ruego a los señores Diputados que no hagan es­
ta clase de interrupcióJ,l. 

Como en este momento hay número en -la Sa­
la para tomar acuerdos, si les parece a la Hono­
rable Cámara. se aprobará el proyecto sobre au" 
torización a la Municipalidad de San Antonio 
para contratar un empréstito. 

Aprobado," 

13.- SUBVENCION A LOS CUERPOS DE I\.OM 
BEROS DE QUILLOTA V LACALERA.-

El señor CASTEI.;BLANCO (Presiden~e).­
A continuación corresponde tratar el proyeclo 1lQ­

bre subvención a los Cuerpos de Bomberos de 
Q1,1i!lota y L~ calera. 

Boletín N.O 4.957. 
DiPutado· Informante es el Honorable ¡¡eñor 

Valdebenito. 
-El proyecto dice asi: 
"Artículo 1.0. - Concédese, po.r una s,'la VEle, 

a los Cuerpos de Bomberos de las Comunas de 
Quillotá y La Calera, para lac8n strucdón de 
sus cuarteles, la cantidad de quinientos ffilj pe­
sos ($ 500.000) distribuidos en la si;uiente forma: 

Para el Cuerpo de Bomberos de Quillota 200' 
mil pesos; y 

Para . el Cuerpo de Bomberos de La Galera. 
$ 300.000. 

Artículo 2.0 - El flnanciami.ento de <¡;t¡¡ iey 
se hará con cargo al saldo que dejarán en e:· pre­
sente "año las disposiciones de las leye~ N .-oS' 
7.145 y. 7.160, que han sido considerada~ para 
financiar el presupuesto de 1942. 

Artículo 3.0 - La presente ley regIrá (1e.sde la 
fecha ~e su pUblicación en el DiariO Oficia!'. 

El. señor CASTELBLANCO' (Presidentei.·-
En discusión el proyecto. 

Ofrezco Iá palabra sobre el proyecto. 
El señor VALDEBENlTO.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la palabra, Su Señoría . 
El señor VALDEBENITO .. -. La Comi~lónde 

Gobierno Interior, señor Presidente. prevto. de­
tenido estudio de los Informes y antecedentes 
'correspondientes, aprobó este proyecto de ley ,en 
el mes de agosto del año pasado. . 

El financiamiento que se la ha dado es el ade­
cuado para que estos Cuerpos de Bomberos pue-
dan desarrollar eficientemente su labOr. . 

Es todo lo que puedo informar, señor Presiden" 
~, 
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Él señor GAETE.- Muy bien. . 
~l sefior Bo.SSAY.- ¿Me permite. señor Presi-

deute? . 

El señór CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

Ei señqr BOSSAY .-Se trata· de un proyectü 
muy sencillo. 

Las necesidades de estos CuerpoS de BomberoF 

de ~1;I~~ota y La CaJera .las conozco personalmen. 
te. Por esta visión personal, he pQdido cerciorar 

me qe llue la terminación del edificio del Cuer. 

po de Bomberos de Quillota y la construcción del 

Q~ ~pI:responq(' al Cuerpo de Bomberos de La Ca. 
lera, es indi.<;pensable. 

. ~~ \?9misión de Haci~nda ha hecbo una mo­
dl~lca~~n al proyecto de la de Gobierno Interior 

que ~nsjste en sustituir el articulo 2. o por otro 
que ~puta_ el gasto q,1 saldo Que' dejarán en el 

presente ano la~ leyes números 7.236 y 7.237. dI< 

25 V 26 de agosto del año en curso. 
Por lo tanto. los DiPutados radicales d-e la zo 

na vota,remos favorablemente el despacho de estf' 
proyecto de ley. • 

El señor . CASTELBLANCO (Presidente) .". 
Ofrezco la palabra. 

El señor CEAR.DI. - Pido la palabra. 

~ señor CASTELBLANCo. (Presidentel.­

Ti~~e 'a palabra Su áeñoría. 
E,l seftor éEARDI. - Los Diputado~ de esto~ 

bancos concordamos ampliamente cm) lo que h'l 

, TnaIlüestado el sefior Diputado Informante y apo 
'yaremos también a1J1pliamente este proyecto. 

La construcción de lo~ edificios .•. 
J¡;l Sf:!:fíor G~TE.- La mejor manera deapo 

yar el proyeC'to es no haciendo uso de la palabra. 
"Honorable Diputado.' '. 

El sefiW CEARU¡:. - Pero déjeme hablal Hono 

rabie Ditl1ltado;' Su se,fioría habla en todas la.. 

·sesiOJ;1e.'l y a ~ada momellto. . 
El señor GA$TE.- Voy a hablar entonces. s; 

• 'Su Señoría se opope a que yo haga US.O de la pa 
labra.' . . 

El se~or CEARDI.-'- Los Diputados conservado· 

re$ val)lOs a dar uuestro!' votos favOl:!1-bl¡¡ a este 

·proyecto. 
EIseüor BARt.- .¡Manual de cortesía! 
?l. señor CA&~ELBLANCo. (Presidentel.­

'Ofrezco la palabra. . 
ÉIseñor GAETE.· -Pido la pala,bra. señor 

Presidentf' . 
El· señor CASTELBLANCO (Presidente)· -. 

TieiJe lá palabra Su Sefioria. 
, .El señor GAETÉ·- Yo debiera hacer una expo· 

sición acerca de le que significa IOf Cuerpos de 

B9P.J-9,~rqsde la, Repú,blica: siri embargo. a fin d~ 

qu~ e.s~~ Pr9.yecto Sea despachad{ favorabJemen 
·te, pOrque benefic~::¡.rá [, 1.lb,a institución que' m" 
rece el apoyo de todos los 'ciudadanos no me ex 

tenderé en' tl!lay(m~.s. arglIDlept.aciones 
Jil,e' q~erido siJlamente usaJ de la' palabra con l' 

Ob,eto:· de responder al Honorable Diputado con· 

servador queÍ\.~9~erid(' Privarme de mi derecho 
El se~or CEP+.~Dl.- ¡Pero si Su señor~a habl" 

e~ ~9~~§ las seS¡ionf'ls y a cada momento ( 
El seno);' GA~~.-. a fin de qW' sepa qu~ 

.. ~~. 3¡ S\l ~esep y ~J de cua,lqUle.r~~9 DipVrtad q 

_ ~aré u~ de la palabra. cuando estime qué 9:~b., 

mterVeI).lr en los debates que aquí se produzcan 

El señor CEARDI. - i Su Señoría habla a cada 

momento e interrumpe a los demás DiputadOll 

cuando quiere! 
El señor GA'ETE.- Yo no acepto que me inte· 

rrumpa Su Sefioría. No tiene derecho a seguiT 
gritando en la Sala. 

El señor CORREA LETELIER.- Nadie ha pre­

tendido privar a Su Señoría de su derecho. 
El señor GAETE.- señor Presidente, dese" 

manifestar que, por mi parte, daré mi voto favo 
rabIe a este proyecto. .-

El sefior CASTELBLANCO (~residen~) .-' 

o.frezco la palabra. 
El sefior SALAMANCA.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCo. <;presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefior SALAMANCA.- Yo no me voy a opa . 

ner al despacho de este proyecto; pero me lla­

ma la atención el informe de la Comisión de Ha­
cienda, que data del 16 de septiembre de 1942. en 

que se propone la sustitución del artículo 2.0 por 

el siguiente: "Artículo 2. o- El gasto que importa 

esta ley se lmputará al saldó que dejarán en el 

presente año las leyes números 7,236 y 7,237. de 

fechas 25 y 26 de agosto del presente año res~e­
tivamente". Es decir, :;;e refiere al saldo que deja­

rán esas leye'S en el año 1942. 
El señor Bo.SSA y . - Léase el infort:Qe de la 

Comisión de Hacienda, Honora~le Dl.Ppta.d¡¡. 
El señor SALAMAlifCA.- SL pero es del año 

1942. 
Yo quisiera Qir alguna explicaCión de a18án 

miembro de la Comisión de IUtcienda para i'i~ber 

si existe actualmente este saldo. 

El señor V AJ..DEBENITo. . .:.... Nosotros lo Q~os 
averiguado, lIonorable Diputado, y, efectí:vrunente 

en este año tambié¡1 bay un saldo, ca~ iiu~l ~al 
qUe se éontempló cuando se.presen,tó es~ proyec 

too 
El sefior SALAMANCA.- Pero la declar;gtOn 

que hace Su Señoría es contrltria a l~ idéa, que 

por lo ll'/,e?o:s tengo yo sobre los saldos po.s~bles; 

porque hemos escuchado al señor 1\1:iri'istro <ie ~a 

cienda de.cir qUe e.ste a,ño up habr.á S.3~~0$ por 
que se emplearán en c1.\brir el d~ficit ~neral del 
Presupuesto. '. 

El señor VA~~~ITO.- Si hay ~aldo, Ho 
norable. Diputado, y ep el peor de 10,5 CasO,S. si no 

lo hubiera. q1,lerria~~ir Que ~ta obra no p~dría 
realizarse. . 

Creo qUe coma ya, ~e respoudido a la consulta 
que hizo el Honorable D:iputado. no' se opondrá 
al proyecto. , 

El señor OPASo.. - Fido la palabra. 

El señor CAS'l'ELBLANOo. (Pr\"oSi~nte) .--
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor QPASO.- sellar Presidente, qe 1.0 ex· 
presado por mi Hono;:able colega. sefío~ Salama.n· 
ca, se desprende que este proyecto de ley na escá 

financi~do, porque el informe de la Comisión de 

Hacienda, como lo ha dicJao ·muy bien el 'Honora 

ble. Diputado; se refiere a los sobrantes que 'exis­
tieron el año 1942 yno el presente ·afio . 

El sefio!," V~LDEBENITO.- ¿Me permite, Ho-
norable DiputadO? . 

'En"rea:lidiiif;'Yós sobrantes exi.<;ten e .. el preaen· 
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te año. Honorable cQlega; e incluso q> ha habl~ 
po de esto mismo en otr!o.S sesiones. 

Yo puedo 'l-"'~g"u'ar }" HonorablE: Si ñOl Opa,'i(' 
que habrá fonrios jispombles para financIal es'''' 
proyecto, que viene tramitándose desdE' el año PH 
saoo. 

Por lo demás, se ;;rata de conceder una sub. 
vención extraordinaria f> los Cuerp~ de 130mb" 
ros de QUillota y La Calera que ha:-ta ahora l1a r' 
esta,¡io completamente abandonados POl esto. " 
w~dirfa al Honorable Diputad(l qUE' no SE' c¡;P.1sie!'~. 
• ,. despacho de estE' u"OVE'cto 

fi:l sE'ñor OPARO - '\ (' no mf'. IlPon¡!'{¡ Hny',' 
t'a ~,}}e colega. 

El &efior VALDEBENITO._ porque. si nu 
hubiera fondos, en realidad. no se pOdría realira' 
{sta obra en favor de los Bomberos de esas ~ilJ 
aades. 

El sefior LOYOLA.- ¡.Me permite. HOl1orahip 
Diputado ' 

El. ~eñor . CAsTELBLANCO (Presidente) .. _ 
Reglamentariamente, este proyecto debe volver 
la Comisión de Hacienda. 

El mOl" OPASO.- Si, sefior Présidente; debe 
volver a la Comisión de Hacienda. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) -Ofrez. 
co )a palabra. 

El aefior LOYOLA.- Pido la palabra. sefior 
Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 
la' pa:tabra Su Señoria. 

El señor LOYOLA.- Me extraña. '!eñor PresI· 
dentE'. que estt> en discusión un PlOyecto de esta 
naturaleza. porque el Honorable señor Va:debenito. 
en una sesión pasada en qUe se discutIÓ el prOYec· 
to que concedió subvencione~ a los Cuerpot, de 
Bomberos de Linares.' Parral. San JavieJ v otras 
localidades. incluyó. precisamente por !Dedio' de una 
las indirl'ciones presentadas en e!'a únortunidad, 
las sumas qu<? figuran en este proyect.r F..sa indi­
cación ya ha debido ser considerada en segundO 
informe por 1'8 Comisión de Gobierno Interior 

Como ahora se está discutiendo un nuevo pro­
yecto que se r<>fiere a esta misma suma ·YO roga' 
ria al Honorable sefior Va ldebenito que explicara 
a la Honorable Cámara esta sltuac1ón. 

El sefi~r VALDEBENITO - El proyecto que se 
discute, s,fior Presidente, no es -cOmo dice el Ho. 
norable setíor Loyola- un nuevo proyecto. Es el 
primer proyecto qUe se entregó a la Honorable 
Cámara con este financiamiento. 

Se había presentado st. con el mismo financla­
mlento, un proyecto; pero él no fué informado por 
la Comisión técnica. que era la Comisión de Go­
bIerno Interior. 

Este es. PUE'.S, un proyecto que espera su aproo 
bación desde el a.fio· pasado. 

El señor LOYOLA .- Es efectivo eso Pero no 
olvld~ Su señoría que formuló indicación para 
qu<, estas mismas subvenciones se cOI;lSid~raral' el. 
'Jtro proyectú. como es el que favorece", '08 ("ue1'_ 
pO.-; de Bomb~ros de Linares Parral. etc 'V esa~ 
suma!, han sido ya. consider.adas y aprobada.- por 
la Comisión de Gobierno Interior. 

De manera que en el segundo 1n1ormf' de esta 
Comisión se ha considerado la suma QUe contem· 
pla est-e proyecto, como indicación, ~ se han con­
sultado. entrE' otras subvenciones a ~rpo~ de 
Bomberos. las que son motivo del pro~t.() en dis· 
eusión. 

El señOr MELEJ . - ¿Me permite. Honorable co-
lega? . 

Su 'S"fior1a acaba de' decir que éste es el ))rinu'J 
proyecto de ley que tiene este financiami<'uto Sin 
embargo, veo, por el debate que' se' 8C'iba de pro­
ducir. que viene mal financiado. En dStas (lOn';­
ciones habría q~ espera! lID mejor estu~lo 

El señor VALDEBENITO.- Debem~ }.pI"obarlt> 
en general, sefior Presidente ... 

El señOr CASTELBLANCO (Pres1dente) - Es l~ 
Único que S~ puede hacer. sefior Diputado. 

Ofrezc(> 18 paJ!1 bra . 
Ofrezc(\ la pallc\ bra . 
Cenado el d2J:¡ate. 
Si le pare(;(; a la Honorable CArnara, se aprob~ 

en general el proyecto y volverá a la Comisión d'!' 
Hacienda' .. 

Acordado. 
o El señor LOYOLA.- A la Comisión dI; GotIIer·· 

no y a la de Hacienda, señor Presidente 

H.-INDEMNIZACiON POR Al'WS DE SEltVL 
CIOS A ·LOSOBREROS.- PETICION BF 
PREFERENCIA PARA EL PROYECTO B.a­
PECTIVO. 

El señor GAETE.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tlen~ 

la palabra Su Señoria. 
El señor GAETE.: Quería formulaJ' dIla petl 

ción ,t la Mesa sefior Presidente. 
Parece que en la Sala hubiera cierto C'ansanéto 

para tratar materias QUe tal vez no son de <'Xtra­
ordinaria importancia. 

Denantes conversaba con el sefiOl Pre~dellte ,. 
le manifestaba el deseo de todos los grf'mio~ del 
pais de que se deSpachara el proyecto Q~le figllra 
en primer Jugar de la Tabla General. 

Seria conveniente qUe la Honorable Cámara de' 
una vez por toda.s le fijara una sesión especial. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- ¿A. 
qué proyecto se refiere Su Sefiorfa? 

El señor GAETE.-. Al proyecto sobre m<iemnt. 
zación por afios de servicios a lOs obreros. 

El señor. CASTELBLANCO .(Presidente).- So­
bre esta materia habia. formulado una ind1caclón 
el Honorable sefior Mufioz Ayl1ng y debo manife¡;· 
tar a Su Señoría que el próxImo lunEl$ la HODGl'1l' 
ble sesionará con el objeto de tTatar diversos pro­
yectos, entre loS cuales está éste. 

El señor GAETE - Me alegro. señor Presiden 
te, de qUe se t¡.aya 'tomado ese acuerdo })1les ate> 

o me lo habían pedido grupos de obrerOg de distintas 
pa.rtes d"l pais. 

. El s':fior CORREA LETELIER.- Continuem~ 
con la Tabla de Fácil Despacho, sefior Presidente 

::'5.-CESIGN DE UN PREDIO FlSJ:!AL AL CUER­
PO DE BOMBEROS DE TALCABUANO 

El' señor CASTELBLANCO (Presidente).~ Ce· 
rresponde, a continuación. tratar el provf'Cto !IOfx"t> 
c:sión de un predio .. , 

El señor GARRlDO.- Pido la palabra. •. 
EI sefiOr CASTELBLANCO (Presi.;!entt').- PeI'. 

mítame continuar, Honora.ble Dipuiado 
... fiscal al Cuerpo de Bomberos de TalcabuaD8. 
Este proyecto está eximido del trámih ele Ce­

misión. 
-El proyecto dice asf: 
"Artículo 1.0- Kutorízase al Presidente de la. 

( 
I 
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RK:públiea para ceder en forma gratuita al Cuer­
po de BomberOs de Talcahuano, los terrenO!! de 
propiedad fiscal, de 841,96 metros de superficie en 
que está instalado su Cuartel, que le fueton ced1· 
dos para su uso transitorio por escritur~ púl)l~ 
del' 4 de octubre de 1911 y 31 de. julio de 1917. Y 
cuYOS deslindes 'son los siguientes; Norte. Avenida 
.Blanco Encalada; Sur, Juan Caprl1e y Sociedad 
Ilustración de la Mujer; Este, calle Baquedano; y 
O:ste, \Fisco (Pabellones de Emergencia úCupado~ 
por les Servicio! de Investlgaclone8, Juzgados dEl 
Letras, Carabineros,etc., etc.> 

ArtícUolo 2.0- El dominio de este ter.·eno vOl­
verá al' Fisco en caso de que el cuerpo de Bom:' 
beraS de Talcahuano lo destine a un objeto diver· 
so del para que le fueron .cedidos. 

ArtícuW 3_ La presente ley regirá ~'esde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

g¡ señor GARRlDO.- Me habia a?resurado a 
poc1r la palahra, porque estimo que a Hor.Ol'able 
Cámara ar"sea 'de~paClhar el máx;I1lCJ de ')f'oYE.dOo 
en el miÍn;mo de tiempo posible. 

Entrando ai fondo mismo de. p!'úyecto, puedo 
decir que -per él se ccnced:en al CUtrpo de Bom­

. oero<. de TalcaJ.1.uano, J.o.s terrer'Gs q;;.e actualIDc,nte 
. ocupa el edifieio Ce esa itn",t,itución 

En el artículo 1.0, se establec.e su s:¡perficie, que 
e., de 841,96 metrqs. Hemos hecllo U11¡' indicación 
uporiunamenlie para mod.ficaria. p0rque había 
una pequeña variación que no alcanzaba a ser su­
pt:nor a' nn metro, 'a fin de que quedt-n €.%ablecida.s 
,en la escritura sUs verdaderas dlmer.slOnes. 

En el articulo 2.0, se establ€C€ que el dominio de 
estos terrenos pasará a ser fiscal l1:.tevamente si 
el CU€r;>o de Bomberos lo deGCin3 ~ al¡ ol:Jjeto G~S­
tinLO de aquel, para el cual le fueron cedi\ios. 
- No se trata, pues, de un proyect<J que demande 

gastos sino simplemente de regUla.. jZ!i.r la "itua­
dón uel dominio del rereno en qU{; e;;tá construido 
el ecificio del Cuerpo de Bomberos de TalcMlua­
no. 

Nada más, señor Pre.,idente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

'Ofrezco la palabra: 
El señor URRUTIA INFANTE.- PIdo la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor .MONTI'.- Pido la palabra. señor Pre­

sidente. 
El señor CASTELBLANCO (PreSldente).- Tie­

. ne la palabra el Honorab1e sI:'ñor Urrutía, a con­
tmuación, el Honora'ble seftor Müntt. 

El señor URRUTIA INFANTE.- señor Presi­
d·ente, este proyéC~{), como muy bien JO ha expre.;a­
~o e; Honcrable señor Garr;,lo, tiende ÚDicaIIl€ll­
te a h,"oer ffitrega legal al Cuerpo de Bomberos 

.Ge Talcahuano del terreno que act.ualmente ocu-. 
pa "u edificio, terr€DO qU€ es fiscal 

De .'iuerte que seTía. haoer '¡na obra de bien el 
caprohar CUlUlto antes este provect.o para que aicha 
InsLÍtucioil. c-cntando con la ¡:,ropledad del terre­
no, pueda reali'ar mayores obras y -:Aelinitiva6, fa­
<:ilitando el desarrollo de sus actividaees de bien 
colectivo 

E.>pero. pues, que' la Hcnorab1e Cámara ;e daIá 
su aprobación. 

POI nuestra parte, los Dl'puLados oonservadores 
tO votaremoo afirmativamente. 

El SCñUl CASTELBLANCO (Presidente), - Tie­
ne ia palabra el Honorable ~e1ior Muntt. 

El sefiOl MONTT.- En realidao e"te proyecto 

no me merecería ninguna obsnvación. ya que es­
tá redactádo en kÍs mismos ténJt:llúlS que ütroo 
proyectos similares despachae.os por la. HOLorable 
Crunare, pero deseo saber si está informado per el 
Ministerio de Tierras. 

No sabemos si en realidad el Fi.!IoO ... 
El señor AGURTO.- Están listos los plaI106, 

Honorable colega. 
El señor MONTT.- ¿Cómo. Honorable Dipu-

tado? . 
El señorAGURTO.- Los plano.s de .a Obcma 

de Me.asura están en el expedier:l€ Que tier.e la 
Mesa, 

El señol GARRIDO.- y es ll11 proyecto que 
tué despa'chado por el Honorable &·r,ado, ' 

El seüor AGURTO.- Además. en una indICa­
c¡ón' que hemo formulado. se es! ab¡ecen los res-
pectivos deslindes y su extensIón. . 

El señor MONTI.- N'o me refiero a la lIldenu­
licación. del predio s.noa que el Fisco lo ,mede 
necesitar par'a otros fine¡¡, y por. tal motivo creo 
qUe es conveni:ente oir·a la parte lIl!teresada. o 5l€·a. 
a: Minis¡erio d:e Tierras. 

Yo he ,ido el autor de otra in.ciati\·a Iguai en 
favol dt: Cuerpo de Bomberos de San Carlos y no 
permitl que se eximiera del trámite cíe comisión: .. 

El 'lEñor URRUTIA INFANTE- ¿Me oexmlte. 
Honcrable Diputado? 

E; sefim MONTT.- No ¡>odemos deS'¡Jachar '30r­
pi'eslvarnentR proyectos de ley que de¡,tma.n a un 
objeto determinado tierras fiscal€>'. sin oir a la 
par..., interesada, que en este :::aso e~ el Mt:l~ter~o 
de Tierras, 

El señor PIZARRO.- El Hcnora,olt: señor Montt 
me ha concecido una interrupcióv 

Rü este caso. Honorable colega, no ,,:5 necebClJ"ia 
la u;tervención del MOCLsterio de T;P'T&s y Colo­
nización, porque según se deGprenat de este mIs­
mo proyecto, los terrenos ya han siGO cedidos al 
Cuerpo de Bomberos y esta mstitución na COO.';­
truico en ellos 6U edificio. En ré'a;idaa lo que S€ 
pers:gu€ con este proyecto ce leyes perfeCCionar 
esta situación. 

En el caso de que se tratase de tefTéno.s eriazo;; 
que posea el Fisco ... 

El señor AGURTO.- No es ese el caso. 
El señor PIZARI:O.- ... que se soiicitan para 

uouparlos, entonces naturalmente proced-ería el 
informe del Ministerio de Tierras y ColOlliza.ción, 
p'.>ra qUe se considerase la posibílidad áe qUe el 
Fisco pudiese darles otro destino, 

En el caso de. que se trata ahora. esa 'mtnvell­
ción no es necesaria. 

El ¡;efior GARRIDO.- Por lo demás, Honc.l'able 
colega, como muy biel)l lo ha manife.~tad<J Su Se­
ñoría.3e trata de llnterreno que ya haoía siGo 
oedido al CuerPo de Bomberos de Ta¡cahuano, y 
en el cual esta institución na const.fllído 1lIl edl'fl. 
cio que cuesta más de un mJlón de pews; de ma­
nera que el Fisco ya no podría des~inarlc a otro 
objeto, ya que es un terreno chico, que alcanza a 
poco más de 800 metros., . 

El señor MONTT.- Indudablemente: no voy a 
hacer oposición sobre este asunto; s«lamente for­
mulo estas observaciones COtl el 00J etO de dejar 
establecida. como se dice, una buena Cloctr!na a e5-
t.e respecto. y por eso no insistiré e¡) el punto que 
planteaba. .' 

En realidad. el llecho de que aotua,il:nulte la in,s­
tituCÍón haya construido el edificio, hace fuerza 
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aqUl en contra del argumento de qUf' el F'isoo po­
d:-ía haber de;;;tinado estos terrenos a (JU( objelO. 

Pero en los casos a que me tÍE' I":kri.1o. me pa­
roce que es indispmsabJe que €J Mmiste~io de 
Tie:ra$ v Colonización informe sot;re f'1 part.icular. 
pO~Ui! ha podido el F:i.sC<' conservar el dommío 
de esos terrenos y pretender de.,tinarlos a otro 00-
j-eto ... 

El señor AGURTQ.- Lo.s terrenos óe que se 
tratt~ le hao sido cedidos al Cuerpo de. Bo::nlJercs 
por dOs escrituras. Honorable col~a. . 

El señor MONTT.- Q1.Ú3ieIa t.ermmar .. 
No me j)arece buena práctica ést.a ele eximi.r del 

t~'amite de Comisión proyectos de e;s;a narora1e­
za. 

Por las l'aljones ,ndicadas, retiro la observación 
que había heQho. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GARRIDO. - Este proyecto de ley 

fué debidamente estudiado en el Honorable Se­
nado. de modo que la Honorable Cámara no ha 
V'nido necesidad de volver a estudiarlo detenida­
¡:;.ente.Es por Una razón elemental y sencilla ... 

El señor URRUTIA INFANTE.·- Sobre todo. 
ú ;l!: el Cuerpo de Bomberos ha construido allí .su 
edificio. 

El senor PIZARRO .. - Se llama obvio y sen­
tillo ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad') el debate., 
El senor VEAS. - Que se dé por aprobado. se· 

!tal' Pr{>sidente. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente\. - Re 

~'a a dar lectura a una indicación. 
:':1 señor SECRETARIO. - Los Honorables se' 

ñores Bernales, Agurl;c> y Garrido formulan indI­
cación para subtituír el artículo 1. o del proyeroto. 
por el siguiente; . 

"Articulo 1. o - Autorízase al Presidente de la 
RepÚblica para transferir gratuita y definitIva' 
rm,nte al Cuerpo de Bomberos de Talcahuano los 
terrenos de propiedad fiscal de 834.57 metros cua­
r~¡·?dos de superficie eh qul' está instalado su Cuar 
te!. que le fueron cedidos para su uso transitorio 
por escrituras públicas del 4 de octubre de 1911 y 
31 de julio de 1917 y cuyos deslindes son los si­
guientes: NORTE: "Avenida Blanco Encalada" 
en 29.70 metros; ESTE: calle Baquedal10 ~n 28.40 

. metros; SUR: ter::-enos de 1ft Sociedad "Ilustra­
clón de la Mt!jer" y "eñoT Juan Caprile. en Z9. 70 
ml'tros. y OESTE: terrenos fiscales en 27.80 m!'· 
tras". 

El señor CASTELBLANCO (Pre~idente'¡ - SI 
a la H, Cámara le parece. se dará por aprobado 
en g-eneral el proyecto. 

El .señor GONZALEZ MADARIAGA. - Hay una 
tnodificactón que convendría considerar. No me 
"O~' a oponer a su despacho, oero soy de aquell<)~ 
(pe piensan que todos estos nroyecto5 deben pa­
sar previamente por las Comisiones respectivas. 

El señor CASTELBhANCO (Presidente). - E8 
la Cámara la Que resuelve esta exención del trá­
mite de Comisión. Su Señoría oportunamente de­
lolé, oponerse. 

.El señ.or GONZALEZ MAD}~RIAGA, - Pero 
rJr el propio respeto de la Cámara no debiera 
proceder así. 

El señor GARRIDO. - Esto ya ha sido bien 
estudlndo. Honorable colega, hay sólo una. diferen 
cia muy pequeña en la dimensión del terreno in­
cUcada en el proyecto y la real. 

El sefiorCASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI ti la Cámara le parece, se dará pot' aproba· 

do en general el proyecto. 
Allrobac1o. 
81 a la Cámara le parece. corno es sencilla y 

obvIa. se votarla Inmediatamente la indicación 
(m mulada por los Honorables señores Bernak'~. 
Garrido y Agurto. 

Acordado. 
Si a la H. Cámara le parece. se darh por a?1'ü' 

bad<- el proyecto con la indicación formula4~. 
-Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16 . .,....TRANSFERJENOIA DE UN PREDIO I'UiCAJ, 
AL CUERPO DE BOMBEROS DE ANCUD.-· 

El señor LOYOLA. - Señor Presidente. ueieo 
invocar el asentimiento de la Cámara para tratar 
sebre, tabla de un proyecto ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Por 
qué no respetamos la Tabla, señor Presidente' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - No 
1I8V acuerdo. R. Diputado. 

Corresponde ocuparse. en seguida, del proyecto 
sobre transferencia de un predio fiscal al CueJj)o 
de Bomberos ele Ancud. 

F.l informe se halla impreso en el Boletin N.() 
5.135. 

Diputado informante es el Honorable leñor 
González Madariaga. 

-- Dice el proyecto: 
"ArHculo 1. o - Autorí70ase al Presidente de 

la Repul:Ílka "'!Ira Que transfiera gratuitamente 
al Cuerpo de Bomberns ti", Ancud. para destinarlo 
a la con"~Tllcción de edificios PIna sus c'Jartele1<. 
el dominio del oredir> fi~ca) de 144 metro/': cuadra­
dos de iw.nerficie. ubkado <,n la calle Manuel Ro' 
drÍguez f"entE' ali1 Plaza de Arma~ dp 11\ ('iuelad 
dl~ Ancud. comuna v dl'nart.amen~o rle Ancud. pro­
v!ncia de Chiloé. cuYOS deslindes son: Norte. sitio 
fiseal a t.ransferir "1 la. Sociedad Const.ructora de 
Establecimientos Educacionales. en 24 metros; Es­
t·.. sitio fisro'!] a t.~ah~ferlr a la misma Sociedad . 
en 6 metros: SUr. Cueron de Bomberos. en ~4 
metros .. y Oeste calle Manuel Rodrlguez. en .~ 
metros. 

Artículo?o - La presente ley qnpezará. a re­
Rtr desde 11', fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA. - Pido, 
la palabra. sefior Presidente. 

El seflor CASTEI..BLANCO (Presidente".·- Tie 
ne la oalabnt Su Señortf\. 

El i<l'ñor GONZALEZ MADARIAGA - Al re­
vés rlel caso QUe nos preocupaba hace un instan­
te. ¡;¡e trata de un ofoyecto que aUtoriza al Pre­
siden'e de la República para t>fectuar la tran'l­
ferencia gratuita del dominio de un predio' fis­
ca' al Cuerpo de Bomberos de Ancud La b''''lSe 

de> este proyecto la constituye un mensaje del Eje­
cutivJ. alrededor del que se. han reunido todos 
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les informes respectivos: de modo que oreo que la 

H~norable Cámara tendrá a bien prest/l.rle su 

Ilu¡·obación. espee1almente porque al Cuerpo de 

B('mberos de Ancud le es necesario hacel am­

pllacwnes a su edificio. que cpmprenden nueV~!l 

obra¡ y requiere. el dominio del terreno de que 

"e trat.: Ilntt's de rpsolverse a hacerlas. 

El seflor CORREA LETELIER. -- Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
111 señor CASTELBLANCO (Presidente) .. 

Tiene la. palabra. Su Sefíorfa. 

El 8E!fior CORREA LETELIER.- Después de 

lu esp1icaciones dadas P<>r el Honorable Dipu­

tI.clo Informante, creo que no es necesario ag;-e­

JIU' más; pero quisiera observal que en· el infúr­

Me impreso no a.parece una disposiclÓl1 'que es­

Mb1ece, que si el CUerpo df Bomberos destinare 

ti 1!ezrebiO a un Objeto diverso de su cuartel. el 

dealJnio de éste VOlverá al Fisco. 

Ponnuló, 'Pues, indicadÓG para <)U" .<e <l;2'egu.: 

Ull ariiculo que contenga esta idea. 

El sefíor GONZALEZ MADARIAGA.- No na} 

inCOD'reIliente . 
'gj señor MONTT.-'- En el proyecto anterior es· 

tá i!l disposición a que se refiere e~ HonorablE 

señl"lT Correa Letelier, asj es Que seria cuest¡ón 

de oonerla también en éste. 
Eí ¡eñor OLA V ARRIA.- Por '10 demás~ en la 

Comisión de Gobierno Interior se acordü asi 'tal 

vez haya aquí una omisión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Una 

omisión de la Secretaria. porque se tomó .. ¡¡te 

aCl1eroo 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente) - SI 

le PlWeCe Il. la Honorable Cámara., se aprobara 

este proY'(!Cto con el agregado formulado por el 
Honorable señor Correa Lt>telier. que figura en 

el artículo 2.0 del proyecto' anterior. . 

El geñor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Exa<:W! 

Bl sefior CORREA LETELIER.- lEs la misma 

1de&t 
• ieÍ'iey CASTELBLANCO (Presidente) 

",""ciado. 

J7.-Ji'()N!DOS PARA COMBATIR LA l\IAL.\RIA 

Y LA ENFERMEDAD DE CHAGAS EN El. 

PAIS. . 

,. dar CASTELBLANOO (Presidente) - A 

coatJnuactón, corresponde tratar el proyecto que 

desUna fond06 pa.ra combatir la malaria y la len­

fermooadde Chagas en el país. 

El proyecto está impreso en los Boletines' 5.!56 

5,156 bis. 
Diputado Informante. por la domisión de Asis­

tencia MédiCo Social e Higiene, ha sido designa­

do~ el Honorable señor Morales san Martín y el 

Honorable sefior Ruiz. por la Comisión de Ha­

cienda. 
l1lIl discusión general el proyecto. 

-Dice el proyecto: 

"ArtículG .1.o.~E1 . presidente de la RepÚl;llic~ 

destinará la suma de dieciséis millones de pesos 

($ 16.000.0(0) para combatir la malaria v la 

enfermedad de Chagas en el pais. 

Esta cantidad se invertirá en un plazo de cinco 

años y en la siguiente fOrma: 

1M3 
1M1l 

·1949 
1lH.G 
1M'? 

$ 2.000.000 
5.000.000 
3.000.000 
3.000.000 
3.000.000 

Artículo !.o.- Los fondos autorl%adoe poi" la 

presente ley se financiarán con los que' produzca 

la Ley N.o- 7,lM, de 20 de enero de 1942. inclu­

yéndO&e\ dentro del porcentaje que le corresponda 

a la zorta respectiva. 
Artículo 3.0.- La campana estaré. a cargo od 

Servicio Nacional de Salubridad, quien la desa­

rrollará a través del Departamento de Parasito­

logia. 
Artículo 4.0.- La planta del Departam<!nto de 

Parasitología del Servicio Nacional de Salubri­

dad será incrementada por los siguientes ca.rgufi 

a fin de cumplir con lOS servicios consultados en 

la ,ley. . 

1 Médico grado 2.0. 

5 MédicOs grado 3.0. 

1 Funcionario grado 4.0. 

1 Funcionario grado 5.0. 

1 Funcionario grado 10. 

1 Técnico grado 8. o . 
1 Téenico Preparador, gra.do 8.0. 

2 Técnicos Preparadores grado 10. 

1 Técnico Preparador grado 11. 

1 Técnico Preparador ~ado 12. 

Este personal será pagado con cargo a lOI8 fon­

dos que se consultan en el articulo 1.0 de la pre­

sente ley. Una vez expirado el plazo conteompl&dc 

en dicho artículo, los cargos referidos pasarán a 

formar parte de la planta definitiVa de la Direc­

ción General de sanidad, la cual podrá destinar los 

a la prosecución de campañas similares 8 la. que 

se éstablece por la presente ley. 

Sin perjuicio de la planta acordada en el inciso 

1.0, facúltase al Director Generlll de sanidad Pfl­

. ra contratar hasta doce funcionarios con ('argo a 

loo fondos de eSta ley y con un gasto anual h9!t8 

de $ 244.050. 
Los funcionarios consultados. en el Presente ar­

tículo serán destinados a las diferentes zonas ae1 

país, de acuerdo con las necesidades del Servido . 

ArtícUlo 5.0.- La Beneficencia Pública y la Ca­

ja de Seguro Obliga.torio cooperarán a los Ser­

vicios AntimaJáricos en la forma realizada ha~ta 

la fecha y en conformidad a los acuerdos va 

aprobados por lOS Consejos respectivos. 

lA!. Caja de Seguro ObUgatono cooperará al 

servicio sobre enfermedad de chagas con 1M po.­

tas rurales y su personal médico y pa;ram~co a 

los cuales el Servicio Nacional. de Salubridad les 

fijará - una asignación que se determinará ce 

acuerdo oon la Administración de la Caja. 

Artículo 6.0.- La 8ección Militar de la brigllaa 

sanitaria antima1árica tendrá Un número de he.~­

ta 100 hombres. comprendiendo subofich!es. ~ol­

dados, conscripto.'i y enfermeros. 

Artículo 7.0.- Auméntase la actual planta de 

carabineros hasta 30 hombres. que serán ¡iestinfl­

dos a la sección CarabinerOs de la brigada anti-

malárica. \ 

El Presidente de la República dictará un }t€­

glamento que fije las atribuciones de lo>, compo­

nentes de las doo secciones de la Brígadf. Sani­

taria, Militar y de Ca.rabineros. cOme tamoilO¡! la 

forma de proceder a sus promociones v destina-

ciones. 
' 

El gasto que siinifique el presente artioulo 

será costeado anualmente con los fondos a "ue 

se refiere el articulo Lo de estaIey. . 

Queda estáblecido que. produci<kl un aumento tie 

la planta de Carabinercs para los servicio., de or-
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dt'n y seguridad en una cantl<1ac tal qUe permita 
que lo", 30 hombTes sean propoTcionados de esta 
nt:eva dotación, el ServICio Antim'llárIco queaará 
relevado dé costear lOS sueldOh y gratificaciones 
de este personal, y las fondos, que I>Ot esta cat:sa 
queden disponibles serán destinados a ampUar lOS 

servicios de la campafia ant1malárIca. 
Articulo 8.0.- Los fondos que no alcanl:en a ser 

"a.;;t"d1:s p-n su totalldac. en un aüo !}aswán a in­
~rementar el presupuestO del afio siguiente. 

c\rtículo 9.0.- Esta. ley ,comenzará a regh des­
de su pUblicación en el "Diario Oficlal". . 

-La Comisión de flacienda propone el sigUIente: 
"Artículo 2.0.-. Los tond05 autorizadOs por la 

f)n <oent,; ley se financiaráo con 'os '~ll" projllzca: 
la Ley N.O 7,160 de 29 de ene!l'O de 1942~'. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Pido la 

palabra. sefior Presidente. 
El sefior CASTELBLANCO \Presidenj!el 

Tiene la palabra Su Sefioría. 
El seiior MORALES SAN MARTIN. - Quená 

.solicitar, sefior Presidente, de la benevoltncia de 
la Honorable Cámara, se prorrogara la' hora has 
ta el término del despacho de este proyecto. Er, 
realidad, cuando los ~efiores Diputados S€ impon 
~an de su contenido, vllJl. a comprobar que es mu\' 
'~onveniente, urgente y sumamente sencillo 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) 
No se puede prorrogar la hora, sefiorDiputad'J. 
porque hay una sesió~ a continuación de la prlé' 
sente. , 

El señor MORALES SAN MARTIN.- ¿Cpm, 
dice. señ.or Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).·c 
Nú se puede prorrogar la hora. Si se hac¡; seri'. 
a costa del tiempo de ;0' Comités. 

El señor MORALES SAN MARTIN - Seño: 
PresIdente: podria deci! que este proyecto origi 
nadu en un Mensaje ~,el Ejecutivú. es uno de )(1'. 

·-de !nas elevada trascendencia de los que ha d;s 
cutido la Honorable Cámara en el curso de esto; 
últimos meses. 

Concuerdan conmigo seguramente todos 10' 

Hpnorables Diputados. en que la conservación n~ 

la salud es uno de los deberes primordial€,;, de t~, 
do Gobierno. 

Pues bien, estas dos enfermedades. ia malar', 
'Y la de Chagas, han ,~ontribuido eficazmente. ha'. 
ta la fecha, a dismin .¡ir la capacidad de traba 1. 

'de nuestr05 obreros. De ahI señor President. 
-que haya iniciado mlB obsen''lciom ~ afirmano. 
-que la trascendencia df .este ~'1'oyecto ell. enorm~ 
casi podríamos decir mcalculab1e. 

QUisiera ahora, aun;:¡ue muy .somera..me~te. ex 
))liear a los Honorables. Diputados. dado mi cará ... · 
ter de médico, en qué consisten estas pJlfermeda 
d6l5, para que así puedan .iuzgar con el .dehidl' ('" 
nocimiento de causa. 

La malaria es una enferell}epad c!l~ada po· 
un microbioespeciál, ej cual e¿: trasmitide' al hom 
breo por un zancudo de,. género "anophelis' OUt 

está distribuido en todas las regiones agr1colas ri~ 
·la. provincia de Tarapl\CÍI .y que ataca. pOdria d~ 
cir. al ciento por clenw de 10$ moradores \' df' 111., 
lJoblnciones de esa pro'/lncía. 

Ei individuo que se nfecta s1ente. los primero:. 
,días, los malestares oropios de' toda !>~feTml'da<. 
'infecciosa, esto es temneratura" malpstar decae 
'miento, dolores diversos etc., etc. 

Luego, en el caso que le dé una de las varledade:. 
de esta eníermedad, llamada terciana, tiene, dta 
por medio. fuertes calofríos, con temperatura nas 
ta de 40 grados. lo· que inhabilita al mdividuo en 
forma absoluta para e, desempeño de cualquíer~ 
actividad Este ataque con c.alofrías dura alg1Dlu 
horas v luego el individuo tecupera la salud, sin 
tiéndase al día siguiente bien, casi como nuevo. 

Esta enfermedad 'ataca de preferencia los gló­
bulos rojos de la sangre. y por ende. provoca e:u e: 
enfermo una anemia muy pronunciada, que 'Jo de 
bilita en· grado tal que lo deja propenso para eon· 
traer . cualquier enfermedad crónica preferente­
mente la tuberculosis. 

He dicho, sefior Presidente, ,que esta enfenue· 
dad ataca a todo individuo que vive en la. regióT, 
donde existe el "'anophelis" y este zancudo abund~ 
en las rfgiones agrícolas de la provincia de Taro¡ 
pacá. Es tan grave esta enfermedad y está tan 
difundida que en el Regimiento Rancagua. Óf> 

guarnición en Arica, ha habido. períodos en ql1e 
hasta el 'lO por ciento de los conscriptos se har. 
enfermado. 

No se les escapa a los sefiol'es Diputados el he· 
cho de que, afectando a toda la masa obrera. 

El sefior VEAS. - Pido la palabra, seilor Pre, 
sidente. 

El señor MORALES SAN MARTIN.-, .. de e~ 
tos valles agríCOlas, la agricultura ha"', sufrid .. 
una estagnación, puesto que sólo se lría du 
rante largos ... 

El . señor CASTELBLANCO (Presidente) .. 
Perdón eme, señor Diputada. Ha llegado- la Hora 

Queda Su Señoría con la palabra. 
El señor VEAS.- Yo quedo inscrito, señor Pre 

sidente. 
El señor CASTELBLA!NCO (Presidente) '_ 

Ha terminado el' Orden del Día. 

18.-PREFlRENCIA PARA USAR VE LA PALA. 
BRA. 

El sefior OASTELBLANCO, (Presidente).­
lEl Honorable seüor Godoy, ha soliCitado que Jte le 
on.ncedan 10 minutos de tiempo al final de la se· 
";"1n. para hacer algUnas observac1ones~ 

Si le parece a la Cámara, así se acorOar1a. 
Acordado. 

J9.-PROBLEM.AS QUE AFECTAN A W8 O!>BE_ 
ltOS y EMPLEADOS . PORTUARIOS Da. 
PAIS.- MODIFICACION DE OFl~08. 

El señor OASTELBLANCO, (preUdente).'­
Entrando a 1 Hora de Incidentes, COrrtlq)OIIl($e el! 

pl'uner turno al Comité Socialista. 
El seflor·VALDElBENITO.- Pido la palabra. ol!e' 

\1!Or Presidente. 
l!!1 señor O.ABTELBLANCO, (P1'e6lCJeD1eJ.-

'('lene la palabra Su Sefiorla. 
!:l señor VALDEBENITQ.- SeñOr Preslden1e: 
En diversas OiP04'tUDidades be ocupado la atea· ' 

Cl()n de la Honorable Cámal"a para representar 101 
problemas que afectan a los obreros y empJea.a08· 
portuall'ios del pa.f5, principalmente de VaIpa.raf8o, 
vrovincia . que repre5ento en el Congreso NacJoDal. 
Del mismo modo, en va.ria& oca.stones loa Dlp'a­
tados socialistas hémoB Pl'e6eI1tado modonee o 
p.royectos destinados a eleva.r la eondJd6n o!iOBIaJ, 
económica del personal de esta repartición, taDcIa, 
mental en la vida ecoo<iaJjca delpajs. 
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B,e(:UlITO de nuevo a la benevolencia de los seno­
res Diputados para insistir en diversOs lWPectos de 
e5(¡{J5' problemas, porque la inquietUd y desesperan-
218. de. las obreroo y empleados portuarios ha au­
mentado hasta tornarse en un peligroso factor de 
,lIltranquilidad que puede generar en un movinllen­
tu gremial de graviEimas consecuencias, porque 108 
obreros portuarIOS no ven atendidas por el GobIer­
no sUS Justas petIcIOnes y repucllan un decreto que 
cnallZaré más adelante y que establece el traba 
jo por turnos y, porque la miseria en que viven 
los empleaaos de 106 puertos no ha tenido ninguna 
SQIución pese a que, según consta en certificados 
médicos oficiales han muerto en los últunOs meseB 
sl.ete de ellas de desnutricIón y faita. de alimen-
1io6. 

En dos oportunidades; la pnmera siendo M1nIS' 
tro de! Trabajo el señor Pradenas Muñoz y la sel 
wunda, a fines del año pasado, el Gohierno hizo 
públicOs sus prc.pó.,itos de implantar el trabajo 
por turnos en los puertos. En esas dos oportunida' 
des l()b obreros portuarios,' hIcieron presente sus 
pWltos de .vista contrarios a esa resolución siendo 
o:kios por el Gobierno. DesgracIadamente con fe­
ooa 23 de JUlio últImo el Ministerio del TrabaJo 
na tramitado el Decreto N.o 506 que insiste en al·' 
go rechazado por la clMe obrera del pal:;. 

Este d>ecreto que a¡::;arentemente no busca otra 
cosa que el mejor aprovechli¡mlento del tonelaje 
de los bareos mercantes, constituye en el fondo un 
ferio atentado LOntra los sueldos, loo salarios y la 
&~Ud de los funcionarios y no hendicia a nadie 
más que a las Compañías Návieras en desmedrn 
de los intereses fiscales. 

Efectivamente, en la actualidact, si una Cia. Ar. 
mwora paga los recargos legales jos barcos tra 
bajan en las faena/; de descarga o embarques, no 
Mlú dos t~nos de ocho horas como pretende ha­
cerlo el Ejecutivo, SINO QUE PUEDE TRABA­
JAR LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DIA. 
Durante Jos sooretlempos el fisco también percibl! 
los recargos legales por las tarifas tijadas en cada 
PIlerto y 'CO'Ora el uso de los medios mecánicos que 
la,s [¡¡.enas reqUlere~. Los empleados, perciben, en 
VlrtUd de autorizacIón legal especial. el pago de 
sob,retiempos por todas las horas que son necesa­
r18.i lo que. constltuye en la 'actualidad el único me­
Qlo de mejorar Siquiera en parte su miserable s'. 
tu~ión económica. Por su Parte lOs obreros rec;' 
ben el pago de las hocas extraordinarias del case 
y el s1stema de relevos actual permJ.te dar traba­
Jo a los trabajadores llamados "auxiliares". 

8I Decreto N.o 506 del Gobierno prohibe en la 
pri.ct¡lca el trabajo de sobre tiempos al fUaJ'JOS en 
dos turnos. valoriza al mismo precio el t.rabajo dim 
no y nocturno, diJSminuye las entradas fiscales al 
no. cobrar las ~ifas can. los recargos legales, re­
baJa efectivamente los sueldos y jornales al fe<!' 

trlngir el trabajo en horas extraordinarias y parte 
del precedente falso de que en la actualIdad no $~ 
tra?a~an todas ;as horl\s posibles, lo que no se ha­
ee tnllcamente cuando las Compañías Navieras que 
han pel'Cibido fabularas utilidades en los últ1mo~ 
e}ercicios financieros, se niegan a pRO'ar Jos recar­
gos debido.s. El sástema que pretende imponel el 
Gobierno <?on la intervención de las autoridades 
IQ&litbnas beneficia, pues, exclusivamente a las 
Oias. Arma(!oras en desmedro de los empleados 'V 

Qi>re.ros. y de los Propios intereses del Estado. . 
Ratifica lo que estoy exponiendo la redacCióIl 

del Artículo 9 del menciO'l1ad@ decreto que die!r 
que "la¡¡ reparticiones citadas organizaran turnoll 
de funcionarios PARA LOS EFECTOS SERALA-

DOS CON EL PERSONAL DE QUE ACTUALMEN. 
T:!: DISPONE". O sea, los empleados portuarIOS, 
que están muriéndose de lu!.mbre, verán recargadG 
su trabajo al doble, trabajarán dla y noche do­
mingos y festivos, siD recibir siqUiera el pago ade­
cuado de sus horas extraordinarias. 

El ArtJcUlo 11, dice por SU parte: "SE ESTABLE­
ClllRAN CON El..' ACTUAL NUMERO DE OBRE­
ROS MATRI<.,'ULA1)OS DOS JORNADAS DE TRA 
BAJO, UNA DIURNA Y OTRA NOCTUlU~A QUh 
NO PDDRAN EXCEDER DEL MAXIMO FlJADO 
EN DICHO TEXTO ... " O sea, para los movlliza­
.dort's de la Adua1l8 y de la Administración de! 
Puerto. se suprimen '¡OS sobretiempos, io que eqUl 
vale a rebajar ~us Jornales, aparte de qUe desde 
hace muchos meses se les tramita administratIva' 
mente y no se. les atiende un pliego de mejora 
miento económico. _ 

Nadie puede oponerSé a que se Obligue a la" ru.. 
ves a tra'bajar ininterrumpictllilllente pero nac:i€ 
puede Osa1 hacerlo a costa de los sueldos y salaIiot 
del pe.nsonaJ Que paguen las Cías. Navieras todos 
Los recargos legale~ .v 'se resguarden los mtereSl:'1l 
del Estado 

Por otra prte, Sp.nOl Presidente. ia sitUaA;ió::.. 
/:'conómica de(js empleados no ha merecido de! 
,::}oblern(' la atEnción que debia. El. señor Uinio' 
tro de -Hacienda ha recibido a numerosa& ComislO' 
nes mamf(;st&ndo, que esto ~e solucionará una vez 
estr'uctmado el i'erviclO. sin que esta estructurac10lí 
haya tiClv 11e<'ha en siete meses. Por otra parte. 
mientras todo1> 'os tunc;onarlog de Auuanas pere!­
,?en l1lieUEualmente un· 50 010 de su sueldo como 
gratifícaciórJ de estim~lc y aslgna-;IÓn 1amiliar, " 
lOS empleado, depllert.os. que dependen Cambien 
de :a Aduana .se les mega el pago de esta grati­
ficaciÓn que .wJucionaJ la (-!) parte su sltuaciÓ'tl de 
hambre 'Existe en las comisIones de la Honoral:ll", 
Ca.mara un proy"c!.{) d%;Jachado por el Honora­
ble Senado soluC'i011ando la situacIón de 1o~ em­
pleados portuarios apartE del pro,ecto presentado 
e, 1.{i de junio pOl el Diputado que habla "que se 
encuer,tra. f'D ,as COmli.llOnes de Defensa NaclOna~ 
y de Hacienda EXlste además, otre proyecto en­
tregl'iu(. últ.imilmente ¡,(JI' mi Honol'abl o COlega se­
fiar Bo,sfay. 

Yo insisto Honorable Cámara; en la u!"gencla d~, 
l~quidal de una VEz por todas estos QroolemaE .. 
insisto en la necesidad de dar la sensación de oue 
también Jos Boderes Públicos ee prf'ocupan¡:l()l: la. 
suerte de los mcdest~ funcionarios v obreros por­
t~arios y hago presente qUI(> los parJ3.mentarlot; so­
cIali,,1;a.s deslmdamos nuestras responsabilidades si 
ma:ñana el hllilllbre y la indiferencia d·e las ~utori­
dades provocara una huelga en lo.:; serVIcios por­
tuarios: 

El señor OLA V;\RRIA.- ¿Me permite. Honora­
ble colega? 

Hay tamblén que dejar constancia ,le que el 
esfuerzo de los obrerO.; portuacrios ~e ha POd,do 
observar en el hecho de que los puertoE' tuvie­
ron en el trascurso del año pasadu una, mayor 
entrada de cerca de 10 millones de pesos. 

El señor VALDEBiENITO. - Por todas estas 
consideraciones y eon la agregada por mi Hono­
rable colega Olavarría, propongo el siguiente pro-
yecto de acuerdo: . 

1.0.- Dirigirse al Ministro del Trabajo. ha­
ciéndole presente la inconveniencia de 10.8 tér­
min~s en que está redactado el Decreto 506, y 
manifestándole que decrete el trabajo ininterrum­
uioo, manteniendo e¡ actual sistema de t,raba-
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jo por las fraZ()lles anteriormente expuestas y pa­
ra resgu.aa-dar los intereses fiscales. 

2.0.- Dirigi:se al señor Ministro' de Hacienaa, 
a fm de que tenga a bien solucionar el pliego de 
peticiones presentado por la As. de Movilizado· 
res J. M. Valenzuela, de valparaíso, y expor.ga 
el pensamiento del Ejecutivo sobre la situación 

• eOOnómica de los empleados. 
3.0.- Pedir a las ComisionEs de Hacienda y' 

Detensa a.presuren el estudio de los proyectos qut' 
se refieren a la situación económica de los em­
pleadOS portuarios y pertenecientes al ex De· 
partamento <le Obras Marítimas. 

4.0.- Hacer presente al Ministro de Hacienaa, 
la justicia de que los empleados portuarios recio 
han el 50 por ciento de gratificación de estimulo, 
y que este pago les sea hecho desde ell.o de 
en~o, fecha' en que pasaron a depender de la 
Aduana y mientras su situación tiene una so~u­
ción definitiva. 

,Pido señor Pre.sidt;nte, que I',e dirijan los of1-
cios a' que me he referido. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentej,._ Se 
dirijirán los ofiCios, a' nombre de Su Sefiorfa, 

2.0. MlALTRATO DE CAMl'E8L'WS EN El 
FUNDO "LO ARCAYA", DE LA COl\IUNA 
D'E PffiQUE.-CONTESTACION A OBSER. 
VACIONES DEL SR. PEREIRA, SOBRE EL 
PARTICULAR.-PETICION DE OFICIO 

El sefíor ACEVEDO.- SeñOr Presidellte, cúmo 
solamente nos qUedan a1gu::lOs minUt05, ruegi) a 
Eu Selioría que se sirva recabar el asentimlerto 
de la Honorable Cáma.ra, para que se me cuno 
ceda una prórroga de cinco minutos para pocier 
así terminar mis observaciones . 

El señor PRIETO ,<don Camilo) ,-Hay arra 
Eesión a continuación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Sl 
le parece a la Honorable Cámara, se prorrogRl'la 
por cinco minutos el tiempO' dei HOll0rabJe le­
ñor ,Aoe~do. 

Acordado, 
El señor ACEVEDO.- Muchas gracias 
E1 señ:or CASTELBLAl\¡OO <Presidente) _ p"". 

de continua)' S,u Sefiorla. 
El señor ACEVEDO.- .señOr PreSidente fJo­

norable Cámara: 
Una ve,z más se ha cometido una injUstiola wn 

los humildes campesinos del fundo Lo Arcaya. 
Se ha botado a la calle, a c1!1co honrad~ cam­

pesinos: 
Ma.Tcos Ríos Ortiz. de 68 años de eda<1 y dIEZ' 

en el tundo. 
Gumercindo Berrlo,s, de :lO años, nacido en el 

fundo, donde siempre ha trabajado, 
Víctor LobOs Tudela, de 34 a.ños de edad en 

iguales condiciones que el anterior. 
Armando Ríos, de 33 añOs de edad y con siete 

añ06 en el fundo. 
Selvador Rl~, de 32 81\06 de e<lad y diez en el 

fundo. , 
1!'éitos pobres cámpesinos han sido lanzadOs ~ 

considerar qu~ tienen una numerosa !amil1a y QUe 
a esta altura del año, en ninguna parte encontra. 
rán trabajo, con casa para inqUilino. 

&stas son los procedimientos de 106 sefiores de 
la Sucesión Izquierdo, qu-e hipócr1tamente dicen 
ser eatólioos, olVidando que Orfsto entregó su vi­
de. por redimir a los humildes y terminar con la 
eld.Hlt1ld. 

A estos señores, que POr todas partes predican 
que son human05, que son buenos, yo les digo 

'que son indiViduOs que no tienen aIma ni con­
ciencia, Ya que si la tuvieran nO se habrían Iie­
jada impresionar por loo negreros quet1enen de 
empleados, sQn oocodrilos con piel humana. 

Señor Presidente. el Honorable colega Julio 
Pereira ha traído un discurso a esta Hono.rtwlle 
Cámara, en qUe pretendió justificar la 9.CClÓn de­
leznable de lOE individuos nombrados anterkJr­
mente. JI demostrar que lOS antecedent~ que yo 
di en esta Honorable €:ámara, eran inexacto/., 

Yo invito al Honorable colega Pereira, a VISi­
tar, junto con otros eolegas de esta HonoratJle 
Cámara, al fundo que según las expres!ones Gel 
H. colega, es el paraíso y comprobar qUE e80 es­
tá muy lejos de ser la realidad, ' 

Lo que pasa, señor Presidente, e¿, que ~ Be­

fiores han puesto en práctica un viejo prinelpio, 
qUe da muy buenos resultados, Y es "div1Olf para 
relna:.·". Estos señores con criterio feudal. se han 
rodeado de un grupo de elementAs IDcondiclona­
les, a los que se les da' toda clase de ftl(,i1id"lces 
y :menas gratificaciones, para que se prestez: a 
ir en contr& de sus propl03 hermanos de clasf Y 
qu,e ocupan 18.7 Pocas ~asas buenas del !'.lndo~ en 
cambio, la gran mayorra de los campesUios Vlvt'n 
en rucas, que en nada desmerecen 8 las qll€ Ut-a­
ban las indígenas. 

El lIonorab1e colega Pereira, d:ce que a ChRil, 
,'lía :0 teníall despedido desde hacía tiempo. Que 
a LobOS, le pegaron porque él agredió prUDero. am­
bas aseveracione15 son una absoluta falsed.ad, ya 
que nJ a Chandia lO tenían despedido. haClendol0 
ruandt velaba los restos de su esposa. m LOboS 
~gredió a nadie, sino que a él 10 agredieron Y,cuan­
do se defendía hirió levemente a. su R?reso l ,. 

Todas las oosas, H~morable Cámara tI~nen JUB­

c,ficación, pero ésta,s .iamá::; ,s¿ tendrán. m con too 
dos 'os discurws que prcnuncl{: el Honorable colega 
Pereira, porque el do:or de un hombre,: que velan­
<io a su señora se le priva del trabajo Y de un 
padre de familia que ambula poI. las calces. en ~­
',ado demente. por los golpes recIbldos 'yesos c.D, 

';l' hcmbre$ con sus familias, que fueron bOLaO~ 
.l la calle, serán siempre un!! mancha' ~egra . par" 
:a Sucesíón Izquierdo .Y 1'1; hay una justIcIa dIVIna, 
~endrá que eaer ~obre ellos el castigo que me:ecen 
'la que la justicia de los hombres, se ha dOb,lega -
do ante 10F millones de pesos v ante el titUlO de_ 
U¡l Presidente del colegio de Abogad~, 

Señor Presidente. quiere referirme Lamblen a \lb 
puntv que na tocado el Honorab.e colega pereJ, 
ra, en que d¡ce que 1015 dirlgente" le sacan cuotas 
illCieb,das a 1O~ campesmos. Eso señal PreSIdente, 
f.E inexacto V yo Invito a que el Honorab t colega 
Perena o cualqUler,a de SUS defendidos me pruebe 
que los dirigentes de la C. T, CH, de Puente Al­
lo, les cobran • cuotas a 106 campeslnos. De 10 con­
.1-rario caiga sobre los calumniadores el más pro­
fundo desprecio. 

Además, slempre ~e ha dicho que los agItador~ 
no, dejan producir, y que quieren SObreponerse a 
los patrones. Yo emplazo al Honorable eolega 
Pereira y al Gobierno Para que digan cuáles IJOn 
.as dificultades que les han producido los obreroa 
organizados. cuál es la huelga que ha habido en 
Pirque o en la región de Puente Alto, para que M 
termine de una vez la envenenada berramien1et 
que estos señores vienen esgrimiendo, par" justi 
ficar todos sus crímenes en contra de loa humil· 
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des campesinas, que no nan nechü otra cosa qUl 
entregar sus pulmones ,v su vida a los amos que 
lOs explotan. 

Tammen se na tra1do a esta Honorab,e Cámara, 
·cá.kW~ sobre lO que ganan u debIeran ganar '0.' 
~a.mpeslllus oe "Lo Arcaya' pen, se ha cUldad<· 
muy QJell oe decll .ú que ganan lOS paLrone.>. 
AdeIll& se ha tomaOü como base ,a canLldaa de. 
<!oSCleJ¡: ()~ Cl!Jcuenta dlas. ¿es qUE' acaso el Hono 
L'a61e L'ulegll Perell'a crt(· qUE- en lOs áem~ diw. 
déJ ailo l-L~ campeslrlol> nI., cumen'! Pero ¡.Oda,:, e:; 
ta.;, L'Oi.'as HU mt eXLl ailan: oonOZdJ dema8.1ad{, Il 
ceguera .\ ,a vuraClaao de ,US Lerra(,enjc¡lte", ". 
que me eXLraña el> 00mú ha pruced¡Q" ull I>'€nol. 

Que para desgrac:a de ¡OS pobres desempeña el C8J 

go de Jfd.ez, y que al igual qué los terrate-niente:s, 
se ha ensañado con los campesinas del fundf' 
, Lo Arcaya". 

Prinlero los hizo de:ener, en dos oportunidadea, 
el día sábadú, recurso demasiado conocido, CUlIJ'I 
do no hay méritos para detener a aIguién. y de­
jar'Gs sólo en libertad, el día lunes. 

Esw Juez desarrolló una actividad poco comúh 
en él. ya que todas las' cosas g~neralmente duer. 
men, el1 dicho Juzgado. En el juicio de "Lo Arca­
ya" no ocurrió lo m,smo y el fa.110 fué dado con· 
tra los obreros sin considerar que son miembros <le 
una comisión que tiene que tramitar hasta el tér­
mlrJú un pliego qe peticiones. Que sop miembros 
de :a directiva dei Sindicato y que por lo tan· 
to tienell su fuero correspondiente. 

Es para mi sorprendente constatar la rapidez 
'COll que se tramitó este juicio. Los expedientes 
iban y venían en auto, el tribunal de alzada, en 
un pIaro ultra rápido, no más de seis días. despa­
chó el expediente ratificando el fallo' del JuzgadO 
de Buin, .cuando genera~ment{' en d:cho Tnbunal, 
se demoran no menos de tres meses en fallar una 
causa. 

-El Honorable oolega Pereira, ha dicho que ej. 
Juez de Buin' es una persona muy correcta, se­
¡1ln un telegrama de los vecinos. Dicho JUez, apar 
te de los cargos que le he formulado, puedo decir 
qUb el martes 15 de junio atropelló, en completo 
estado de ebriedad, a 1015 obrerOl5 Manuel Toro 
Garr:kio y Aarón Toro Garrido. 

Que hay,a individuo, que se dice representante 
die los trabajadores y que proporciohó anteceden-o 
te! y que por t!tlta de hombría o por algunas mo 
ftedas, se ha dejado sobornar, no me importa; la 
razón triulifa y el desprecio de los trabajadoreS es 
el mejor c;:a.!>tigo. . 

Pido, señor Presidente, se envíe Oficio en mI 
l'!ombre, al señor Ministro de J~t1cia y se le ad· 
Junten mis observaciones, como también las que 
hice, en' sesión de fecha 2 de junio del presente afio 
;y que no ,pude terminar por talta de tiempo, con. 
el objeto de que el señor Ministro ordene un Su­
mario para que se establezca la incorrecta actua· 
ción del Juez de BUin, como también la de su 
secretaría. 

Señor Presidente, al dictarse los injustos fallos 
contra los campesinos de "Lo Arcaya", recorri to­
dos los MinisterIOS y organismos gubernamentale!\ 
y ¡'egué hasta el propio Presidente de la Repú· 
Illica a pedir amparo para estos humildes campe­
~lnos. En todas partes se me dUo "nada se puede 
hacer cUlUldo hay un tallo de los tribunales de 
Justicia" . ' . . 

• 

:n.-SINDICALIZACION CAMPE:3INA.- PI!:TJ_ 
CION DE OFICIO. 

151 sellar ACEVEDO.- Yo reclamo del GObler 
no que ia ley se cumpla para totIOS, y no soIa,men· 
te cuando va en 'contra de 1015 de abaJo. 

La Corte Suprema se ha pronuncIado e3!l d08 
oportunidadeS, en el sentido' que los campes1nOtl 
.Jenen derecho a organizarse. 

1)t: acuerdo con la Ley, el Consejo de Defem;a. 
fo'iscaJ se ha pronunciado en igual forma; sin em· 
O<otrgo, a pesa! de haberse ped do en repetida.'! 
0porr·umdaaes que se cumpla~ la Ley y que se per'~ 
ruiLa organizarse a los campesinos, hasta &1 lIIW­

mento se mantienen las medidas en el sentwo tI,e 
no permitir que se organicen. 

Yo le pregunto ai Gobierno, ¿por qué n() se .ha 
teIí1áo e. rr.1HIlO ceJ!> para llacer cumpllr ia ley. 
como Jo na hecho con los faros contra 106 campe· 
sinos de "Lo Arcaya "? ¿dónde quedan las prome· 
sas que se lüclero:n er. el selltido qUe e.sLe Gobier 
no haría cumplir la Ley V daria ;a ralÓn al que 
la tuviere? . 

Aqui los campesinos tienen la razón y la ley los 
fl?,vorece. Pido entonces se .'es nagH justicia, de !(\ 

contrario advierto al Gobierno y 'a' ¡os COlegas r21-
cl'cales que levantaré mJ voz, en esta Honorabl".l 
Cámara y diré. para Que conozca el pai'3, quiéne13 
son ¡Os que se oponen a que los campesinos se oro 
"IOniCEn. 

8:':11or Presidente, pido una vez más se dir1Ja 
.. f¡clO al GobIerno, para qUe haga cumplil la ley 
. r~spete .los fallos ct:> la Corte Suprema. las Con _ . 

"mos In,prn~c¡onales. en qUe se estipula que se 
ri2be dar a lO~ camprsínos el derechl' 3 organizar 
:'''' v se tome en cuenta, Cambién. la resoludón de; 
~;(fnsej~ de Defensa Fixal que di()f: "Jos campe 
~1t,Os tlenen derecho a organizarse de ll.cu{'rdo 
o/m la ]Py" . 

2~ .-oDGANIZACION DE LOS EMJ'J~OS DE 
LABENEFICENCIA._ PETICJON DE OFI­
CIO. 

El señor ACEVEDO.- ~ñor Presi<lente, QUO 

rl'stinta actitud ,,1 caso expuesto an.teriormente ha 
observado el Gubierno en lo relacionado con lo~ 
emplea.dos de Beneficencia La Corte Suprema 
IpsolvlO que los i'!mpleados de Beneficencia no te­
r.,ian derecho a ,formar sus sindicatos. InmediatH­
p:;.ente se ha pu~sto en ejecución esta re.so)uc:iü. 

¿Es qUe la ley en este paú; se hace eumplb so 
.Ilmente cuando Va en contra de loa de abajo. dI' 
'O~ humildes, y ('uando la ley favorece a klII !;m. 
baJad ores. como en el caso de la aindieaJiEción 
ra.mpesina. entonces se deja a uD lado , .0 ~I' 
~,)man las medidas tendientes a hacerla Mmlpllr" 

Yo levanto m: mAs enérgica protest9 por esto;'. 
hf:chos que i.nvolucran una tremelldá- iJlj1lll'CwÍ8.. 
(:ue no es posih'¡f Dennitlr. 

Si el Gobierne se empefia en negar a lOS 1ll'a' 
l'"jaclores de Beneficencia el dereeho a organl3aJ: 
,',e los parlamentarioS' soéiaJistas presentaremoS ~n 
r-i'oyerto de ley en que se contempla esta necesj 
aad de los trab&jadores de Benefieencia de OTRa­
'U2arse para defenderse de la persecución h; ef' 
gU€lIIl y la vorar~dad de much05 directores de MI'> 
],.1-a1es. que se empeñan en provoca! 6 lOs emple'd 
el'/,. como pOr ejemplo. el Dirt'Ctot del 80spitaJ 

,oalvador. qUien ('on su ceguera fisica y III!piritual 
11" alcanza a ver y comprender que 101! empleado," 
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tienen derecho a organí<!arse, ya que es.tamo.s en 
tli epuca en que todo reqUIere organiZaCIón, ¡ lo," 
empleado!>, al Igual que 105 campesmos, no pueden 
::"lbstraerse a esta necesidad. 

So!¡Clto, señor PreSIdente se mand~ ofiCio al se 
1:01 MUllstro a€. TrabaJo, sOlicitándOle se respet.. 
,., organlzaélOn ae lOS emPléadOl;, ae Beneficencia. 

2:;.~D1STRIBUCION DE DlS<,QS DE LIBRE 
TRANSI'I'O EJIo¡ PUENTE ALTO ~ BUIN.­
PE'l'IClON DE OFICIO. 

El señol ACEVEDO.- Señor presidente. Hono 
)ab1e Oámara: 

Qu¡ero aprovechal tamblen esta ocasión par" 
dd~UQCiar un nt-cho qUe considero una burla pa· 
ra nuestra pOblacwn. 

TodOs sabemo" 100 trastornO!; que na producido 
la talta 'Ue Oencma en nuest,ros medlos de JOCo', 
lTJoCIÓn y actlvíOades en general. Nltwe puede des 
conocer el grave problema qu,: se les presenta a 
."" aUeño::. ae cauuones, qUt no tlellen la !)encma 
uecesarllt para U'abajar y <lIu ae esa manera curu 
\'¡UD1entt, a SUs obLÍgaclOne::.. ademas, est(, reper 
(·ute en diferentes actividades dondt. innumerables 
¡;rUPOI; de obrerob tIenen qUI: parallzar sUS faenal> 
t:t.lno POI ejempít. 101; de "1:1 construccLÓn quiene¡, 
BlJn los más afectados, 

Aun cuando :::t. na cont8<lt. con la ~p1la como 
¡Jrenslon de) sefiol DIrecto! <le AbEt.steciDUento Cle 
k'etroleo no es jJo.sib!e diu solución a este proble' 
mil., por razones qUe todos conocemos; pero, sefiOI 
l'residenté. vo qUIero refenrme a la' distflbuci6n 
oe discos de ünrt- tránsito del cua, se ven priva 
WiS mucn!>::. personas que verdaderamente lOS ne 
cesitan; en camOlO, ne podIdo comproba.r el pri' 
vllegIO para lOS- señores de la... cincuenta tamll1ar. 
QUe se han aprOPIado de jas nquezas de nuesthJ 
¡:,aís. Se les ha daao, por ejemplo, cinco dISCOS de 
l.bre trántilu, par .. un solo funGO. como el) el caso 
fOe' funao .1...0 Arcaya, donde se les ha. dadL a Vi, 
cente lzquierao Pbi!1ps, R.oLerto lzquierdo Philips' 
Rebeca lzqulero<; Ph1lips. Estos seño!"es pueden 
ru.bel adUCido mUChas razones que sólo lo son en 
e: papeJ.Al Administradol del mismo fundo, Eu 
genio Cerda BelnaJ V al ~udamini.'HJ·ad(.r Albertc' 
1)laz \TaIdés también se lelo ha daa! disco!> de ti' 
OI't tránsito. Siendo en cor.secuenCI¡. ClnC(' dlSCO~ 
ato esta naturaleza dados al funótJ ·'Lo Arcava ,. 
/'uya neceSIdad " por las. circunstancias por la~ 
t;ut-, atravesamos por mUCha consideración debie· 
¡'" d~rselt S'!0 uno Debo agregal que est{)~ dlS' 
'C~ no son utilI?ados para' el obje1·Jvú qUt: estáP 
de~tmac6~ sino que lOs usar. p¡tra pasear v en la~ 
c';ferent~6 diverslOnes en que estoE sefiorE's OCU 
1',1n su 'tiempo \ también para tram1tar per~ecu 
c.'one" en contra de los campesinos Es as). como 
1," ViSto J:*rSona1menlR cómo llegan al Juzgado de 
l~uin caravanas de autosparticulales de loo se­
fores terratenientes de la Comuna de Pirque. en­
trE' ellos Eugenio Cerda y Alberto Diaz que vivie­
l'nn en el 'Juzgado de Buin todos los días gastan 
(:0 bencina en ¡:,erseguir a humildes campesinos. 

Después del ,njusto fallo dado por el Juez de 
nuin, los expedi.'nte~. fueron transportado~ en es" , 
Los mismos nutg<; en los' que también se Í'J.irieron 
135 diligencias Para obtener las órdenes dE; lanza" 
p"iento, hasta qUf' se COT'sumO la injUsticia :v ~e 
:~ nzó. a la calle a estos buml)des ~amoesjnos 

También har. sido privilegie dos Máxime Valdés 
Pontecilla y Máximo Valdés Vial, hijo, qUt: tienen 

. discos de libre t.'ánSlto del !undo"Santa Rita de 
Pirque". y, la seiiora Carol Bene1t vaa, dI:: Asto­
¡aca, y SU 111JO Mark Manó Benett, para el fundo 
"La uranja", que e" un tundito chico y cuya aten­
c.'on ni slquiera jUstUh;ar1a Ul, disco de libre tráD­
sito. 

José Gandarillas Vial tiene <1isc" de libre trán~ 
sito, para la C¡}Jüpañia Minera "El Volcán". que 
está Paraliza<1a des-;:¡e üa'.;e mucho tiempo. 

La señora Mana Inés A varia Pemjean. que ¡je 
f le califica como agrlcUltora y "ue no hay tal. 

También, señoJ Presidente, se le na dado disCo 
d~ ,lib=e tránsit.o al cura párroco de Puente Alto; 
Yo pregunto: ¿qué prodUce este señor? y ¿para. 
qUé lo necesita? 

Señor Presidente, mmediatamente que salieron 
publicadas las listas de la distribución de los dia· 
cos de libre tránSito y comprobé 101' injustos pri­
vIlegios que se nacia con esto. que es un prob1e 
ma nacional, me acerqué a Jos organismos correa­
pondientes a hacer present.e mi protesta y a pe­
dil se rectificaran estas medidas. Posteriormente 
me acerqué al Dire<;tor de Tránsito Público, dOD 
Waldo Pa:ma, a qUien, por tercera vez, te expuse 

-1'1 mismo problema. Como siempre se me prome-
tu: arreglar esta irregularidad, pero hasta él mo 
mento, est<Js señores, como un escarnio' para los 
qüe verdaderamente necesitan. se pasean por la 
CIUdad. . 

No qUIero, señor Presldente. continpar citanc10 
más casos de esta naturaleza., porque seria. largo 
enumerarlos, ya que de la simple lectura de la, 
llStas se pueden ver los apellidOS retumbantes , 
que alguien llama "de los huenos'·. 

S{lo quiero hacer un llamado al ~.atriotiSDJO de} 
organiSmo que ~jene a su carge. la distribución de 
d:scos de libre tránsito, para que Sp haga una re' 
v~si6n en estas actividades V se acojan las' denun­
CJas concretas que en este sentido se hagan y qUf' 
¡;e termine con los privilegios para los sefiofe8 
duefios de fundoS. quienes lUcran y se aprovecll8D 
ccn el espejismo de la prOducción, V" que hay muo 
chos que t.ienen arrendados sus fundos y en cam· 
hio tienen discos de ¡il;>re tránsito, para pasear :t 
a la vez üem; el qlli:' arrienda o trabaja el fundO. 

Hay otros que ni Siquiera conocen sus precüQl; 
"~" r.ambio, sé pasean por el centro de la ciudad 
((JO la má'scara de agricultor. 

Mientras a estos señores se les da t<Jda clase de 
tacilidadeF para que hagan producir lo que' nues 
tl"{ pais necesita se tiene que importar trigo de 
la Argentina :v !a~ oapas los porotos 11 o~ra serie 
,e productos QU'2' el pueblo necesita para su aH­
mentación, f'stár. raros v escasos por 11.' poca pro­
rl1i:rrión 
~do. sefior P"esidente. se oflcle al señOl MlJlis­
t.rú deí In'er:or. para que recabe dd sefiOl D1re('­
ff)I de Transporte Y Tránsito Público oara que 
t".mp las merlid'ls y se le~ retire el disco de !lbre­
tránsito a las nerSon1S Que anteriormente he nom­
hrado como t~mbié)'), se haga una revisióp de to' 
e:,,; aquellos caSOs. ('omo los que he cit.ado. para 
crue de esta manera se les haga iUbticia a los que­
I'prd 1 rleraml'nle necesitan y se pueda. disponer de 
\~:'a maYQI cuota de bencilla oara 108 cam1one& 
(11" r!e~pmpeñ~I1 unll función de progreso v de­
~:vuda efectiva u nuestra economía nacional. 

24.-NECESIDAD :n'E CONSTRUm 1JNA ESCUE~ 
r"A OF ,~RTF.SANOS EN PUE1'I\.TE ALTO.­
PETICION DE OFICIO" 

El soE'ñor ACEVEDO, - Señc1 Presidente quiero 
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también: en forma breve. ya que .el tiempo no me 
a)o:anza. referirme a un problema que 'desde haca 
-tiempu vengo dimdole especia, im;:>ortancia. 
~di por intermerl'o de esta Hor.0rable Cáma.ra 

La crc¡;ción de una escuela de artesanos en Puen' 
te Alto. ya Que este es el centro df Ulla extensa 
lf.'gión agrícola, tndustriaj y m.nerl:! que no cue~' 
'tli con una eSCuela técnlca, qUe capaCite a lo." 
>i:.(lmbres que irán a labora~ en estos centros 

El séñor Claro Velasco ex Minis~ro de Educa­
·ción. comprendió esta ullPeriosa nece;,ldad y or­
denó la creación de esta pseuela para lo cual ten' 
.go conocimiento Pidió la Colaboración de las in' 
·eustrias de esa. región. Como obrero quP conoce 
la necesidad de nuestros compañeros de capaci­
tarse y. l<Js positivos beneficios qUe esto reporta' 
rla a dIchas industrias. creo que nI se negarán " 
:prestar &1:1 CElop~ra('ión.1\ esta progresista inicia· 
'tlva. . 

Posteriormente he tenido conocimiento qUe se 
..ha dificultado la creación de esta ef'Cueja POr falo 
ta de local. , 

Yo pido deSde esta tribuna, en' nQmbl'e' de todod 
JO" trabajadores de la Papelera y dt' la región de 
'Puente Alto. al Directorio de la Cía. df' rapele~ 
" Cartones, ~ue ceda el terreno cn .. t' queda entre 
-!a¡ escuelas de hombres v mujeres d~ Puente Al· 
to para. que 'ah, se construya la Escuela Técnica 
Industrial. , 

Pido se110r Presidenté. se ancle !tI sefio! Mmis· 
tIO de Educación para que recabt> de qUien co· 
t'responda. el rápido funcionamientc dI!' In ERcue­
.la de Artes~nos en Puente Alto. en el local dé la 
-escuela pública de la Fca de ~1idos de Puent!! 
.A.lto y se adopten las medidas para construir un 
-edificio propio y que reúna las condiciones indill· 
pensables para Que funcione la Es('uela <le Arte' 
,sanos que, con el tjempo, Sf' ¡meda transformal en 
'E!<Cueln TécnÍ'(~a rndustrial que' capacite a nurs 
tro~ compañeros v a nuestros hijo,> con tina pro· 
1('&16n v una educación que contribuirá. en form6 
-efectiva al Pl'Oizreso rlp nll('st.ra natria. 

Nada má~. señor President~. 
Los minutos que me quedan. se JOS voy a ceder 

'al Honorable señol Videla 
El señor CASTELBLANCO (President<') - No le 

(jueda ninR'ún minuto. Honorable Diputado; Su Se· 
• 'fiaría se ha excedid( en el Úempo. 

El señor MELEJ ,-- Está sobregirado, 

:?S.-ACTUAéION FUNCIONARIA DEL AU:\'tI. 
NISTRADOR DEL PlTERTO DE TALCA-
RUANO \ ' 

El señor CASTELBLANCO (PresidH.te) .'- El 
turno siguientf' le corresponde al Comité Democrá-
tico. ; 

Ofrezcu la palabra al Comité Democrático 
El señor GARRIDO. Pidü la palabra. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente) .-Tie!l<' 

ia palabra Su Señoría, . 
El señm GA.RRIDO .-- Señor Presidente, hace 

11n momfnh,' SP ha tratado en esta Honorablf' Cá· 
mara. un problema que dice relación con el perso· 
nal del Departam€ntfl de Obras Marítimas 

A este rl?specto Vv debo declarar que, desde ha_ 
ee tiempo lo~ obrero~ el(' la Administración del 
Puerto de Taleahuanl han' vpnido solir':tando de 
los Poderes PúblÜ!os un mejoramiento de su si-
tuación económÜ!a -

A ra1z de esta petición. han sido perse:;¡uidos, en 

forma por demás inhumana por el Administrador 
del puerto de Talcahuano. don Guillermo Córdoba 
Lizardi. 

Hace mucho tiem¡x, que estos obreru~ vienen 
esperandO que el Ejecutivo dé una Soluclón justa 
a este prOblema económico que tanto los pre­
ocupa. y sólo reciben persecusiones del Adminis­
trador referido.,. 

El <eñor OLA VARRIA.- Permf"tame. Honorable 
colega,.. . 

El señor GARRIDO.- ... Y hasta el momento 
en que hablo. no han podido ser atendidos estos 
mod(stos obreros, en sus justas a.spiraciones " 

E) señor OLA V ARRIA. - ¿Me permik una pe_ 
queña .interrupción Honorable COlega? Muv bre­
ve ... 

Splamente querla a.ecirle a 'Su Sefloria qUt: Si a 
estas- obreros no se les ha arreglado su situación 
económica todavía, ello no ha sido 1J0r malque­
rencia de parte del Administrador de ef.e m:.:erto 
sino tal vez porque se trata de un reclamo gene· 
tal que están haciendo. en el mismo sentido todos 

.los Empleado." ,v obreros de la,!, Administradones 
de los puerto~ de Chile. a· quienes he tenido el hó­
nor d" acompañar en numerosas ocasiones Bnte 
los señores Ministros de Haciende v DefeIlSt. Na­
cional, cuando han venido a exponer tlla peti-
ciones. . 

Este es un problema general, y por eso me pa­
rece que no es cUlpnble de la Situación a que Su 
Señoría se refiere, el Administrador del puerto ~ 
Talcahuano. . 

El sefior GARRIDO.- Su Sefioría no tiene. so­
bre este asunto, los infonnes de que yo he podido 
disponer. Me extrafia que se anti~ipe a pronun­
ciarse sobre él antes de. imponerse de ellos El 
prOblema que Su S€lf.iorfa hace presente, lo t.~noz· 
co desde hace más de d~ez años y he sido aUtor de 
numerosos' proyectos de leye6 tendiente.'; a mejo­
rar la situación económica de los obreros de los. 
puertos, como soÍl: jubilación de jornaleros y ca­
pataces. pago de mes corrido jornada de 44 horas 
semanales, aumento de sueldos, etc 

Por eso es mejor q\le Su sefioría espere !O que 
voy a decir. ¡yata evitarme errores en mis obser­
vaciones. 

A raíz, señor Presidente, de esta idea muy na­
tural en la gente humilde, de solicitar un mejo­
ramiento económico. ha ocurrido que él Adn"inis­
trador del Pmlrto, de Talcahuano, Sfñor Gumermo 
Córdoba LiZ'3.rdi, se ha convertido en el enemiga 
número uno de estos obreros. 

¿Por qué razón? No 10 sabemos. Y es extrafio, 
s'fior Presid1'nte. porq:.:e este caballero anduvo 
solicitando, por todos los medios y recursos de que 
pudo disponer para "ue se le recomendara. ante 
el Diputadu gue habla. para que no se opusIera a 
q;,¡c él ocupara pI cargó de Administrador del Puer­
to de Talcahuano. en aquel' tiempo en que e6te 
servicio deper,día del Ministerio de Defensa Na· 
cional. Se sabe de este caballero que f'n la Arti· 
llería de Costa no dió el cumplimiento que ,~ebie­
ra como militar; que, más tarde, en Valp'araf/lO. 
donde estuvo en la Administración del Puerto, no 
dió cumplimiento como Jefe y que. en seguida, en 
Talcahuano, lo ha hecho peor 

Hace pocos días vino a Santiago una delegación 
de. Valparaíso y otra de Talcahuano, y al mapl· 
festar esta Última, en mi gabinete de trabajo, su., 
quejas amargas en contra de este mal funciona­
rio. les dijeron los miembros de la delegaciÓD de 

; 
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Valparaiso: ,En qué están U8tedes~ "Nosotl"\J6 tu. 
v:lma9 que conseguir, que lo separaran para que 
nos dejara tranquilos". 

Esta es la verdad. p).lra: el sefior Córdoba Lizar­
di ea un perseguidor ab6oluto, despiadado, de 1M 

,organIzaciones obrera.s. No le agrada que haya 
obl"erosorga.nIzados, y las disposicione,s que dicta 
y que ha hecho cumplir en su servicio revelan la 
negación absoluta de los principios democráticos. 

El señor URRUTIA INFANTE.- ¿A Quiézl se 
refIere, Su Seftoria? . 

El. seftor GARRIDO.- Esto no lO podemos to­
lerar Impasibles, sefior Presidente, cuando el nom. 
,bre, por la esencia misma de su naturaleza: es 
lUlaDÍmal sociable y hasta los demás anim~les 
también tienden a ello. a pesar de que hO cuen­
tan con el poder razón. Nuestras organizaP.iones 
responden a la n>ecesidad de mantener el máximo 
de CUltura y de progreso en todo sentido, y, a la 
vez, lucb.<J,r pür conseguir independencia econó­
rulICa, a·unque sea en forma l'elátiva. 

El señor URRUTIA INFANTE.- LA quién-Efl 
refiere Su ::;en.oria? 

E1 sefior GARRlDO.- A lOS obrer08 de la Ad­
mln1stración del puerto de TaJaIhuano. Honorab!e 
Diputado. 

El señor OORu"rIA INFANTE . ....., Es que Bu Se· 
ñoria ha sefialado a un funcionar1o que no ha aa­
bido cumplir con SU deber. 

El seftor GARRIDO.- Me be referido al Adml· 
llistrador del puerto de TalcBhuano, don Guillel­
mo . CÓl'doba Lizardi. 
~ setior OLAVARRIA.- ¿Me permite? Aunque 

8'11 8eDorta considere éste un CaJiO twpecial ., ' 
El ¡¡efior GARRIDO.- No acepto más interrup-

ciones, Honoraole Diputado . 
Ruego al señor Pt'esi~ l.1Iaga reIi!1f:W mI 
~o. , 
, El señor OLAVAlUUA.- Pero, Honorao~ Di­
p:utado ... 

El señor GARRIDO.- Su Señor!a sólo pretende 
pe.rturbar mis observaciones. 

El !lañor "OLA V ARRIA.- . No me Daga tan gTe.­
t~ito, cargo, Honorable ~iputado, -porque Yu en 
nmgun momento tl'at.o d~ defender al fUJlcional1o 
aludido. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente los 
obreros de T-alcahuano, a que me refiero por in_ 
tennedio de su delegación, han sido rec1t>idos por 
S. E. el Presidente de la República en un viaje 
que hicieron a la capitaL ocasión el! que le entre­
garon el siguiente memorial: 

"Santiago, 4: de mayo de 1943. 
&fi~ , 
Ministro de Hacienda 
Dn. GUil]¡armo del Pedregal. 
Presente. 

La Unión de Obreros de Administración del 
Puerto de TalCMuanO. re6{)etuossmente al sefior 
Ministro de Hacienda exponen: que de a.cuerdO 
con la enorme carestía que actualmente han ex­
perimentado los a.rticulos de primeea neceSidad y 
especialmente a lo que concierne al desmedido 
aumento en los cánones de arriendJJ, los obreros de 
esta importante repartición fiScal, por Intermedio 
de su presidente, señor Luis' E. Núfiez O. V se­
cretario señO!' Carlos Julio Martinez, solicitan de 
US.tenga a' bien de cons1cierar nuestros iorna.les 
actuales que son reducidos comparados con los 
salarios que aCtualmente tienen los obrel'06 de 
los puer1Xls del norte y, en tal consideración, he. 
mOf' dado pOO6\' a lOeS com.pafieros Nuúez y Mar-
. tinez para que nos representen durante tan jus· 
ta petición • 

Nuestra escala de sueldo es la siguiente, y la 
que nos permitimos de poner en consideración de 
USo 

PERSONAL DE MAESTBANZA 

1.0- 2 Electricistas y'1 carpintero, con salari-.. actual... .. .... ..' ... ... $ 1.350 
2.0- 1 Tornero, 1 mecánico y 1 mecánico comb interna ... '" ... ,.. .... ..... 1.206 
3.0- 1 Oxiginista, 1 herrero, 1 calderero 1 carpintero y 1 gásfiter ... . ......... 1.050 
4.0- 2 Ayudantes 1.0 ca.rplntero y 1 ayuda.nte 1.0 herrero '" ... ". .... .. .... •.. ,90(\ 
5.0- 13, entre 1 pintor, 1 chofer, donkero y ayudantes '" ... .. ... .. '" ., 750 
6.0- 8 Ayudantes' 2.0eS y 1.os ...... '" .. , ...... , '" .............. Oo. 600 
'1. o- 1 Cabo 1.0 (Abraham Esterlino Delgado) ." '" ... ... ... .., ..... .., 960 

SALARIO QUE SE SOLICITA 

S. acto Aomt. Sigo mes Dte. año 

1.0- $ 1.350.- $ 150.- $ 450.- $ 5.400.-
2.0- 1.200.- 150.- 450.- 5.400.-
3.0- 1.000.- 150.- 750.- 9.000.-
4.0-· 900.- 150.'- 450.- 5.400.-
5.0- 750.- 150.- 1.950.- 23.400.-
6.0- 600.- 150.- 1.200.- 14.400.-
7.~ 960.- 14:0.- 140.- ,1.680.-

$ 5.3911.- $ '64.680.-

E'I. aumento durante el mes significa $ 5.3QO.- Y durante el año $ 64.680. 
Correspondiente al personal de Maestranza. 

Sde.solic. 

$ 1.500.-
1.350,-
1.200.-
1.050,-

900.-
750.-

1.100.-
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PERSONAL DE CONSmUCCION 

N .. de Bomb. 840._. A'BIDl.. Sigo mes Die. año Sd •. IIOUe. 

31."7"" $ 18.-
$ 22.- S 4.2HI.- $ 50.580.- S 22.-

15.- 18.50 
14.- 20.50 

Ja.- 3.555.- 42.660.- 25.-
3.- 31.50 

1".- 22.50 !!16.- 1.785.- 21.420.- 26.-
1.- ".50 .. - 405.- 4.860.- 28.-
1.- .. -
1.- 16.- 10.- 120.- 1.440.- 30.-
4:- 10.- A.- 3S0.- 4.320.- 33.-
1.- .. - 18.- 90.- 1.080.- R.-

$ 10.430.-· $ 126.360.-

BI aumento durante el mes signlt1ca ••• • • .• . .. ............ $ 10.430-
126360.-y durante el afio ... ". '" ... ... '" ". .. ~ 

B1 aumento efe' Maestranza durante el a1io e s de ... 64.680.-
126.360.-B1 aumento de construcCión durante el afio e s de '" ... 

• 191.040.-

Para ambas reparticiones slgn1f1ea el aumen to durante el afta, la suma de • 191.040. -

Lo que ponemos en consideración del sefior Mi­
Ilistro, y esperamos que tenga la acogida Que tan' 
to deseamos,' ya que USo comprenderé. nuestra 
a!lictiva situación. 

Es grac1r. 
010$ guarde a US.- Lm B. Núliez O.. presL 

dente.- Carlos J. Martinez, secretario" 
El PresIdente de la República reconocl~ el he' 

ebo de que estos obreros son los únicos que están 
en condiciones de t.otal abandono en cuant~ 8 

Sll.'l salarlos. No son iguales los salarios de los 
obreros de los puertos de Valparaiso, San .Anto· 
mo, Antofagasta, Iquique. etc. De Talcahuan(, al 
sur, son peores, áún. Los de Valdlvla, por ejem. 
plo, ~an:an mucho menos. . 

Para reclamar de esto y' ·de la actitud de estEl 
administrador, los delegados obreros vinieron a 
S6ntiago. Permanecieron eh la capital mé.s de 
dos meses. en espera de que se les hicierajusti· 
cia. PQr desgracia, el sefior Superintendente d!' 
Aduanas se enfermó y el sumario que se instruia 
a raiz de la, denuncia dE;' los obreros contra los 
atropellos cometidos por este administrador se 
mantuvo detenido por cerca de 30 días, en la ha 
b1taefón particular del enfermo, mientras 101; 

~breros segutan sufriendo desesperacióÍl, en es' 
pera de justicia. 

Se abocaron al conocImiento de esta denunCla 
dos personas: tUl funcionario del Departamento 
Marítimo, el seftor Martan, y otro, de) Minist.erlo 
del Intel1or. 

Los afectadOS por todas estas tramitaclone" 
!uerol'l tres obrero!!' distinguidos, los tres dirigen­
tes QHf' Vinieron a, Santiago en demanda de Jua­
tlcia para sus compafieros: Luis Nútiez Oría, Car_ 
los Julio Mart1nez y Bias Vergara Mora, , el 
competente empleado don Pedro Lightwood Hen-

riquez, qUe fueron suspendi<Íosde stÚ! puesto., al 
tínalizarse -el estudio de este sumario. cortl\ndo 
se, como es usual en Chile, la cuerda en 18 parte 
más delgada. . 

Hubo que libra! una. lucha enonne ante el K1. 
. mstro de Hacienda y el Superintendente de Adua· 
nas, para conseguir que pUdieran 'los del'pedidO! 
continuar prestando sus servicios en la mIsma re­
partición, a lo que, finalmente. el Ministre acce_ 
dió Que la suspensión fuera de un mes, en ver de 
dos. 

Posteriormente, el AdministradO! del puerto de 
Talcahuano, siguiendO su obra demoledora de la 
organización de los trabajadores. aprov~ha. un 
dItimo momento de su autol1dad, en la. slguiente 
forma: 

Los servicios de la Adnunistracióh del Puerto 
fueron separadOS. Unos. pasaron a depender del 
Ministerio de Obras Públicas y Vias djt Comunl' 
cación y otros. el personal de moVilizáción, que­
dó bajO la tuición del Ministerio de HloClenda 
Antes de esta separación, este funcionario' hizo 
una reorganización de los servicios,. ensafiándosp 
contra aquellOS modestlsinws obreros que habían 
cometido el delito de venir 8 repre¡:entar el .sentir 
de sus compafieros de trabajo a la capital. ante 
los Poderes constituidos. 

Es asi entonces cómo. ~ reorganizando los sero­
eioi! de la Maestranza donde creia tener auton' 
dad suficiente. desahució a 21 obreros. El pIMK, 
de este desahucio venció ayer. 

El Diputado que habla hizo todo Jo que estaba 
de su parte para--:evitar esta situación. Ha-bló COIl 

el sefior Ministro de Hacienda. esperando que se 
haria Justicia No tenía interés en traer estas 
observaciones hasta esta Honorable Cámara. Que. 
ría evitar que ella conociera estas cosas, pues tlI!l-
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tima que ellas le restarían tiempo a este altt' 
CUerpo Legislativo. Preferia que esta situación se 
arreglara por el conducto de la conciencIa del 
deber y de la humamdad . que es 10 más sagrado 
que puede existir. Pero', cansado de esperar que 
este hombre - que se ha ensañado con la clase 
obrera, con estos modestos trabajadores - sea 
sancionado, me he visto obligado a alzar mi voz· 
en Ma Cániara con tOda' energía para reclam8.l 
seriamente ante 1!1.'i autoridades. el seftoI Minis· 
tro de Hacienda y el Ejecutivo. a fin de que se 
tomen las medidas necesarias para' controlal la~' 
actuaciones de est.e mal funcIonario JI castigarlo 

Voy a ,€er lO que dice "La Patria" de COl!l'.ep­
clón, de ha<.><i' POCOS días; 

"VEIN1.'WN OBREROS DE LA (jl\jION DE' OBRE­
ROS A JORNAL DE LA AJ)MINI~n{Al,ION nEt. 

PUERTO niERON DESAHUCIADOS: 
DECLARAN A "LA PATitlA" 

En la tarde ae ayel nos VJ.sitD llaa aelegaeiÓl: 
~~e ObrE-luS de l'alcahuano ;Jt! I tp..i;f'taeur",~ a la 
UniÓ{) de Obrerot; a· Joma) de 'ti -\jmmistrflClón 
de. Pu~rt0 quienes llegaron a eXpl'n"rLO~ lo u.­
gUiente 

"En forma sorpres1va hemos SiClc desan'lciúd,O.'> 
;:JI1l' el Admm .-t,radO/ del Pue'¡ tu. ~ÍlOl GUL '. 'UlO 

Córdova. 2J otJrero~ que cwnplllinu.l> la.' "'11; ,.J\Jr­
t~~ié>S en T~lcahuano. sin qUf' haya na.c!& QlIt' JU~­
~i!Jque Ima dt'termJnación a.~l 'ya qu~ 1,' '1,qll;¡Ola 
~mos htoCho gestIón pollt.ica alguna centro de 
nuestra.'- actin<lade~, Est.a si',uacJon coml; t;stt:. 
des com.pl\enderán origina para 1105QtrGf una cri­
tica situación. Ad€más IQS que más sufrll'án con 
esta meaida serán nuestros familiares. 

. 'Ilres de nuestros compafieros: LlJÚl Ernest<l NU~ 
~; Culos JUlio Martinez y Bla~ V€'!'gara Mora, 
habían sido re :ncorporactos al. serVicio, de&pués de 
habérseles desahuciado también, injUbtamen:e, ¡X¡7 

oOTÓeIr ministerial, pero de nueve se ha presdlidi­
do de sus servicios junto, O!)mo le8 decimos. a Us 
.compañeros más. . 

"Hemes qüerido hacer esta deciaraciólJ T;or lO· 

.tem:ledio de "Lá patr.a"', por cuanto consldercimo5 
que nuestro desahucro no, tiene n:t1guna Ju.,uf;ca­
clÓD legal, ni menos pudo deberse a íncumplmuen­
to o incorrección en nuestras respectiva.; labores 

Es amarga la queja de estos obrer.:;~ consignada 
,en la prensa de Concepción. 

Otro dario dice: 

'''PROTESTAN POR NOTIFICACION DE DES,~­
BUCIO A 21 OBREROS DE L...\ SECCION 
:MAESTRANZA DE LA ADMINISTRACION DEL 

PUERTO DE TALCABl.'ANO" . 

Nos visitó ayer una delegación de 18 Unioo de 
Obreros a Jornal de Admioistracióll del Puerto de 
Talcahuano y nOs pi'dió la pUblicaCión ce la 051-
.gul.ente declaración: 
. "En el día <loe ayer tueron ISCrpreslvameme noti­

tica.dOs de desahucio veintiún ()bre.os de la &..c-' 
clón Maestranza de la Administración del Puerto 
de Ta1cahuano, medida que ha ca~o aLarIl1l:. 
,dentro de estos trabajadores, en razón de que en 
.este grupo figuran los diligentes señores Luis Er­
nesto Núftez Oria, Carlos Jul.e Martinez y Bta." 
Verga.ra Mora, qUienes hasta nac~ pooo fueron 
retntegrados a sus laboreS. por orden m1nateria. 

N.O 444, del seftor Ministro de Hacicr.da, don Gui:' 
Hermo del Peeregal, pues el seftOT admwr.3trador, 
(ÍoOn GUiDenno Córdova Lizard. habia d.lSpuest{J 
ei desahucio de estos tres -dirigentes. 

Los obreros consideran esta extrema meald.a co­
mo . un¡i manifiesta persecución, ya que el sefÍOl 
Córdova no está autorizado para aClo¡:,Lal e.,t,a rE­
solución, en virtud de que actualmente se eneuen· 
Gran haciendo uso de fe nado especlil.l. C<lUl(l 19ua.­
rnet:1te su seoretar~o, qUienes se COrJ.l>tituyeroll eu 
bUS funciones· para notificar esr.o¿; desanticlu5 
Además, cabe hacer presente. que estos servicios 
se encuentran actua.imente diviaidoo5, una 'j)arte 
para deP'f'nder del Mill15terio de Haclecd.. v .ú; 

otra para el de Vfa y Obras.s1tuaclón ésta qúe JO 

imposibmta ~ra ejercer las ~ida.s que tan ID­
justa.mente se ha aplicado a obrerw. merHOl'lru :; 
antiguos, 

La Unión de Obreros a Jornal de oa AdmkUstra.· 
<:100 del PUerto ha comunicado a la representa. 
c¡ón parlamentaria 'cie la provinCia M!n1."t.r~ de 
Hac:enda. Vias y Obras, Ministro d- lo InterIor y 
3" S, E. el Presidente de la Re;>úo,ica En p.l c1a 
de hoy se entreviStarán coo e 51'1'1(\) Go()(.rnaUCl 
depanamental, don Víctor Varela 14€:-manda. a 
quien expond.rán detalladamente esro~ a<.'Qnt {ci­
mientos y qUlm confian haré Jusr ;f.l1l a io.:, rontl. 
úUOS atropelles de que vienen sieudo v1ct.trr.as es· 
tos mOdestos trabajadores'. 

Esto es, ha desobedecido una (w:1en <le) Prel:ít. 
dente de la RepúbLca, dada & ra.i2 de estos enojo. 
,;OS incidentes. 

El Presid€tlte de la RiepúblK;8. mandó UD ondo 
a la AdminÍ3tración del Puerto de Takahuanu por 
int,ermedio de la Superintendencia de Aduan.b.' en 
el q:.te manifiesta que vería con a~r<td() qUt 00 Sf 
s.gUipra suspendiendQ obreros el' e~a repaI1.Wlón . 
Pero este señor Gunlermo Córdova Llz.ardl (1('5-

ol>edeciendo, como digo, al Presidente de la &~'j)ú­
blica, se ha propue-.sto aún ma.';. sega!J ... trope lall­
do a estos obreros. que son mode.,LO:' )' 1)(, p¡Jf>den 
nacer ntngún daño. a tan arbitra.no opresor }>rT­

que aún confían en que &e les h$ Qt: r.1lCt'r just.1-
cia. . 

y es asi como &too obreros e.stat· .su.frltn(1l lo 

causa de estas actitudes atrabl1iarlas fuera d(' to­
Jo pr1l1cipio de humanidad. Se at.ropt'i..a 1\ estO$ 
o:.Jreros, que no han cometido otro :lelito Q;le ':)e­

di: aumentos fn sus salariO.!' ... 
El sefior SAN'IANDREO (Vu;eprf.&1df>nte¡ -

'~rm1tame, Honorable Diputa<1o... Ha terminado 
(>1 t1(.mpo durante el cual poc~ia rui,U (le la pala­
ore. Su Sefioria, 

Ei 3'P.ftor GARRIDO.- ¿Cómo puedo haber ter­
minado tan pronto, H()(}orable PrE'S:denle', Se me 
ha computado mal el tiem'lJO ... 

Phlo ,que se me oonceda el mi'!mo <1~ho qu~ 
a lO!! denÍA.s Di1>utados." 

El,sf!fior VALDEBENlTO,- Se podlla .,eau que 
.;;e mandaran todos los anteceden~ de, casc. ,. 

El seftor GARRIDO.- Yo deseo seflor' Pll?Sl­
dente, hacer mayores argumentaciones sobn: este 
asunto, porque estóy cansado de es~ra.r que el Eje­
cuMvo haga justicia a estos obreros 

El seftor SANTANDRmm (VIL'Cepre&1dente, 
No se puede,Honorable Diputado. porqUt' hay otra 
sesión a contlnuac1ón.· 

El sefíor GARRIDO.- ¡De DlII.DUa que a tn1 no 
se mt' pueden conceder cinco mlnul(ll, a ~ de 

• 
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q~ tengo planteado un probiema. un gran '1)1'0-
b~ema que es indispensable anal.zaJ'! 

D.ebem06 ser justo!! y faeilltal la poslbllíGbod de 
que se cooozcan por la Clunaratodos los a.nteee­
dentes de la cuestión que estoy di'lueldando. en 
8I'as de la. justicia y el derooho de los obreros. 

El sefior CI'STElRNA.- ¡Se le podrtan da.r <-Uleo 
m.inutos! 

El seftor GARRIDO.- El prÓximo ~eolf.6,.en· 
el turno de] Comité Democrático. continuaré mis 
observa.c1«les, 

26.- MALTRATO DE CAMPESINOS EN EL 
FUNDO "LO ARCAYA", DE LA COMUNA 
DE PffiQUE. - ALCANCE A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS POR EL SE~OR 
ACEVEDO EN LA PRESENTE SES ION .-

El seftor SANTANDREU (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité Jnde­
.pendiente . 

El seftor BART. - Pido la palabra. 
El seftor SANTÁNDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra, Su Sefíoria. 
El señor· GARRETON.- ¿Me permite una in­

terrupción. Honorable Diputado? 
Yo quiero hacer un líge'ro alcance a las palabras 

aue ha pronunciado E!f;ta tarde el Honorable señor 
Acevedo. 

El Honorable Diputado ha traído nuevamente 
fI,' la, Cámara la situaci6n del fundo <'Lo ArCaYR". 
en la Comtma de Pirque. 

Sin entrar a pronunciarme sobre el fondo de 
. la materia, yo acepto.la petici6n que,ha form1lla­

do en el sentido df> imponernos en el terreno de 
las ~ondicionps de vida de lOS trabajadores de ese 
fundo. Creo que no habrá inconveniente para v1-
sitar el fundo. 

El sefior ACEVEDO .. - Encantado. Honorabltl 
colega. oorcl1IP as! se conocerÁ la verdad. 

El seftor GARRETON -- Yo debo declara:r que 
creo que el Honorable Diputado está en un err'lr. 
r,()lU\7.~() Df>Tsonalmente a uno de los miembros de 
la Comunidad Izquierdo-Phllllps. a. quien S. S. 
ha '!.ludido la señorita ne~a laauierdo Phi11ips, 
Directora de la Escuela de Servicio Social. Se tra­
toa de una persona de- un extraordinario sentido 
social v espirttu, de justiciá. Por lo tanto, me pa­
rece extraño que, en ese fundo se produzcan he­
chos dp la natwraleza de los que ha sefialado 4'!\ 
H DiputadO. 

El señor AC1i:VEDO. -,o ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor MARIN. BALMACEDA. Adhieru 
plenamente El la.~ palabras que acaba de pronun­
ciar el Honorable señcn. Garret.ón. 

La sefiorita Izquierdo ps un ejemplo rle carid1j,Q, 
en el' verdadero' sentido sedal .y nadie que tQnga 
un concepto cabal de su debel como debía fe-. 
nedo el Honorable sefiOl A,rev\.t.o. puedp perml· 
tirse tanta injurb hacia una persona que vive de­
dicada al bien y a servil al pobre. 

El señor ACEVEDO. - ¿Nle oermite una m· 
t,errupción, Honorable colega? 
'No se trata de cargos directos a ia 8efi.orita 

HpDeca Izquierdo. 
Se trata. Honorable colega. de que hay alll crn­

co familias en la calle. 
El señor GARCIA DE LA HUERTA. Son 

• 

----_ .. 
los términos descomedido!! en que se ha expresadO 
-Su Señoría los que no se pueden acept!u'. 

El señor ACEVEDO. - El AduU,nistrador y el 
Subadministrador son los que· persigÚen a la gen 
tp de la Hacienda; y esta se:1iorita y esta suce-· 
Slon hacen la vista gorda en presencia de todas 
estas injusticias. 

Serán J:>ueDa8 y todo lo que se quiera, pero són 
l'ipócritas. . 

El señor MARnI BALMACEDA. - Hacen d 
bien directa y personalmente. Viven para el bien.' 

El sefior CORREA LARRAIN.- Los Tribunale¡, 
. de! Trabajo están' para eso. 

El señor' GARRETON. - Agradezco al H. 81' 
Bart la inteTrupción que me ha concedido. 

27.-NECESIDADDF: AlrXII.IAR A LOS DAM­
NIFICADOS POR EL RECIENTE TEMPO· 
RAL DE CURACAUTIN. -

El señor BART. - El últlino temporal que 
~zótó a la región del sur. del cultl fui' testigo, ha 
asumido proporciones realmente catastróficas No 
tanto en lo que se refiere a los incendios, que fue 
ron destructores. como en lo que se refiere al pe­
aueño agricl1ltor. 

Los pequefios agricultores. colonos e indigenlllti, 
Hcrnmble Cámara, por su' falta casi absoluta de 
medios económicos, de abonos y de maquinarias 
l'P ven forzados. dssgraciadamente, a hacer su!! 
siembras a destiempo. lo que supone, que esas 
sierr.bras, que no alcanzaron a arraigar y a a1l!' 
mar en el terreno por medio de 5U5 rafee¡:;. nan 
sido aventadas por el vendaval. de. modo que el 
temporal de viento que azotó a esas regiones .du­
rante casi dos días ha sido una verdadera ruina 
,para los pequetios agricultores. que, como digu. 
son los mAs numerosOb. 

Diversos sectores de esta Cámara y dlversOtt 
DIPutados han representado la urgencia que hay 
tie que se vaya en aux!l1o de esta gente dBmnl1i­
cada en la forma más rápida posible. Estimb que 
es indispensable hacerlo. 

28.-SITUACION GENERAL DE L~ AGRICUL­
TURA EN CHILE Y ESPECIALMENTE .. EN 
EL SUR DEL PAIS. 

El sflfior BART _ Al mismo tiempo, quiero ha­
cer alguna,s pequeñas consideraciones re;;pect.o a 

'la situación genera.] de la agricultW8 en Chile y 
especiabnentea la del sur del país. 
. Conversando hace pocos momentos con el Ho" 
"or~blp s"fí"" Troncoso me dilo OHe e:-> éste país 
se daba el extrafío caso de que h.lbía agricultores. 
pero que "to habia agricultura. . 

Esto rarece paradoja o un- ,ÍuPgo de palabras; 
péro. analizando esto!' términos. ::;e ve que res­
l'nnden a Hns verdadera r€'alldsd. 

El femperamento chileno es ag:ricola. 
El mj~m.o señor Tr()n~os(' m!' 'TIflnifestaba qUE! 

r\ ha tenido ocasi6n de Viajar por diversas parte8 
01'1 mundo, y que en pocas partes había visto me-
10r traba i:1 d2S las tierras que en Chile. 
.. E!sto ¡.qué demuestra. Honorable Cámara? 

Parece realmente un absurdo que SI hay, en 
rE:aJidad. un temperamento de ug,ricultor'es. que si 
hay una Merra más o menos l)uena, no es tanto 
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como una copia feliz del Edén. como diCe la Can­
ción Nacional. pero es' una tierra regular y bien 
trabajapa. sin embargo nosotros estamoS viendo 
Que esta indu.';tria está en plena decadencia, que 
la agricultura. desde hace 40 o 50 afios.' no vaya 
respondiendo ni siqúiera a las neces1dadesnacfo­
naIes v que haya crisis de pan. crisiS de carne, 
crisis c;le leche. ¿Qué signifIca esto. Honorable 
Cámara? Que es una industria que, en realidad, 
esu:' decadente y que está condenada fataImen- ' 
tI", a desanflrecer ' 

El Gobierno litt-ra'liamente se ha preocupadu 
y dice preocuparse de ir en auxilio de los agri­
cultores, Ha creado diversos I)r~anismos ... 

El señar ROJAS, '- ¿,Me' permite una lnterrun­
ci()n, Honorable Diputado? 

El sefi'lr BART", con los nombres de Caia 
Agraria. Institut.o de Economía Agrícola. difusiÓn 
dI' litl'!rr'ltuHI agrícola, escuela!' granjas. etc, y 
,trata dC' remediar este mal Que, como se mani­
fÍl"sta, el' casi irreparable, 

Pero !llgulendo lá ilación lógica de, mis ideas, 
y(, me pregunto Ic6rrto explicar' el caso an6m:'1h 
file Que este país haya sido un pais poderosamente 
agrfcolfl har,~ 40 o fiI) afí'ls atrás .v que "'parlE' ~a­
ce po(,os ,'tños haya. habido una decadencia h\ll 
manifiesta v tan ránida? ,No es par falta de en­
tusiasmo por trabajar, no es' porque el chileno 
aborre:?,ca ~ trabajO di" la tierra, pues, como lo 
menifie¡;t.. "1 'Fonfl"'~blp !leñor TroncoRo Ol'nrrll 
todo lo contrario Sin emba,r!!'o, vemos que io~ 
CCIDPo.'I se d"~nl!ehlRn. qU" la industria ltM'íCO'.9.­
cada ve? m{!~ t'mbrp - no tiene cómo a,r"011',I1' 
ppl)uefi~s crj.<¡~ no tieTIfm dinero para abon"s ni 
tipne dinero para maquinarias v e~ cada vez mM 
pobre. ' 

Estimo Que estas observaciones, que hago en 
f('?ma !á,pida v somera, deben ser motivo de han 
daf: m edita.ciones , pue,,' eIlaR se refieren, a una si­
tuaciór, oue (lpb", n!"f'OClma,rnOll más (¡Uf" cual· 
ouiera otra crisif:. SI falta nano si fs,lta carne, f:j 
fcIta lech" "n un n"1<;, m,ier" decir quP muv lue· 
go va a fáltar población, Tpndremos un déficit. 
de nutrición v muv h1p!!,0 ~pntirpm()f: no f:ólo los 
efectos df' la de('adenl'ia agrícola. sino también 
los efprt"" OP 1"1 opcadenclR de la :"'l,?'!) chilena 
en su intepridad, Un pais sin agricult,ura. no es 
UI' país 

Son estos problemas cand~ntps. agUdos y que 
todo p] mundo trata de afronta¡ 'o resolver pero 
dp"!!T''l('jadámente ~ó]o desde un puntn de vista 
kt"lmente Ilt.erflrl0 v - totalmente unilateral. 

El problema fund~menta1 nlUlCa se ha plan­
teado en toda su -realidad . 

¿Cuál es entonces, la falla de la agricultura 
chilena? 

Se dice que la tierra no renta en relación con 
los ('ap¡.tales mvertidos, con el esfuerzo '\1 sacri­
ficios 'gastados para hacerla produdr. 

¿Por qu" no renta ahora con ayuda fiscal con 
mejor ma"uinaria y mejor sistema de abo.l0s? 

¡,Y por qUfO rentaba anteS? ' 
Porque antes no existía esta pol1t1ca 118calls­

ta, de exa.:dón y aún más, de saqueo, que se 
aplica al contribuyente. 

Si el GQbierno dice, por un lado. que protege­
rá la agrkultura. por otro lado, caliada v diabó­
licamente, está extorsionándola. 

-----...:=::=_----_'::=------

El. sefior ROJAS.- ¿M;e permite Honorable­
colega? 

El setior BART.- Perdóneme.su fiefiorla M~ 
queda muy poco tiempo para que me sea posi­
ble conceder interrupciones. ' 

Todos los razonamientoa que he empleaao, 8OJl' 
de comprobación vulgar. 

El sefior ROJAS.- ¿Y los 130 millones que· lB 
Caja Agraru, destina a la a~ricultura '/ 

El sefior MORALES SAN MARTIN ,- ¿Me per' 
mlte. Honorable Diputado? 

El setior BART.- Honorable colega; 11' ruego­
, no interrumpirme, porque las interrupcio'lE'¡. mI" 

perturban .. S. ó. ve que no estoy leyen10 este 
cUscurso. 

Apelo ahora a la benevolenda de lo/!' Honora­
bles Diputados para qUe llle escuchen los argu­

'mentos un poco gruseros que emplearé pero­
que son muy elocuentes. 

Yo, agricultor que he vendido el KiJóJTamo de 
cuero. por ejemplo, en 2,b(j pesos. tengo lile com­
orar el kilo'1;ramo de zapatos en dos dento!' pesos. 

Vendo el kilogramo de lana a once pPSos y 
compro el kilógramo de ropa 8 quinientos It seis-
cientos pesos, .. 

¿No se ve con estos ejemplos que hay una elt-' 
torsión diabólica e injusta? 

"No se ve claramenté cómo .e1 agricpltOl sufre" 
las conse('uenclas de esta extorsión? 

Mientras tanto, el Gobiernu crea ln~tltuto!!­
Agrícolas emplea capitales a manos llenas ca­

, pitales que no son más· que un engatio porqu~' 
de esta manera se facilita ll' especulad6n en' 
gran escaJ.¡¡ con la baja de la moneda 

El seii~GAETE -- ¿Me permite hacer un al­
cance a 'sus· pa la bras, Honora blc colega? 

El sefior BART,- Con muche guSto.' 
El seiior GAETE. - En el mismo orcten dll' 

Ideas de Su Sefioria, vendemos la tonelada de' 
tierro bruto, en un valor aproximado a cinco mil' 
pesos, y compramos más tarde en dlectocho tr 

veinte mil pesos la tonelada de fierro elaborado 
Esto mismo ocurre con el cobre v con ios de­

más minerales y se debe indudablemente 8 que­
no contamos dentro del pafs con los medios pa­
ra eláborarlos y con la independencia minera. 

El sefior BART.- Perfectamente. eso es efec-
tivo. -

Podemos tolerar que nos roben los paIses im­
perialistas, como dice S. S. Pero es un contra­
sentido y un absurdo que nos robe el propio 00-' 
bierno chileno por los medios hipócritas ~ d1s1-
muladas de una aparente Simpatía y pro' ecc1Óll' 
también aparente, pero que de acuerdo ron lo. 
monopolios industriales chilenos establezca una 
polltica aduanera prohibItiva que nos clf' .. ra 10& 
mercados de exportación para los productos agrí­
colas y cierra también las importaciones del aro' 
ticulo manufacturado barato y de calidad, 

Por este medio, el fisco saca 700 millones pa­
ra burocracia y los industriales ch1lenos otro ttlb 
to para luj08. 

Es un absurdo que nos robe el Gobierno chi­
leno, eso es lo grave, El Gobierno chileno. ,con­
fabulado con esas industrias artificiales, (¡ue fa­
brican balances fabulosos, que paren acClone& 
cada ciertos periodos, esas son las qUe están 
arruinando a los agricUltores, 

El sefioI' ROJAS."'"" En la agricultura no tic­
'nen obligaCión de llevar contab1l1dad. < 

El sefior IZQUIERDO.- SI la llevan, setiOl' 
Diputado. 
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El señor BART.- V~o que Su Señoría no es 

entendido en esta materia. Por lo menos ya es­

toy haciendo notar la gravedad de este asunto. 

Este es un problema 'e relación y h'lbo un 

Ministro, el sefior Moller, que dijo estas. n.lsmaS 

palabras: que la agricultura es un problem¡¡ de 

relación, relación entre lo que vende y 

10 que compra. m~, que de c'l.pitales 

'Y de 8JuxiJios fiscalas. Será un problema 

de . simple relación natural, . cuando ce­

se esta polmca abSurda que está sigul,endo la 

Corporación de Fomento de fomentar llldus­

dustrlas artüiciales. contra 'natura, que sólo 

capitalizan derechos aduaneros, es decir. capi­

talizan el haínbre del país. capitalizan la des­

(lcupación nacional. Mientras esas induscrias no 

sean destruidas, será inútil que la agriCUltura, 

con sólo auxilios artificiales, con bellas palabras; 

eon bellas promesas, y aún. con dineros fiscales. 

prOspere. El problema agríCOla es esencialmen­

te un problema. de exportación del excedente de 

una. abundante producción agrícola. Y n'J habrá 

abundante producción mientras haya Aduanas 

que impidan, por medio de Una guerra de tari­

fas, la salida de los productos. agropecuarios y 

la importación de articulos industriales buenos 

y bara.tos, como intercambio natural. 

. Si no se procede' como he indicado tantas ve­

ces en esta 'Honorable Cámara. y como ¡U hago 

ahora por centésima vez. no me cabe duda que 

ya hay cientos y mile" de agricultores que estén 

nUrl!.ndo al otro lado, a la República Argentina. 

y ven cómo allá se hace una pol,rtica realmente 

agraria; en cambio, ven con dolor que .'.1) en SU 

tierra se hace una polltica totalmente "1ntlchile­

na· antiagrarra. El prurito de persecusión .. con­

tra los agricultores,' se ha manifestado d,,\5de los 

'intelectuales hasta los pseudo intelectuales, .. 

El señor ATIENZA.- Esos son los m~. 

El sefior BART. - Son los más v los más pe­

ligrosos, los más dañinos; hacen que se mire al 

agricultor, como un acaparador. como un mons' 

truo que goza y gana con el hambre del pueblo. 

-que boicotea estúpidamente a la nación, dejan­

do generosamente de ganar dinero ... 

El señor SANTANDREU <Vioepresidente¡ 

'Siento. mucho Honorable Diputado, interrumpir­

lo. pero ha terminado su tiempo. 

El. señor BART. - Gra.cias, señor Presidente, 

yo también lo siento. 
El sefior ATIENZA.- Podr1amos Prorrogarle 

el tiempo al H. señor Bart. 

'19.- FU8ION DE 1-08 SERVICIOS DE AUMI-' 

NI8TRACION DE PUERTOS CON LOS 

DE ADUANAS.-

El señor SANTANDREU <Vicepresidente) 

El cuarto turno corresponde al Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable sefior Bossay. 

El sefiOr BOSSAY,- Honorable Cámara' dese,. 

referirme a un decrerll dictado últimament.e pO' 

el Supremo Gobierno, por medio del cual se ha 

quitado la vida independienté a laS Admmistr" 

clones de Puerto y s.e 1::1,:, ha refundido con lOS ser· 

victos de Aduanas. 
Le doy a este decreto una enorme importanCIa. 

Creo que es un error espeCialmente del señor Guj· 

llemo dél Pedregal, Ministro de Hacienda quP 

será de 'fatales consecuencias para nuestro pais 

Deseo. como Diputado de' un Partido de Gobier­

no, manifestar que usé de todos los medios a m! 

alcanqe para lleyar al senor Ministro de HacIen­

da al c<lnvencimiento ,je que esta medida sena 

totalmente perjudicial para el Estado. el' comeT­

cio y la industria de 'Jhile. 

En numerosas ocasi'mes, acompañado de aele 

gaciones de técnicos el" estos servicios. me entre· 

visté con el señor Del Pedregal. Le llevé persona!· 

mente estudios respecto de la organización de In~ 

Administraciones de Puertos ,v quiero hoy mall)­

festar que tl\,nto el DiputadO que habla COtIJQ 

otros. señores Diputados de mI Partido V del Pax­

tido 'Socialista especialmente, fueron engafiadoa 

por el sefior Ministro de Hacienda. 

E, señor ATIENZA.- ¿Tanto cómo eso? 

El señor BOSSA y . - ¡Exactamente! Y voy " 

confirmar mis exposiciones. 

En el "Diario Oficial" del 14 de los corrlent6l! 

aparece publicado el. Decreto Supremo N.O 2,1'7!1 

por el cual se enComienda al Servicio de Aduanas 

11\ explotación de los puertos artificiales construl· 

dos por el Estado. 

El citado Decreto 2,175 trae como fecha de enl!­

SiÓD el d1a 28 de junio último. con el objeto dI' 

encuadrarlo dentro de los seis meses fiji¡:los en pj 

Decreto con Fuerza de Ley N. o 6114.482, de 31 

de diciembre de 1942. como plazo "máximo p:u" 

'dictar la estructuración definitiva 'de los serV) 

cios portuarios Con toda facilidad puedp dem. '.' 

trarse que e) Decreto Supremo 2.175 fué rpdachlCrl 

con fecha bastante posterior al 28 de iuma v oUP 

aún se reservó un número para él lo ciue de~lUe~. 

tra una incorrección de procedimiento. 

Muy posteriormente a esa fecha el señor MI. 

nistro continuaba recil)iendo delegaciones de par. 

lamentarios :v del personal afectado que fueron ~ 

conversar con él de muy buena fe respecto de e~"'. 

te problema. 
~l señor VALDEBENITO._ ¡Tramitadorcit<J 1" 

senor Ministro I . 

El señor BOSSA y . - Sin decir que ya tenta 

redactado el decreto y que habia. tomado una re· 

solucióp sobre la materia. el ,Ministro solicita t.!' 

estudios para abordar e probll'ma en forma QUf 

'le contemplaran lo~ int.l'rese~ del pa!" 'V dl'l pf'rs" 

nal, por medio de la creación de lo Que él deno 

minaba "el comando lÍnico' df' esto.'" serviclol!l. 

De los h€chos expuesto~ sólo el' pn"iblf' dt>d'. 

cir dol' conclusiones: n la Contralorta incurrió en 

un error con respecto al decreto o 1'1 "'eñor Del 

Pedre!ral se hIJ reldo de las delellacjon ... df parlfl 

mentarios y de los empleadOS del Servicio de Ad 

mini.~tración de Puertos QU~ faeran a hablar cO" 

éL 
P€ro la raZón verdadera que induce a efectual 

estas observaciones derivan. no de la falsa fecha 

de emisión. sino del t.elCto mismo de) decreto alJ~ 

deforma grotescamente el Decreto ron FUerza ~e 

Lev N.() 6114.482 V se sale abjertament~ del e.spj· 

ritu con que este últim() fué dictado 

En efecto. el N o 61 14.482 "'F dicté P)'1 PI deseo 

de evItar las interferencias que con alguna frl' 

cuencia se producen entre las aduanas v la~ adm\·, 

nistraciones de puertos e propÓSito dp la tuición 

v responsabilidad de !as mercaderlas mov'.li¡r,adas 

Estas interferencias. fueron las que moVieron al 

Gobterno a hacer depender los servicios de explo· 

tación portuaria del pais de la Superlntendenc'B 

de Aduanas. Buena o mala la solución fué adop 
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tada con ese exclusivo objeto. 
Pues bien, en la redacción del decreto 2,175 y. 

no se hllobla de lá depende'rleta de los servic\os dI! 
la sUpeÍ'llitendencla de A'duantls, como bién ,le 
establece el Decreto con Fuerza de Le:y N 1.1 
61;4,482, sino de la dependeÍi.$ de los citados ser 
Ticios al Servicio de aduanaS, modüicaci6n q'ue 
puedé aparecer como iriocente a IiTitrierll Vist&, 
pero~ que, en realidad, d~svirtúa completamente el 
objetivo que se tuvo, en ':ü;ta al hacer, d,epende! 
la explotación portuaria de la Superintendeneia 
como 1)n3'rama paralelaé, independiente de lo!! 
servicios aduaneros. 

Este objetivo fué relterado una y otra vez PO! 
el"'.sefior" Ministro 'de Hacienda, 

Con la redacción del decreto 2,175 se mutilan en 
tal tomÍa los servicios, portuarios que no puedg 
eaber!':d1fdá>Queae ello va á<oresUltá.l'tma anarquía 
coin¡jlé'tá> 'en "ez de 'Una efectiv.y'cortvemenire 'Ol" 
ga.i1lZación', ", .. 'r', '" ",,':- ", " "', 

;l'klI!l\8rérvtcios de' eip}otatiónde pírettó8' sonde 
eai'lréte1' 'técnico y comercial y de fndole muy di 
ferente'a los Servicios"de ádUánll.¡' ctty« fmica trrl· 
si6rt"'f!s' la~de> afórarr'trter~áderíaS Y"é\1itar ftltra' 
Cione5'p~jUdieliiíés ¡lit Erario P\1blico ,,'í ""," 

Con' e¡' deCret~r2,175,¡~v~r~0~'¡·c:tepa.rta.mentos .. 
funciones de la explotaciQn portuaria $e enchufa~ 
en . dt!partatnentos dei servicio de" Aduanas, sIn 
fijarse que 'con ello',se amalgaIllanelementos he 
terogénéils, La ContabUida.4 'de' la ~duan,a, po¡ 
eJemplo,:'es simPl.e, de' duefta. d,e ca.C¡h como 'pb 

drfam{)s decir. La de puértos ' debe ser' técnica, 
con análisis bien discrimiliados' sobre 10S' diversM 
costos de' explotación.- ¿Como' es posible entonees 
agregar-~'una contabiUdad'querequiere 'gran too­
nisismo a una Se~ión·{) Departamento 'A'duan~ 
ro, en donde los, Jefes nada entienden' de'1ilcho 
tecnisísmo? Y así 5e"podría.''Observar·bastante''éon 
respecto a otras secciones. 

Con el mismo decreto se crea un depál'tamentc 
como alP'egacfO de los otros diez o quince más <ll1i! 
existen 'en. Ja"Aduaha ,..:..a cargo de1n\"'trigerdko 
civil - al' cUál l'omposaineilte''se re ~nciJ.r~llí ex' 
plotación portuaria, Pere qUienleé el" \deéféló ob 
serva de' inmediato '(file ese Jefe 'no.'·pása¡ ¡t" sel 
sino un siml'JlebuZón:ya' Que por mtétmedio de lo! 
administradoreS' tle Aduana, que sé' 'enfitci1den d1 
ret:bm~nte con' los diferentes nepartaritentos' de 
}¡(, Superintendencia, 'se elimina' e}:cóntrol directo 
que ese Jefe debe tener 'sObre tbdo 'ef'!iervfeio de 
explotábión portuaria del '¡mis. 

Al tantas veces citádo decreto N,o 2,175 podría 
segUir haciéndole numerosas 'otras observaciones 
qUe dezpostrarían. su incon~eniéncia. Pero me 1\-
mitaré 'a las' siguienteS': ' , 

Su lectura indica que" en los diferentes puertos 
la autoridad máxima y .única la mantendrá 0>' 
AdminiSttadorde Aduana pero las responsab1lida 
des técnicas y administrativas de la explotación 
~ cargarán al Administrador del puerto,' o al qut: 
haga' sus ,veces, , ~ada 'mis cómodo pero a la ve7 
más absurdo. Un técnico subordinado a un fan, 
tasmón que se lleva los honores y que de nada 
responde;' . ~ : 

Pero donde en verdad causa indignación la re­
tiaeiÓll del decreto N.O 2,175 es en su articUlo 13, .• 

El señor OASTELBLAfN'CO~ (Presidente); ~ 
Ha llegado la hora de las vot&cieneB, !Honorable 
Diputado;. ' 

:" 

¡.j" 

st.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE JOIiX-
BltOS DE COMISIONES. ' 
\t' ~': • i~L\..l-!.l. .' ,~~-¡ ~hl 

El señor C~'I'li:LJiLANCO. (Presidente).­
.1:1 HOI¡.orable sefior Olavan1a' renW1Cia a la Co­
misión de' Gobierno Interior;' 

Si le parece .. a:·18 S_orable Cámara, se acep-­
taria esta, renuncia. 

Acordado. 
Propongo en su reemplazo, al' Honorable aedor 

Valde'benito . 
Si le parece, a'la Honorable Cámara, se acepta· 

rá~' designación. 
Aeordade, ,. i " 
El Honorable señor Ramiro Sepúlwua renunela 

a la: CJotmBión de Industrias. 
Si le parece a la Honorable CI1maa'&, se h~ 

tarfa 'a'!ta:renunc1a. ' 
Acordado. .' ,',' 
'Prt>jH)Bgo en, su reemplazo a, Honorable!!eftor 

Olavat'ria. ' 
at'a la Honoxable Oámaa-a le parece, 'se '~ 

ri esta iilesigIlQción. 
Aeerdado. ," ,,', .. • '; :".' 
1.0& ,Ho1lOll'able8 señores Donoso y Gan:í& de ~ 

Huena 'renuncian a la ComiSlm de ConBtltuc1óa. 
Legislación ,,·Justicia: ,"'.f, w 

'Si 'le, ¡;a.recea. fa. B0norable Cáma.ra lIe·ace~· 
rálb. -eet_ renunc1as," 

Acordado. . ',,-, "." 
PropOlII&'O en su reemplazo a los Honor1lble. ... 

ñcJres;'8mitmans y León. 
Si le parece a la' HOfl).Qrab'le cámara. se~ 

rán estas des3gnaélOllElJ. 
AeOl'dadO¡,'; ;, ,',', ,<' ;O" '}~ 

31. -SESION ESPECIAL.- INDICAClONM. 

El ,sefior" ~l;,.ANCQ, ,(Br~.J. 
Se va a dar lectura a los pro~tos de, acuerdo. 

El señor FROSOOREl'ARIO.-, ElHo~e ie 
ñor Godoy Urrutla¡, 1/.poyado ror las CemitAlIt,I)e­
mocráttoo, Progresista tNaclonaJ y ,,~> Pre­
senta 'el', 'Slguier.te' proyecto, de, acuerdo 1 , , :. 

"CONSIDERANDO: ,r ' 
l.o,..:.t Que.1!e' encuentra pendienre de la COIWIl­

deración de;'}&-, H<mOl"able Cámara un proyecto de 
!le1 sobre iruiemnisaOtón po:r· ~ -deservici_ a 
las obreros. " . "," 
·2.o.~ 'Que ,este proyecto de ley, ha estado, tial.l­

randa en primer lugar de la ta.bla general, 1 
:tQ.- QUe ~ preciso·que la.:E¡onorable..Qmara 

sepÍ'onun~de sobre,'est;e p¡weoto d~ del,$:tual 
período ordinarip'l1e' ~i&ne5".}a· BUlClI:ab1e -Oéma-
rá de Diputados. '" . . 

ACUERDA: 
, Ce)e~ ,aesióll especial el día marte& próxImo 

24 de 'á.gOil'to en curso de 14.30 a 16 hOlras, para tra­
ta.r el proyecto sobre indemnización' pOr afi()S de 
servicios a los obrerOlS'~, 

Por otra párte" .los:'COIJl1tés Sócia11st8, Prtlg~ls­
ta NlWibnal y DelIi(lCrático, han J)l::esentado este 
otro proyecto de acuerdo: ' . ..' . 
. "CONSIDERANDO; 
"t,o:~Qüe: en láprov1ncia de Magallanes, la es­

caeez dé cam~pli.l:-a 'el consumo de' SUfl habitantes 
ha' con:stitUídd' un' . serio prObletpa: 
" a.Ó.~ QUé la'CotnisiólÍ de AgrlcUltura ha:da'do 
sI!' apróbaci6n' a 'una":moeiÓn' que trata de legislar-
sdbre lit materia."· ' ", ' , 

.'" , LA 'CAMARA'ACUERDA: ' ,1 

Celebrar sesión especial el martes 24. de 14.1" " 
16 hOl'as, para' tl'1itiU" la' moción Indicada impre-
1I8-~cél 'Bo'JetÜ1"·N~5,893".'" " .. ;. -, .1'; ",' ,1 
".: ~~ ni.';.,;."," L,,, .; '¡'( 
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!3&8 CAM.A.RA DE DIPUTADOS 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente}.­
Hay dOs peticlones para celebrar sesión especial 
el ma11les próximo, de 14.30 a 16 horas. 

El sefíor GARRETON.- Una se ce1ebra el mar­
te! y la otra el miércoles, sefiOf Presidente. 

El sefior ,SALAMANCA.- ¿De quién e.!! la prl­
meil'a petición, refior Presidente? ' 

El sefior OASTELBLANCO, (Presidente).­
Los mismOs Comités piden ,se.síón especial para 
tratar dOs coSas dIStintas. Honorable Diputado. 

El sefiorGARRETON.- Una sesión se celebra­
ría el ma~ y la otra el miércoles, sefior prest­
dent.el 

El señor GAETE.- Pido la palabl'6, sefior Pre-
sidetme. ' 

El sefior l>ELGADO.- ~rmftame, sefior Presi­
dEtnttl 

Como tengo entendido que la Mesa prometió c1-
tar a sesión especial para el lunes con el fin de 
tráta.r el proyecto ,sObl'e indemnización a los obre· 
ros por luías de servicios, dejaríamos, sin efecto la 
poetic16n que se re,flere a ese prOyecto. 

El sefior OASTELBLANCO, (Presidente/.­
La Mesa eXTPreSó que agregaría a la tabla de la 

,sesión del día lunes todos Jos proyectos que que­
daron pendientes en la Tabla de .Fácil Despac,ho, 
entre los cuales estA el a que se ha referido Su 
Se1iorioa:. 

El seflor GARaETON, - No es lo mismo. 
El sefio¡. PElLGADO, - Tratemos, entonces los dos proyectos en una' sesión especial. 
,El sefior SEPULVEDA. <don Ramiro) .- Se pO­

dría hacer eso en la resió¡) del dia martes. 
El señor GAETE.·- ¿Cómo vamos a dejar sin 

tmtar este proyecto, sefíor Presidente? 
El señor CASTELBLANCO, , (Pre5idente). -

La Mesa no tiene ningún inconvenlenté Honorable 
l)1putado. 

El !eñer GAE'lE.- ¿Por qué no se trata eIlte 
proyecto que ya Iué informado.· ? 

El Befior GARREI'ON.- Tratemos UlI proyecto 
el dia martes y el obro el dia miércoles. sefíor pre­
Bidente. 

El sefíor CASTEr..BLANCO, (Presidente).­
En votación la petición de sesión especial. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Para tratar cuil pro-
yecto, .sefior Presidente? , 

El sefiOll' CASTELBLANCO, (Pre€idente).­
Se tratarán los dos PrOyecto6 en la misma sesión. 

-Votadas económicamente las dos Indleaeionea, 
f.eron aprobada!s por %4 votos eontra 11. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) -Apro­
badas la.s dos lndicaciones. 

D.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS r 
SENCILLOS. 

El sefior PROSECRETARIO - El Honorable ~_ 
ñor Mufioz Ayllng (Comité Radical), presenta el 
.siguiente proyecto de acuerdo! 
"CONSIDERANDO : 

1.0 Que la Comuna de Quin~ Normal por me· 
dio de su representación parlamentaria SUS auto· 
ridades comunales y de numerosos orgalllSInos 
CUlturales, ha venido haciendo presente a los Po~ 
deres Públicos, en forma pe~ente, su vieja 
aspirac~ón de contar con un Liceo Mixto que ven~ 
ga a absorber la numerosa población e.studiant1l 
de esa comuna. 

2.0 Qué en el Proyectlo de Presupuesto del pre­
sente afio del MinIsterio de Educación se contem­
pló la glosa nec~r1a' para la creación de, ese 

plantel educacional, pero fué suPrimido polO el 
Ministerio de Hacienda al revlsar loe cAlculoB ~ 
egresos. 

LA CAMARA ACUERDA: 
Oficiar a los señores Ministros de EducaCIón y 

de' Hacienda para Pedirles que en la confeooit.n del 
Presupuesto. del próximo a.ñ(>, Se contemple ia su­
ma necesaria para la creación de un Liceo Mixto. 
en la Comuna de QUinta Normal". 

El señor CAS"l'ELaLANCO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Ci\mara le parece, se dará POI: 

aprobado. 
Aprobad... . ' 
El sefior PROSECRETARIO.- El Honorable 11&" 

fior Marfn Balmaceda, ap<>yado por el Comité Li­
beral, presenta el siguiente proyecto de acue~o: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS.- Teniendo 
presente que habiéndose cambiado, por la inaugu· 
ración de le. variante de Longotoma a Los VilO$, 
lavia ferroviaria del extremo sur de la provincil'l 
de coquimbo, quedando ahora muy distante!! de 
dicha vía 18.5 poblaciones de caimanes .., TUama. 

ACUERDA: 
Dirigirse al sefior Ministro de Obras PábUcatl .,' 

Vía.s de Comunicación, a fin de que tenga a biel 
ordenar se dé especial importancia en la c:tiBtr1bu_ 
ción de los fondos para caminos al arreglo de loa! 
caminos de Tllama y Caimanes a Qu1l1mar1 eeta­
ción diú nuevo trazado ferroviario a quetienea 
acceso' dichas poblaciones". 

El señor CA,STELBLANCO (Presiden té) .. - Si 1. 
parece a la Honorable Cámará, se declararA obvio. 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
SI a la Honorable Cámara le parece: se dará pot 

aprobado. 
Aproba'do. 
El sefior PROSECRETARIO .-; El H1lntlrable 

setíor Urrutia, apoyado por el Comité Con.serval'lor 
presenta el siguiente proyecto de ácuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

Que el personal de la Beneficencia Públlce de, 
Tomé está impago desde hace tres meses; 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: di­
rigir oficio al sefior Ministro de SaJUb11dad, Pre· 
visión y Asistencia Social, haciéndole presente· es­
ta situación. a fin de que se sirva tomar lSs Dli!­
didas de] caso para que se paguen los sueldll-' '! 
salarios que se deben al personÍIJ de la Benefklen­
cía Pública de Tomé". 

El sefíor CASTELBLANCO<Presíc1ente).- Sl le 
parece a la Honorable Cimara, se declare.ri. obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Ci\mara, !le dar! por 

aprobado. 
Aprobado. 

33.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA nG13N. 
DA DISCUSION. 

El setior PROSECRETA,RIO._ Los HODOMbles 
señores Marín Balmaceda, Montt, Pizarro. Stnit.. 
mans y Zepeda, presentan el Siguiente pJ'OJeCtQ 
de acuerdo: 
"CONSIDERANDO : 

Que' con motivo de la inauguraCión del Pene­
carril de Longotoma a' Los Vilos 1 del .r.actoRa. 
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miento ~l Longitudinal Norte por dicha linea, 
partiendo desde J.,a Ligua, se trataré. de levantar 
desde Pedegua a Limáhuida las tieles de. actual 
trazado que usa el Longitudinal; 

Que con ello va a dejarse sin comunicaciones 1 
totalmente aislada una extensa zona, ya que el . 
.nu~·¡o trazado. mal llamado variante y qUe en rea­
lidad cOnstltuye un ferrocarril diferente Ya cer~ 
-cano a la costa, y el aétuaJ por el centro del t~ 
uitorio; 

Que además el actual trazado tiene un enorme 
valor estratégico y también de emergencia. pres­
cindiendo del comercial que pueda tener en el fu· 
turo por el aumento de la producción en la zona 
que atraviesa; 

Que la escasez de rieles y demás elementos que 
. se. pretende llevar a otra parte, y el hecho que aC­

tualmente no 8ea negocio para la Empresa la man_ 
tención. de la linea primitiva' no alcanza a debili­
ta.r la fuerza. de las consideraciones anteriorels, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA. 
Solicitar del sefior Ministro dt: Obras públit..os.s -' 

Vias de Comunicación que no se levante la vía en 
.el trazado actual del Longitudinal, dejando un ser­
vicio coñ menos frecuencia que actualmente. des­
.de Pedegua a Limáhuida y entregándol<.. a la De­
fensa Nacional en c8.5() de qúe la Empresa de ]OS 
F¿uocarriles no desee continuar a cargo de él' . 

El señor CASTELBLANCO <Presidente). -Que' 
·ctará para segunda discu81ón este proyecto de 
,acuerdo. 

Z1.-PRQYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION. 

El aeñor PROSECRETARIO.-se encuentra en 
trámite de segunda discusión un proyecto de 
acuerdo del Honorable sefior Aldunare. apoyadO 
por el Comité Conservador, que dice: 

"Considerando. 
Que "El Mer;:urio" ha estado publicando parte 

·del debate sobre el proyecto económico; 
Que no siendo este diario el que pUblica Ia ver 

,sión oficial de la sesión de esta Corporación y 
"l!xistiendo un acuerdo de toda la prensa de! pafs 
de que no puerl(> publicarSe ningún discurso sin 
c&ncelarsepreviamente su valor, es indudable que 
esa parte del debate ha~ sido pagada; 

Que no cabe ¿uda de qUe es el MinlStro de Ha-
. {:lenda quien ha ordenado pagar eSa parte del de­

bate porque sao se ha dado cabida a lo que ínte­
t'esa al señor Ministro y se' han elimínado lOs dis 
·curSOs y muchas interrupciones de los parlamen' 
taríos de opoSiCión; 

Que hay interés en que elpais conozca integra.­
fl',ent~ -todo el debate sobre este proyecto por pu' 
'blicaciones que se hagan en loS mismos diarios e!l 

·Que SI' han hecho publicaciones truncas 
La Cámara di' Diputado!' acuerda: 
PublicJr íntegramente en "E! Mercurio" el Ile' 

hate sobre el proyecto de facultades extraordina 
'rias". 

El serio!' CASTELBLANCO (Presidente) - Es­
t,aba COn ¡apalabra. el Honorable señor MuñQ21 

,j}·vlíDg. 
Puede 'con tinual Su Señoria. 

El 8I;'ñOf MtJ1itOZ A YLING. - Señor Presidente. 
en eesión de ayer solamente alcancé a pedi1 ~ pa 

"'abra despué~ quP habló el HonorablE' !lefior Ma 
,rin f1l1\damen talldo y apoyando' el proyecto d~' 

acuerdo y no alcancé a dar ninguna razón p.-a 
oponerme a la a.probación de él. 

Desde luego, creo que es una medida absoluta· 
filente improcedente que la Honorable Cámara 
acuerde publicar sUs versiones oficiales en . $O!! 
dIarios que en el que ya ha acorda<'lo hacerle. 

Sabemos que la versión oficial dt: la Honorable 
Cámara se pub1U:a en el diario LA NACION. 

El señor GARClA DE LA HUEHTA - Es qm 
hU tIene cl~ulac1ón desgraciadamente Honorable 
Diputado. . 

Un señor DIPUTADO - ¡compren más ejem' 
Piares! , 

El sefiol MUl'J'OZ AYLING.- Los que se m~-' 
re¡;en por conocel lo tratadv en las sesIOnes saben 
que el diario LA NACION puhliea. La versión ofi­
clal de la Cámara y debeu adquirirlo s1 desean co' 
nocer 108 detalles de las materia,¡¡ tratadas. 

El señor GAETE.- Tiene mucha circulación. 
El sefior MU1'l'OZ A YLING. - Se a.rgumenta 

que debe hacerse esta publicación en "El Mercu' 
ric!' porqUe "El Mercurio" sólo pUblicó una parte 
ae la Versión Señor Presidente: los diariQs tienen 
l!bertad para pUblicar lo que quieran en sus oo . 
l:lmnas. La Cámara cumple con su deber de in­
formar a la ciudadaníá por medio de una. versión 
oficial. Continuamente ocurre en "El Diario Ibas' 
trado" publicar los sendos discursos que pronun-

. cian los Diputados de Derecha y a ningún DilJU 
tado de 'Izquierda se nos ha ocurrido pedir que 18 
c.amara acuerde que también debe publica.rse en 
f'Sie diario la versión íntegra de las sesiones, a . 
pretexto de que no se publican los discursos e in· 
terrUpciones de estos señores Diputados, 

Si en el fondo este proyecto de acuerdo que co­
mento es improcedente,. en su forma tambléa lo 
1'8 porque en él 'se determina la persona que ha 
pedido pagar la publicación, suposlCi¿o que nin­
gim señor Diputado puede hacer, nI. menos la H. 
Cámara. Decir que ha sido el setior Ministro de 
Hacienda quien ha pagado esta publicación, ea 
fundamentar el proyecto de acuerdo en un hecho 
que puede ser falso y que. por lo menos es inoom 
pTObado. 

Esto, no es serlO, H. Cámara. 
Creo, señor p¡esidente, que las razones que dio 

el Honorable señor Marin en la última sesión, pa.. 
ra. apoyar este· proyecto de acuerdo tampoco son 
valederas. Dice que es necesario que llegue a la 
opinión pública íntegramente la versión oficial de 
e~ Honorable Cámara, Y. efectivamente, llega a 
la opinión pÚblica la versión de las sesiones por 
medio del diario LA NACION, como lo hE: dicho, 
Y carece, entonces, de valor el razonamiento. 

El' señor ~arín dijo que. seria &ntidemocrátibo 
DO hacer esta publicación. ¡Se abusa tahto de 1& 
rRlabra democracia! Muchas veces se habla ~ 
democracia para fundamentar acuerdos sobre cual, 
("~ieril COsa y anora ~e invoca para que se publi­
c;u~ en "El Mercurio" la versión dE: laS sesiones! 
y, ¿i¡laben lOs Honorables Diputados cuánto cues 
t.a 1a publicación de la versión de las sesioDeI en 
"El Mercurio"? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ha 
llegado la hora 

Quedará c~n la palabra Su Señoril!-. 

35.-FUSION DE LOS SEBVICIOSDE Anlll­
NISTRACION DE PUERTOS CON LOS 1iE&­
l'lelOS DE ADUANAS. 

El sefior CASTELBLANCJO (Preslden~),-
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Le que-de.n· c~nC9. minutos de tiempo al Honorable 
::,eií,or.¡.]¡)ossay. . : . 
' .. i'uedEk COIltinu,a.r Su senQrla. 

El"'Beñor, B.oSSA~.- Decía, 5e:Oor Presiden1.e, 
que ,en.,el articulo l3de1 decreto que estoy ana.ll­
zando, se e$t.ablece. que e} cinco por ciento de las 
€<lltrada,s de la exp!ota.ción portuaria, que alce.nza 
a 'una suma de tres millones y medio de pesos. 
pasará a incrementar el fondo 'de Responsabilidad 
y ,CompeIlSaciones de la Aduana. 

Como se sabe, con parte del fondo actual -
una pequeñapa'rte - se responde al comercio de 

'las pérdidas de, mercaderías cuando se justllícan 
los l"eclamos. Elremane:lélte se reoarte. como grao 
tiíioición e~pUj~ua1- personal ad.uanero, .el que 
obtiene asi una- doble gratificación, si contamos la. 
del 50 010 sobre SU!! sueldos que le corresponde por 
pertenecer al Ministerio de Hacienda. 

Pues blen, de . acuerdo con el decreto N. o 2,l71l. 
fondos que pertenec.:én o que deberíe.n perteneceI 
al personal portuario - al cual no se le reoonoc& 
el derecho a gozar de la gratificación del 50 O¡O 
de que goza el persol}al dependiente del Milllsl,e­
,ido ,de Hacienda - pasan a compartirse con, el 
personal .. aduanero. aumentándole aún más,'8,8 
rentas que ya tiene. 

Yo estimo que esta situación es de gravedad,'­
tanto más que personalmente llevamOs al seño! 
Ministro de Hacienda certificados que comproba 
.ba,n.que ·en el personal aduanero de Chile. en lO'! 
últimOS meses; habian. muerto siete empleados as 
hambre y que a pesar de naberse muerto estos 
$ie~ . .empleados de hambre, se les quita este dI­
,ntl1'O <para sus .. gra.tificacioDP y se les entrega a 
otro, personal qUe ya tieur, como grat1ficación, el 
50.010 de .su:sueldo. . ..-;, ' ... ,' .. ' 
,¿QUé'es,lo que ha,movido a d1ctar diphUl decre· 
w', ¿QUé. se .na tenidq en vista? ¿Ha sido el ejem­
pIade otros puertos deLmundp? ¿Es alg\lAaeXC.e 

·lente e~periencia.. nacional? 
".Nada de f1.W, Al contrarIo, no eXlste puerto dE 
alguna importancia en el mundo que sea adminis-' 
tra.do por la aduana. Aún más,todoa:1Q&tratadis­
tas y todos ·los- congresos que se nan referido 'a es­
te punto condenan esta .clase de adIninistraclOn, 
·'-Los puertos americanos y europeos o son explo 
tados lJOr consorcios, corporaciones, cámaras, ·ae 
eomercio, ferrocarrUes, particul8.res, o por ta Ma­
rina, por el Fisco, o por Municipalldades; pero 
nirlguno 10 es por aduanas; 

. Buenos Aires fué awMnistradO hasta 193fl pOI 
aduanaS, pero ese año abe.ndonó el sistema por 
111eficaz y se formó la nirecclón General de Puel 
:tos y Vías de Navegación, con tres departamentos: 
l.inO de explotación, otro de construcción de obras 
portuarias y un tercero de vías de navegación, 

En ChUe se pretende aplicar aquello que, en paJ 
:;,es de más experiencla, se desecha por inefIcaz,. 

F'or: otra parte, en Chile ml.smo queda un amar· 
110 recuerdo de. la eXPIot~ción de algunos muellel!l 

,y. malecones fiscales por ias aduanas, antes de la 
construcción de los grandes puertos artificiales y, 
por lo tanto. antes de la creación de las a4niinis­
traciones de puertos. 
" l!!n. Valparaiso, durante muchos afios, constitu· 
yó. ,un . clam.or ptíbltco constante la explotación dei 
antiguo Mt¡elle Fiscal. . 
. Ya la Superintendencia de Aduanas lleva oeno 

meses acar~ de la, ext!lotacló.r1 portuaria fiscaL 
Los resultados algo nos están Jndlcando. 

En el primer sernes~ del presente afio, la 010-

_ción fisqd de los pu~tos ha. bajadoconside 
rablemente con respecto a la del año Ilntenol_ 
Po.).' otl;s.pat;te; las ent~·ada.s del semestre no' l1e­
gp.n a veihtlQcho millones de pesos, en circunstan­
cla,., que .en" el ctlrresponc:liente periodo del año 
1942 se obtuvieron sesenta y ocho millones seis­
cientos 4ecl.séis mil .cien pesos. 

Los ga.stos del semestre superan a las entrada&,. 
a pesar de lf!. economía en. lubricantes, !Aplces y 
otros. Ep 1942. los gastos alcanzaron a cincuenta 
y ,cuatro millones cuatrocientos ocnenta 'i dos mIl 
novecientos dieciocho pesos. Por lo tanto, en ese 
afio, la diferencia entre entrada.s y gastos, o sea 
la utilidad industrial del servicio' alcanzó a 
ip H.l3:S.l82. Sí COlll>ideramos un siete por cienL<> 
de. la:; entradas como servicio al Estado - Igual 
a. los .Ferrocarrlles del Estado - queda siempre 
tina utilidad neta de $ 9.330.055, obtenida en el 
año anterior, 

,Puede argüirse que en el presente afto ha al.'!>, 
¡ninuido la mÓvilización y que de ahí proviene el 
desastre .financiel·q. No, tengo datos de la movili 
zación particular en este año, pero creo que no 
fué interior a la del afio 42. En cambio, 18 f:lscal 
lo fué, ,jO que demuestra un retroceso manifiesto. 

El sei;ior SANTANDREIJ \Vicepres1dente; _ -
Ha terminado su tiempo, señor Diputado. 
, El señor BOSSA y . - ¿No podria usar de unos 
tres m1nutos más, sefiol Presidente? 
, El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Siempre que el Honorable señor Godoy le 10& 

.ceda. 
El señOr BARRUETO.- Se los cede, sefior Pre, 

,.,ídente. 
El sefio! SANTANDREU (VicepresIdénte), -

Con la venia del Honorable señor Godoy, pued& 
continuar Su Sefioria. 

El sefior B'os'SAY .-Seré brevlsimo. 
En 1942, la movilizaciÓtl portuaria total Qt;l 

pafs rué de· 7..478.894 . toneladas y la f1!ca1 d. 
a.810.707tone1adas~ En 1941, las cifras fueron tl~ 
8.739.10.4 y,2 . 671, 526 tone!adas respectivament e _ 
.se observa, pues, que, a pesar de que la mov1l1-
zación tO'taJ correspondiente a 1942 bajó en cerca 
de un millón trescienta:; mil toneladas con respec­
lO a la del afio 1941. la movilización fiscal au­
mentó en cerca dé ciento cincuenta mil toneladas. 
lo que acusa un efectivo avance en la exp'otacI6r. 
fiscal. . 

Señol Presidente, ni siquiera sóUc1taré que mI.'" 
observaelonee sean transm1t1dal5 al !!eñor MIniS 
Lro de Hacienda; solámente me contento COh qU& 
cUas sean conocIdas por la opinión pública deJ 
pais y por los miembros de esta Honorable CAma .. 
1'a, pues no deseo que ell8.'! sean recIbidas por el 
señor, Ministro en' la misma forma que lo fueron 
los parlamentario~ de los bancos de Izquierda, 

Muchas gracias, 

36.-ACTUACION DEL DEPARTAMENTO DIt 
COMISIONES DE CONFIANZA DEL BAN, 
00 DE CHILE. 

'El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra e¡ señor Godoy. 

El señor GODOY.- En los pocos mil'lutoa de, 
que dispongo, vOl a hacer una breve rela<:'ión de 
les inc()nvenien~s que 'se han puesto de psrtll 
de> la Sociedad de TurisJIle y Hoteles de Chile, 
CUYo presIdente es don Arturo Phillips,. Y cuyo 
Director-Gerente es también una pe:rsonll. ya muy 
conocida, don Humbecto Valenzuela Qarcfa, pan. 
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-d~m05tra.r cómo esta institución se ha opuesto a 
.que en' sU establecimiento, el Hotel Carrera. se 
·eump1a:n lás leyes del tra\ajo, y cómo, con el au­
xilio de abogadOS que no merecen ejercer la pro­
.fesión, ha burlado disposic1ones terminantes de 
nuestra legislación social, pa¡ra imPoner al per­
ronal trabas y.exacciones verdaderamente 1n­
aceptables. 

Desde ,el año 1941, el Banco de Chile, duefio 
<del Hotel carrera, se. ha opuesto con intransl~ 
-gencia a la, organizaci6n del' personal, a tal ex­
tremo que don Humberto Valenzuela ha llegado 
a dejar constancia eserita de su. oposición en 

1:krmÍl1QS que constituye un antecedente precIoso 
para 105 obreros y empleadOS afectados Por esta 
medida ... 

El seiiOr IZQUIERDO.- ¿CuAntos son los Slll­
dicatos que hay en el Hotel Ca.rrera? ., 

El seiior GODOY.- Hay d05, pero Su Sefíorla 
'V1I. a ver luego 10 que costó fonnar estos Sinatca­
"'tos, y el precio que han pagado los afectad05 por 
-el "delito" de haberlos (ormado. . 

. SeñOr Presidente, le decía el séfior Humbe~ 
Valenzuela al Gerente General del Hotel el ano 
'41 a' raiz de la expulsión de seIs camareras pOI 
'el' delito de querer organizarse: ''Bacemos notar 
'& usted que no debió dejllX'Se constancia en el 

'1nforme .. D1ar1o, 'de esa. Gerencia General; de ha­
berse .desahuciado ,a seis camareras, por tra~ de 
,sindicaUzarse" . 

En el dese& de ocultar este necho estA la oon-
tesión de la falta. 

Después, seftor Presidente. en el Boletín <11a­
'rio del Banco o del Hotel, que es lo mismo, cuan­
Ido se llamó la atención al jefe de una ·sección in­
';rerna, la de Imprenta. porque le entregO al 3m­
-dicato un pedazo de cartón para hacer un aVIso, 
en el Boletin que corresponde al 26 de jUlio de 
'este afio. el sefiof Humberto Valenzuela le lla­
ma otra vez la atención al Director .. Gerente y 
'le dice: "En relación con el boletin diano nllme­
ro 168 dI:.' esta m1sma f~ha. rubro Imprenta, cu­
yo fondo y oportunidad es inadecuado 9 las elr­
aunstanclas, sírvase Ufl1;ect recoger este boletín 
y reimprimtrlO, suprfmiendo el mencionado yu­
lbro". 

Sefior Presidente, como si esto fuera poco: bas. 
rtó el hecho de que, cumpliendo con las di¡¡posi-, 
ciones pertinentes del Código del Trabajo. SS! 
publicaran en l~ diariOs las ternas parft directo­
'res' de Sindicatos, para que se desahuciara y se 
declarara cesantes a aquellos cuyOs,· nombres 
apatecfan como candIdatos. 

Pero, el Banco, y yo no sé qué quiere re­
'sarcirse Impon1éndole obHgacl~ económicas 
dOlOrosas al personal modesto ~mo es, !JOr eJem­
plo,·la de vestir uniformes, ha inventado una fór. 
mula maqulvél1ca para obUgar a ese personal a pa­
gar mensual. quincenal o semanalmente según 
~ est!puÍa en un contrato privado, una canti­
(Jad determinada por el arriendo de los unifor­
mes. 

Y hubo un abogad<J muy patriota, muy nacIo.. 
nalista, de esOs que proclaman que quieren sal­
-var a este pobre país, don Guillermo IzquierdO, 
muy conocido de todos. que se prestó para aar 
)a clave de cómo, bUrlando las leyes. se podrían 
-arrendar esoS uniformes. 

Con una desvergüenza y un cinismo que muy' 
;:POCOS' l:t~bres tendrlan, que es digno de de-

nunciarlo al Colegio de Abogados, le dijo al 
Banco: "A pesar de que la ley no autoriza ha­
cer descuentos por arriendo de uniformes. .~. 
ra todo hay solución", y, justamente, a petiClón 
de un empleadO del Hotel, procedió a redactar 
un contrato privado de arriendo de uniformes, 
único medio de que podla hacer uso el Hotel pa­
ra cargarle a su personal el valor de estos unto 
formes, y lo 8,oompaf16,. sefior Presidente, con 
la solución. que no consISte en otra cosa que el 
Banco de Chile use de una tercera pel'3Ona, de 
una interpósita persona, de "un testaferro cual­
quiera, para que aparezca arrendAndole a estots 
modestos empleados aquellos elementos de tra­
bajO, y en que ellos después, en un contrato 
privado del cual se conserva Ún. solo ejemplar 
en pod~r del Banco, según aconseja el mismo 
abogado, antorizan para que, por intermedio de 
la misma institución, se les dt¡scuenlle el Vl:WOl'. 

del arriendo de estos unifOrmes. 
creO, seiior Presidente, que esto es de tal gra­

vedad- porque el propio abogado Izquierdo A'l"a­
Ya reconoce la trasgresión a la ley que él estA 
aconsejando-- que el caso merece, no sólo lle­
gar a conocimiento, como lo pido, de 18;5 auto­
ridades del trabajo, sino que debe taIttOlénele­
va.rse, si esto fuera posible, a la con.~iderac!6n. 
del Colegio de Abogados. 

Hay aqut, una sltuact6n, a mi modo de ver, ex­
traordinariamente grave. No se trata 'de un par­
tICUlar, o de una empresa cualquiera, sino que 
de un poderoso organismo que, en estos insUln­
tes, empieza a controlar la economía integra del 
país y que dentro de' muy poco. seguramente dle~ 
tarA también la política que debe seguir el 1>11.18; 
es el Banco de Chile, son estos caballerOs tan res­
petables lOS que aparecen haciendo esta politic~ 
tan odiosa, tra,sgrediendo a la ley, persiguiendo 
safiudamenfe a los dirigentes del SindIcato cans­
tituído, de acuerdo con la, ley, echánd.}lOs a la 
calle, atropellando el. fuero sindical, ellgafiando 
a los Inspectores y a Fa Justicia de] Trabajo; deS­
empefiando oficios tan ruines. menguados y tan 
pequefios, que son como una fotograffa. \DOral d~ 
quienes los ordenan o de qUienes lOs autorizan. 
j Con los dineros que administran se rieu de tNfo 
y se burlan de todos,k ~ 

Me da rergüenza' que' hombres como el senOl 
Phillips, el seiior' Balmaceda, y este mismo mil&. 
caróll de proa que tienen al frente del Depar¡;a,­
mento de. Comisiones de Confianza, estén, con loa 
créditos nacionales, como quien dJce con los di. 
neros del país, que muchas veces son de gente 
honorable, desempeñando oficios ruines en 'tus 
POCO falta ya para que Instalen prostíbUlos y loe 
exploten tamb1én por cuenta del Banco de ChUe. 
Ya un periodista, el sefior· Edwards Bello, <ie­
nunció que en los edificios de departamentos del 
Banco de Chile, hay instaladas garconieres ... 

Tengo denuncias, sefior Presidente, m¡¡y serias' 
y en una sesión Próxima, para completar estas 

observaciones, las daré a conocer a la H. Cá­
mara. 

. lID señor CASTELBLANCO (Presidente). - Se 
levanta. la sesión. 

-Se levanté la sesión a las 19.30 horas .. 

ENRIQUE DAltROUY P., 
Jefe de la RedacclÓll, 


